
IR-Estudios e Investi ación SecretarfadeOrdenamiento
Territorial,HábitatyVivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓN DE LEGITIMOSPOSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA,HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE Ûe
A.- IDENTIFICACIÓN

- Nombres y apellidoscompletos:MENA MERAALEXANDRA MARIBEL
2.- Cedula de identidad: 1711494425
3.- Lugar y fecha de nacimiento: IMBABURA, 5 SEPTIEMBRE 1976
4.- Estado civil:CASADO -i<

5.- Ocupación: EMPLEADOPRIVADO ,

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE - ,

1.- Macro lote: N° Lote 3Superficie: 206 M2 Porcentaje:

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Original o copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial '

X
h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de

Quito. ' X
i) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie,

Linderos y tiempode posesión. X
k) Foto tamaño carnet X

D.- OBSERVACIONES:

Registrado por.
Quito D.M.a los 11 días del mes de octubre del 2011



ESTUO!OS E INVESTIGACION

CONSULTORIAINDEPENDIENis:I
VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGisir;O Y VHtlFKAGON DE POSEDONARIOS DU si L IC:: GoehosTes et lŠoeTEr

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombrescompletos: BHo SE Ra ÁLey AT)ib ÑAR°8El. C. Identidad: ÍSI Ñ9% Estado Civil: CASA DA Ocupación: OG D
..

Nombre delconyugue: SA2..NTAo ., som Ectsos GeseoRZo No. Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn:4 3 AROS

Referenclas del Predio:

Ubicación por zonificación:

Residencial; AgricolaResidencial: Zona de Protección: No. Lote: Åreade terreno: 20 6

Construcciôn: St NO1 Tipode construcción: Habitado: Si NOZ Sembrios: SI % NO K I o %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI
_,

No Promesa compra venta:SIX NO Herencia: SI NO

Servicios Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via: ee-e

Registro Elaborado por: Posesionario: Fecha:

jorachimen@yahoo.com
ŸomaosAm>ory.oQ?sma 084023884 - 2470384 x

_

A 3l Lo ~200

Descripción:Zona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Proteccl6n ecológica, laderas noconstrucciones

observaciones:



REPU'BUCADELECUADOR insmucaon raovesen
DIRECGÓNGENERA Gi ROCML SUPERIOR EMPLEADOPRIVADO V4443V4442 /

F Y APELUDOSY NOMBRESDELPADRE
EDUt.A 90 C AADANIA MENA5ALAZARMARCO ANTONio

APELLIDOSY NOMBRESDELAMADGE
93L SES 1 ; MERATOBARAIDAINES

MAIWEL : LUGœMY FECHADEEXP£DICIÔN

LUGWEFNAa...-..T 2010·08-17
N OAIBURA -

FECHADEEXP)RACIÓN
2o2ode.17

FKHActanlEtiiW1918-0945

14ADONgg gmiATOfttANA
SEXO F .

ESTADOCML Òasada
Illilill!mua" ......

POBUMDEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.. CERTIFICADO DEVOTACtóN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 0710512011

1711494425 m
. 5 CÈDULA

inENA MERAALEXANDiiA MARIBEL

cogrig DEL.PUEBLG LO
PARROQUIA

P.)?RESIDENTA(E)DE -



D O .

BACHILLERATO COMERCIAÑTE V434312242
APELUDOSY NOMBRE5DELPADilE %

LA C C
170955011-3 - PAZMIÑO MUÑOZ CARLOS HUMBERTO

UD Q .OMBRES RLDOS Y NOMËRESDELAMÁDRE

A2MlÑOJtBAJA JISAJA VALENCIAEMMA CORINA
EDINSON GREGORIO LUGARY FECHADEEXPEDIGÓN

LUGMDENAQMcNTO QUITO
BOLIVAR 201 05-25
GUARANDA FECHADEEXPIRAQÓN
SANTA,FE 202 45-25

Ft(g;NActBK 1967-07-02

NÄCON LUC ECUATORIANA

SEXO M -

E5TADOCML Casado

IIIIIIII ALEXANDRA MARIBEL

EPOBUCA DELECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.... -. . - CERTIFICADO DE VOTAClÔN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07:05/2011

132-0007 1709550113 -
NÚMERO CÉDUI.A, E

PAZM1ÑO JIBAJA EDINSON GREGORIO R
-115
IlilE

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA ÓN
COMITE DEL PUEBLO COM¶TE DEL PUEBLO
PARROQUIA

A(E)DELAJUNTA

ooo* O



gifg PROMEJORAS HORIZONTES DEL yACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

erm Mero Renodro, con Cédula de Ciudadanía
No- MAñ4 A 44t d Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote:

Áreatotal: . m2

LINDEROS:

Norte: 56

Sur:

Este: 66
Oeste: gl\p

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constancia y fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

PR IDENTE S R

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

È 05



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD
DISTRITO METROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO DE BIENES RAICES

SOLICITUD Nro. 440908.001

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,en ejercicio de las
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez tevisados los Indices
y libros entregados y que reposan en el Registto de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,CERTIFICO:

Que revisados los índices de propiedad de esta oficina, se encuentra que: MENA
MERA ALEXANDRA MARIBEL con cedula Nro. 1711494425 *-*-*- ES
PROPIETARIO DE UN BIEN(ES):

En la parroquia CALDERON inscrita el 25/07/2000

*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*.*

OBSERVACIONES:

a) Se aclara que la presente certryicación se la ha conferido luego de revisado el contenido de los
indices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011.
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsosque se han proporcionado
por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación.
c) El presente certificado tiene una validez de 30 días contados a partir de la fecha de emisión del
mismo.

Responsable: YADIRA LARCO

Revisado:

QUITO, a VE TE YD TIEMBRE DEL DOS MIL ONCE

DIR R DE C FÌ O
REGISTRO DE LA §ljgg
DEL DISTRITO METR ~ ANO DE QUITO



COÑTRATO •.DE OFERT' Y - P.ROPIE A
'

DE VERAT4

En la ciudad de Qui.to a 7 de4Abril.del 2000, por.una pakte el
señor EBUNDO VICTORIANO MORALES y MARIA LUZMILA LEMA, por sus
propioggdere'chos- y en calidad de PPOMITENTES VENDEDOpEG( y,
por otgalpatte .la señora ALEXANDRAr MARIBEL MENA MERA',

'
sus

ipropios'.ees- individuales derechos, . y que para- efectos de. este
contratoaseWdenominará, LA --·PRGMITENTE COMPRADORA; en for'ma

'libreHy_yokuntaria··convienen
.en celebrar este ·cantrato

.de

oferta y promesa de compraventa de acuerdo, a los siguieni.es
antecedentes y:clAusulas:

PRIMERA.- Los·:señores Seaundo Morales y Radi Cachiguango, son
dueños y, propietarios de um lote de te reno ubicado en el
barrior San Isidro de Uyachul, parroquia Cutácollao, Cantón
Quito,.Rrovincga de Pichincha

°

el mismo que·esta comprendido
dentro de los ¡siguientes linderos generales por el NORTE:• en

,

una parte con 168,metros y en otra con 254.50 metros; al SUR:
Con .terrenos de la hacienda San Isidro de Uyachul en 39
metros;-, port elbOESTE: Con quebrada en '280,SO metros y otra con
13 metros. Dibho late de terreno tiene una..superficie total de
27.694,16 metros cuadrados. El mismo que .fue adquirido a~1a

sociedad el Ropero de la Virgen del Conenelo representada por
la ·madre Guada10pe Martine; según consta de la respectiva
escritura pública.- En di.Lho late de' terreno se· han consti i91-
de la Latización denominada San Isidro de Uyachul y se h.a
fraccionado el:lote de terreno en lote's de menor entennión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con 'l'os antecedenter anotados,
El Promitente ivendedor, ofrece o·promete dar en venta y peroe-

tua enajenacibn.a favor de la sePora ALEXANDRA MARIDEL MENA
MERA, un lote de terreno, desmembrando del lote orig.inal
especif·icado n la cláusu.la anterior, signado con el No. 64,
d,e acuerdo al lano del proyecto de la lotización.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS. El loté de terreno signado con
el Nor164-tiknet una cabida.total

.individual de ·200 meiros
cuadrados,apro:imadamente, .'ýero en todo caso•=la venta. se la
prometg.9 hacer de manera proindivisolo como cuerpo cierto el
momento que el I. Murgicipio de Guito apruebe los planos;
sinembargo se 'hace constar que el late de terreno No. 64 se
encuentra. circunscrito deryt.ro de los siguientes linderos
individuales:.-90RTE: con late No. 3;' SUR,,con calle .No. .1 de
la Lotizacióng.A1'ESTE: can.lote 65; y al OESTE.- p:an ca11e
A, de la kotiz ción.

CUARTA >FREcibant::E1.ypreci 'pactado.por el 1·¿te.deste eno No.
6 ; e a þi.-T ES-MILLONES WINIENTOOS , MILy: gUCREgggg us. man
pagade os cigH la sigúgente forma -DOS MILLONES ,9EgSU RES..lal
übmsentohde sus ,ribi el - pr ente ~contrato

: y el estoR sti s



UN MILLON QU NIENTOS MIL BUCRES, sera pagado 'en el plazo de
Areiñ.BM.Jdiasi fpartir de la celebracióWdegpnesente.doouman-

to, las part s dec.laran qu , estan ,satisfechbs
par.·convenir a

sus particulares intereses, sin que · tenga ¡que rec3amar nada t·n

lo :futuro, por ser el precio justo.
,

QUINTALA PLAZ .PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El olázo nnra
'suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de

<12 meses, una vez cancelado ,la totalidad del terreno y .una ver
que se 'apruebe el plano de la lotìžación que será de cunn'ta de..
los promitentes compradores.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja exprr sa cone:.t <nÉ.ie ' do
que e1··;valor total a pagarse -no se encdentra inclu.idos ,los

valorem·correspondientes a espacios verdes, el valor de custo
de ·'urbanización cama es agua .patable,-À1can'tatrillado, luz
eléctrica, adoquinado a · pav.imento de callen, como tampoco los
'intereses 'del;valor total;.stán solo se efectuará la , acer4:nra
de calles. Los Promitentes Compradores'tentra en posesión del
late den terreno, 'el momento de suscripción del presente
contrato, pero no podrA realizar constructiones har--ta que:: er
encuen':re cançelado ej. valor total del terreno.

SEPTIISA.- CLALIGULA PENAL.- Las partes est:.pulan i..tna cienmule
penal de GUINIENTOS MIL SUCRES, t..¡ue debE?rá péu.lar 17.4 pari".f." Ot.V->

incum,.sla .el 'cóntrato. Se podrA dar por terminado el con trato
sielpromitente Comprarloidenárede.pagar- elsaIdo adeudeido
en un plazo máximo de 30 dias. Caso de que Los oromitentem
Compradores solicitaren la t)?volución del dinero se descontará
el e valor de la esta cláusula penal, y .lb recibirA en cuchas,
de la misma manera que fueron entregadas. '

OCTAVA..½ BASTOEl - Los gastos que demande .1a celebración de la
escritura de compraventa definitiva,' del lote de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto, será de cuenta exclusiva del promitente comprador
inc10sive el,f'impuesto de plusvalia s'i lo hubiere.- Aclarando
que'1de-gastogi.'que demande la aprobación :de la Idtización San

sidrodde Uyachule meerAl dog cuenta de todos los promitentes
compradoresra rorrata a las extensiones'de los lates que cada
uno.•Ñä adquir do.

NOVENA:- Eni caso de controvâbsias las partos' se sujetan a los
Juecess:de 1.o. ivil de Guito y a Juicio Verv 1 Sumaria.

PLa con.stan ia de este contrato las partes" firman por
agtþ1 cado§½iah niendò 'suýas todaá" las exp esiones.Aÿ à1.Aukulas
•$nte r$s kp n'asf(èonveni sú interès à personales3 -



Sr. . es SA e ENA NERA
P ' I N V NDEDOR PROMITENTE cbMPRADDRA '

171149442-5.

Sra', .Mile Lusw.Het Lema Sr RA IS ANGQ M.
PROMITENTE VENDEDORA PROMITENTE .VENDEDOR
C.C".No. ;170789581-7 .C/C.#, 100147052-3

Sra. Elvira Sigcípa
Promitente Vendeglora

c.c.#,



REPUBUCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACLONY CEDULACION
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NOTARIA CUARTA Ë

M N
M DEL CANTON QUITO g
M N
M N
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

L E R
A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y 5

g Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
t N Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón AlbánM N
R ""2"""^ M
N COPIA N

conenAvruTA

De la escrituradeL MRAUL CREHIGUANGONAt DONAU y SE GRA

Otorgadapor

Afavor de

El

Parroquia ...

Cuantía
. ... ... .......

Quito, a ........

4 M " OFICINA:
S E R

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g

E mmmmmmmann G mammammammM
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DR. LIDER MORETA GÄVILANES

NOTARIA 40
CUARIA

EXTMCTO

0: LiderMoretaGaviam
Quito - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

OB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRBOUIA: Cotocollao CANTON:Quito .

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de cctubre del 2,008

CUANTIA: US $ 13,667.co .

0TORGANfES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuna por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2

005 rD



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.I M gy
CUART)

Dr Udx MoretaGavilane
· t tito - Emador

REsisfRODELAPROPIEDADllUITO

EE-0076150
R.P.CL

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SENGRA

A FAVOR DE: COMITE PRO REJORAS "HORIZONTES ÐEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.co

Di: 2 Copias

GCSCSEGCGCGCSESCGCGCSCSCGCGCSCSCGCGCGCSCSCGCGCSCSC

3 esta ciudad de San Francisco de Duite, capital de la Repùblica del

Ecuador, boy dia viernes diecisiete de octubre del año dos mil echo,

ante ei. doctor LIDER NORETA BAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARG .00. DE ESTE CANTûN. por disposición del Consejo Nacional de la

0012
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sche. Comparecen. per una caffe, er. Calidad de VENDEDORES, los conyoges

se?cres NARIA ELVIRA SIGCHA PILATUF.A y RAUL CACHIG'dAMESMALDONADO.de

estad: ci.il casados, la primera por sus nregios derechos y además como

mandataria del segundc. según consta del poder general gue se agrega

como decomer.ic habilitante; y, por otra partE, en calidad de COMPRADORr

el COMITE PP.0 NEJORAS °¯HORIIONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la seWora CRUZ NASDALENA GRTEGA HUERTAS. según consta

del nombramiente que se ag-ega cer.a documento habilitante.- Las

comearecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y bbbiles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a se:ritura noblica el contenido de la .w.inuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribe integramente a continuación es el siguiente:

SEYDR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su carço, sirvase

autori:ar y extender una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

cliestles siguientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública. por una parte. les

:69tuge=, setores RAUL CACHIGUANGOMALDOHADOy NAP.IA ELVIP.A SIGCHA

PILATURA, data últisa por sus propics e individuales dereches y en

ret-ase.a*.ación de su marido RAUL CACHISUANGO MALDONADO. segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el dotter Jaime Aillón Albán. Datario Cuarto del cantón Duite. QuB EE

agrega:. r. pa.'s efecto de este contrate se denominarán LOS VENDEDORES;

y, pce otra parte, el COMITE PRO NEJORAS ·HORIZONTES DEL NORTE".

abicado en el sector San Isidre de Uvachul, en la parroquia Cotocellao.

Cantón Duite. provir.cia de Fichincha. debidamente representado por su

Presider.t-: I señora CRUI MAGDALENA GRTEGA HUERTAS. ::nforme se

5:=tifi:a een la conia debida.mente certificada del nombramiento ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUAggd ·

en el Ministerio de Inclusi6n Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominar& EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para obligarse. acuerdan en celebrar

la presente escritura dE Compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Rad] Cachiquengo Maldanado y Maria Elvira Sigche

PilatuKa adquirieron un late de terrene el mismo que se encuentra

abic-.de en el socice San Isidro de Uyachel, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duite, provincia de Pichinche, con una superficie aproximada de

veintisiete mil seiscientos noventa y cuaŸ<e metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados. Y comprendido dentre de los siguientes linderos y

dimensiones: FORTE. camino públicc, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el 3UR. Con otrosAnrepietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta y nueve metros; por el ESTE, camino

público, en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros; i. por el DESTEr con quebrada, en una extensión

de descientos ochenta metros. El mismo que Ic adquirieron por

comprausnia a la Sociedad Resero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por Sor Maria Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pública de tfEE de Ÿ€brerO de mil ROVOCÎ&n(OS COVenía y OURVG,

otorgada ante el doctor Gonzal: P.cain Chacón, Hotario O&cise Sesto del

car.ián :Daito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de dos mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a favor de los compradores.- Sobre el lete referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Wejoras ''HORTIONTES

DEL NGRTE°', el mismo que fue aprobado por el Ministeric de Bienestar

Social mediar.te A.r.aerde =G.mero ra<c cuiniEnißt CURYET.iã ; nu Ve de E&iä

de febrera de dos mil cche. bajo la denominación de Comité Pro Mejoras

iiou
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'Horizontes dEÎ UGriE , del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OBJETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. los cányuges

se cres Raúl Cachigeango Waldonado y Maria Elvire Sigcha Pilatu?a, dan

en venta y pernetua enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a favor del Comitè Pro Nejoras "Horitentes del

Norte", debidamente representado por la senora Crut Magdalena Ortega

Huertas. aclarar.de oue en esta transferencia se entrega también en forma

gratuita 10 correspondiente a Areas de vias. Areas verdes comunitarias.

esto servirá para realizar los trémites :cerespàndieniB5 En el Ilustre

.Municipio del Distrito Netronolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de YiviEr.da y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los socios mediante la aprobaci6n del respectivo plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predio está ubicado en la

parroquia Cotocollao. Cantón Guito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto. CUARTA:

PRECIO.- El precie ùnico > iusto pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE HIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANO5. cantidad que el comprader o Comité Pro Nejoras "Horizontes

del Norte' lo cage en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. los vendedores entreoan la casesión. uso y goce del indicado

lete de terreno al comprador. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriende todos sus

uses, costumbres, entradas. salidas, derechos y a&s anexos al terreno.-

El r.iamo que se encuentra libre de graviser.es conforme consta del

certificada del seFor P.egistrador sue se acompaña. Aclarando aue la

señora Maria C1.ira Sig:ho Pilatu¾a por ser socie del Comitè Pro Mejoras

Horizontes del Norte. también tiene de-echo a oue se le eni?ESUR lð5



DR. LIDER MORETA GEVILANES -

NOTARIA
CUARTA . .

t

escritu.-as de con:pfaventa sobre el lote que mantient.- en usesión, le

cual recenece y se compromete el Ece.ité Pro nejoras H ritentes del

Norte. SEXTge GASTOS.- Tcdss Ica gastos que demande el otcreamien'to y

legalizacion de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del com.prador, incluido el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACIONI.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

::m:ra·.•enta car estar tr-cha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedar.do la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Preciedad del cantón Osito. OCTAVA: A la

pfEERRi? f?Cha 105 BCCÍCS 091 COSÎiÊ Ÿf: NE 0785 ''ÑOri2OntBE dBI NOYle"

5E ECC E ifna EmpeRad6s en obtener el reconocimiento de su Grganización

por parte del Ilustre Municipio del Sistrite Heiropolitano de Quito, asi

cosa etter.er la autoritaciár: cara celebrar las escrituras individuales

dE Cada uno de 1:s socios mediante el respetivo plan de vivienda que

habr& de dividirse el inmueble conforme les extensiones acordades y

acrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Wejoras "Horizontes del Horte" será el encaroado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados a registrados en El Ministerio de Inclusión Económica y

Social. En caso de que algunas de las personas mencionadas hubieren

fallecido se trasladarb 1e propiedad a favor de sus legitimes herederos

pre.·¾e la autori:ación del Comità Pro Mejoras. Se acompaña el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Cesité Pro Nejoras °'Horizontes del Norte". ; se podrán incorporar

enfer.«s herac side aceptados coes socies. :alificados .I registrados en

el respecti.·: Ministerio y se incorcerar& en el plan de vivienda y

e-.trega de es:-iters: pûtlicas.- LI"arADO DE SOCIOS: Atad Sarar.go Pedro

José. Aragua.â Tarce Julio C&tar. Arghello Pa:siKo Angel Miguel,

60140
e
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Cachiçuança Sig:ha Mauricio .Ternar.de. Cachigaango Waldonada H4ctor Paco.

Cattiguang: 3igeha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Antonic. Cruz Eli:alde Jorge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuiada Guambashu Naria Esthela. Diaz

Cuen:a Angel Stalin. Dia: Cuenta José Amable, Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia2 E-iat Maria Lilia. Espice:a Gudiño Danil: Estuardo. Elitalde

Eli:alde Grfa farlene. Farinango Chonta José RafAEI. ŸF.finanÿO ChcOta

Giga Trirsidad, Parinango chanta Blanca Maria 0.. Gallardo Jihaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Moes.i dEÎ ÛÎERE, Üday318 ÛURTã¾B LOYPO20. ÜußÎÎla

Searaca Carlos. Guanin Malin Rosa Ana. I:a f.olina Luis Alonze. Lema

Collagua:e Maria Lu:mila, Maldenad: Guinchiquango Maria Selores, Wolina

MúKe: Carlas Alberte. Ortega Huertas Cre: Magdalena, Ortega Huertas

Victor Régule, Palmiño Jihaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria,

Pucachasui cuich&n E31:abeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto.

G--ishoe Cai2e Naria Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, Zagal Morales

P.aria Nati::idad, Cancin José vicente. Farinango Chanta Segundo Gregorio,

Mena nera Alexandra MaribEi. FRYÎORR¶O ÛhOOÍG LuiS ÛUÎl197mO, FarinangD

Chonia Segundo Jesè A.. Farinange Benite: Edison Anibal, Farinango

Benite2 Luis Gualberic. Farinange Senitet Silvana Maris:1. Farinange

Tibin María Margarita. Padilla Padilla 3eine Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de controversias, las partes recur.cian fuero y

des:icilia. en le posible tratarán de solucionar sus divergencias en .

1:r,sa a.=içable r Jolantaria, er. :aso de no ser asi se somete:An a un

Centro de' Nediaci£n v Arbitraje. Usted, seRor Motaric. se ser·.·irá

agregar las de.=.be :162eules de rigor y esti3e necesarias, para la plena

:alife: de este instrumenic.- HASTA AOUT LA NIMUTA, la misma que se

alls fier..de p.st «I señor doctor Ri:stdo Barragás Barraghn, portador de

is P.atricul. Profesional nú.Te-o tre= mil ochneta y siete del Colegio de -
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DR. LIDER MORETA GAVILANES · 1

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Fichinrha,- Para el otoreamiento de la presente escritura.

se obser-aron los preceptos legales del caso, y leido que les fue

integramente este instre:::ento públi::o a las comparecientes. por mi el

Motario, se ratificar, y firy.an conmigo, en unidad de acto. de todo le

firmado.) doctor Líder Noreta Gavilanes, Notario Público Cuarto
Encargado, de este cantón.-

A CONTIMBACION ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUWEhfDS HABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministadode inclusl6n
Econ6nicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 2 5 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO/AS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el & de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de-.socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRES1DENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMlÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÂN BARRAGÁN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

inisterlode Inclusl6n
honómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:lusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de akil 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atenlament ,

D . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL rl MIESe

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Espinosa
19/09/008

2



DR. JAIME AILLON ALBA
taría

OTAMllA -

UARTA \

- 4 oreta Cavilanes' luador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios
'

derechos. El·compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

. fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal gue

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las clâusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su oònyuge señora MARIA ELVIRA SIGl3HA PILATURA,

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que ad2uiera

para al patrimonio toda clase de bienes muebles y raíces,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ¯d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' q hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheg.ues,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de -actos y contratos, aún

los de isposición o enajenación de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social;
i

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Décimo Sexto del cantón Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matrícula pr'ofesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.- ,7

I) Jaime Aillón Albin
NOTARIO CUATTTO

QUITO

oois
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A.GON: Dr Alh n, Notario Cuar ria
rid Gantón to Til'lC da FE, de que la
DOPIA FO UMENTO que
arteced RI NAL qua se
ouse a m

Quit

.--- -1.

Da Idra Miha Mbin

e otorgó ante et Notario Cuarto Doctor Jaime Aillon Alban , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreia Gavilanes, Notario fú6tico Charto
Encargado,de este canton, par disposici¿ndel ConsejoNacionalde la.hdicatura, medante
acc3ón de personal Dirn ero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de veinte y
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello cordiero esta CUÄRTA COPIA
CERTIFICADA de ŸOBER GilWRAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
NLEDONADO en fav r de MARIA ELVIRA. SIGCHA PILATUNA, debidameate
wifada yITunadaen *ioja- En Quito,hoy diaruiércolesquincede octuhm dbl aão dos
mi1 ocha,-

Omría 4

A.GAVILKNESDr.Ld to a Ga lanekOT O CUARTO DEL CETONQUITO

e
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

R$GISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIOJ£EA RITURA

C
. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO MALDONADO RAUL

A FAVOR DE : COMITE PROMZJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562

AREA DE TERRENO : *27. 694 ,
*******

CUANTIA $ : $******1'3. 667

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * ***4* ***** * H ST HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 6 '

* *********** **

' ATENTAMENTE,

N9 011748

15/10/2008

F982

JEFE RANS DE

019
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' COMPROBANTiÇDE COBRO 14/10/2008
CEDULA/RUCA.. NOMBRE
000017:1.-.22.49:f COMI ï E »PROME;.ïORAS HORIZONTES/ DEL.. NORTE ,

I DIRECCION -'

.

--- CLAVE CATASTRAL

SECï DR-ECO,,
AVALUO COMER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÑLE EMISION NUMERO DE PREDIO

\ \ / \ 14/10/2000 55585&
CONCISPTO ý pVALOR CONCEPTO ---- VALOR ,

AL.CABAI...eÆ« \ $1156,,67
Si RVICIO 4:0MIH ïRATI ' 4,,20/ / N

TRANSACCION PAGINA DE ANILLABANCO / CUENTA / S.UB-T

5068629"| '1 I 03 I \
- - - - --

-- ------ - ---. -----------------------, PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMIgiIO OïORGA $136,,87
CACl IIGU A4GO MAL..DONADORAUL.. RESPONSABLË '

N

1390302OO10000000ûOO11 CISNEROS 1...ARREA. M

No. 91 179 iliBERIEli simas -

sin.......:umnno citöswcá usui~e"ra
2ñoè oi.siiñucirúanoiioni féis i ~

CONT BUYENTE



H.00ASEÑPROVINOIAL
DE PICHINOMA

2.003 \ COMPROBENTE DE COBRO 2008-10-17-

WWWW WWN¾WWWWW3¾ÐWA
l'782B407, COlulTTE ROASTOR AS NORT7.OFT 7-008-10-l'7- 1 a 1

12,667.00 0.00 ' 0.00 0.06_ 0.00 400
ÖONCEPTO \ \ ValCANCELACION:ALCABALAS2006 37
TASA YTIMBRE PROVINCIAL

jddm "'
-' 3 17

TRANSACCION

A CAcmGI NGO MALDO DO 452647

ONSEIO PROVINO!AI.
DE PROHINCHar

.

13,5m.oo 0.00 0.00 o.co o.oo o.oo
.

ONCEPTO
CKNCKLACION:RKGISTROS 67

TASA Y TINIBREPROV1NCIAL N -
. 4 1.80

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VENTA CACBIGU)NGO MALD6NU)O P 4526



REGISTRODELAP ÒA .

DELCLNTÓN(yUBO 6 -

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL cANTON QUITO

CERTIFICADO o.: C407946i20Ò2
FECliA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

RefererciaË18/08/2000-PROA256fÎf0 5i 4
Tarjetaë;TOOOOO27907§
Matrjcuas:;0 .x.

El in fascrito Registrador de la PropiWdad de Cantón luego.dè revisados los índicès y
libros querepásan en 1ažcliÑoen legal y debida >n Ëcertfiça a
1.- DESCRIPCION DE. R,OPIEDAD:
Lote de.terreno que se. frac óilà del predio den iir adó San I o de Uyachul situado en la
parroquia COTOCOLLAO est Cantón.

.- PROPIETARIO(S):
Cónynges R UL CACHIGUANGO MALDONADO Y MAPJA ELVIRA SIGCHA
PILA TUNA. - : May
3.- FORMA DE ADQÚISIGION Y ANTECEDElNTES:
Mediante compra a la SOCIEDA ROPERO DE. CAglRGEl EL COÑSUELO segúÊ
escritura celebrada 'el tres detfebrero de mil novecientös.liofë:iita y Edeve, ante el-Notario'
doctof Gonzalo Román insáiti el diez y .ocho d a dsfo de año dos mil; habiendó éstal:
adquirido en mayor extensión', gior. herencia de Marí T resa .Núñez' 's ún': Testamento'
otorgado'el siete de AbrildËIllilNEovecÏ¿its'hirl o ÌýoSad seriÏeriGi
dictada por el Juez CùarÈProÑÏÌ1Ëia'de P òÏiiËËËa n selfde vía zo "d mil
novecientos sesenta nueve; protocolizado el veinte y cuatrq ie bril e mil noggentos
esenta ÿ nueyg ante el notario doctor Manuel intiniilla; inscrita el ocho de Máyo dìñiil

noveciefitos 'sesenta y nueve; Al margen cÏ eÈfiÉs Ípciónye eËliitrelit eZ in16I
año. dos inil se encuentra que: Por sentencia ejecutoñada de catorce dËjuniodel año dos'rnil
dictadd por el eñdr' Juez Vigésimo de lic.ivil. d Pichincha declar lii e ipoión'de no

ender y consecueÃiàse leÑtn la Ïimi i6Ëq\iÈpea obiÉlèÏI iSdifo fuËdŠ
denoniinado San Isidro , de Uyuch I,- ubicadò tri la' PaiToqu a Cot collao; habiéndo esta
adquirido una parte por compra:a ' Nú segúii scritura"celebridail nt
nueve de Septiembre de mil riovecíe rei ;ante el Esci·ibãno Luis Del lloš|
mscrita el primero de Octubre del smo año, y otra'parte por compra a Man uentes
viuda _de Núñe , según escritura ceÏeiÂa: el vË ts de unio mil entds
cuarenta y cinco, ante el Notariä Carlos Cobó, insörita el dos de juliodel inismo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos noventa y.sieté, númei·o'tr icientos novhta
y.tres, del Registio de Demandas, tom'o-bientoieint'a ýì$n fËëháoácè de mafÙdfiÂiÌ
novecientos,.noventa y nueve, se halla ínscríta lidemañiÏaþroþiijstapär Ž ÏlaTer a las
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de president dà lä'Sócièdäd Ropero de la Virgende,l
Consuelo, demanda a los áresuntósliei·edero o quÍËnencuËnisistidéde algúri derechi
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes, a' firi de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, poi el misino'efecto solicitolie

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB1LIDAD AL CERTIFICANTE . .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juiciotiúrnero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA ·

,

PROPIEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 1I:21:28 AM

Contratantes -

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en a i a ' ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE '
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

llllllllIlillIlllllilliIllllllillllllllllllilill!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

' CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T0000029418 l;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE
).-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:(x
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO lvlALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante.el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encueidraiKypjas setecie11tos rioventaiàiefe númerotrescientos noventa
y tres, del Registro de Ileinandas, tomo ciento treintà, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve ie31allainscrita la demangla propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenia de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fm de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao.de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesalobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de miLnovecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado n prohjbido

,
de enajenar.- LOS REGISTROS DE

GRAVAMENES H SIDO REVISADOS ¾ASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH REGISTRO DE LA

PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXINIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANl E
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



)R- Estudios e Investigación Secretaría de Ordenamiento
Territorial,HábitatyVivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHULALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

.- Nombres y apellidoscompletos:MOLINA NUÑEZ CARLOSALBERTO
2.- Cedula de identidad: 1700087172
3.- Lugar y fecha de nacimiento: PICHINCHA,30 DICIEMBRE1941
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: OBRERO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Macro lote: - N° Lote 11 Superficie:213 M2 - Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS ' SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
'

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Original o copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial X
h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de

Quito. X
i) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie,

Linderos y tiempode posesión. X
k) Foto tamañocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

QuitoD.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0023



ESTUO!OS E INVESTIGACION

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGtSTROY VERIFiCAOÓN DE POSCSt0NARIOS DH stí 108 ÑOf2oMTE.s LEL Notave
Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: Mot2ss Nds er de.to; AREETo C. Identidad: 14000 84]¾2. Estado Civil: CASAOc Ocupación: As

Nombre delconyugue:Coea coasto Sug;od NAR$o SAMo No.Personas que habitan: 7, Tiempode posesiòn: 8 A if e
Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: ( AgricolaResidencial; Zonade Protección: No. Lote: Á , Áreade terreno: 2) 3 yn

Construcción: SI NO Tipode construcción:PN abitado: SI )( NO Sembrios: SI % NO %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:SI NO Herencia: SI NO

Serviclos Båsicos: Luz: | Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla: de *

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:
AÑEstuclioseInvestigación
jorachimen@yahoo.com

Ÿa.woaAstooko UPNos2A 084023864 - 2470384 er

Descripción2ona 'I Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones: Ges†á3e e e.c-coa.
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LLAGE iii.gL COLLAGUAZO

HCË:dŠlüU ALELSU E.'11A Qi ÌŠlASWGULI
0 00TÙEE 2120 . 03/07/200

0û 1 0Ú20.i5
N 0658545

REPÚBLICADEL ECUADOR -

CONSEJO NACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN /

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 /

168-0052 1702088186 -

NÚMERO -

CÉDULA g

COLLAGUAZO SHUGULI MARIA - \
ROSARIO -

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA , CANTÓN
COTOCOLLAO COTOCOLt.AO
PARROQUIA

A JUNTA

0028 *



g paoMEJORAS HORIZONTES DEL yo AcyERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

oh re Mmk Ûay (as A be (o con Cédula de Ciudadanía
No. ¿Nooñ4p-; Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: 3
Áreatotal: f () m2

LINDEROS:

Norte: /Û
Sur: ÔÛ N

Este: 2 Q P2

Oeste: 30 /*7

Tiempo de uso:

FORMA DE ADOUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para const ncia y fe de la información, efectúan:

TE

CORDIALMENTE,

SE

Sr. ulio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

002&



AA Av.10deAgosloEi-24yAv.LasCass.Ril.0.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOI.UCIÓNNo. PRER
A

Av.10deAgostoEi-24yAv.LasCasas.RUC 1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo53

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-002188422

QUITOS.A.
Factura No. 001-007-002188422

e
radaeaón Sr

z cion:
091807105 No. de Control: 90651116-9K e a e

aon snz
cion:

1180171'
No. de Control: 90651116-9

Válida hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 3.34 Vállda hasta: 31/01/2012 Valor a pagar: 3.

22/0912011 07/10/2011 22/09/2011 07/10/2011

INFORMACIONDEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:

SUMINISTRO: 906511 - 3 MOLINACARLOS SUMINISTRO: 906511 - 3 MoLINA CARLOS

Cédula I R.U.C.: 099999999-8 22/09/2011 Cédula I R.U.C.: 099999999-8 22/09/2011

Dirección servicio UYACHUL UYACHULUYACHUL Dirección servicio: UYACHUL UYACHULUYACHUL
Dirección notificaci6n: Domicilio Dirección notificación: Domicilio

Plan/Geocódigo: 11 04-04-125-0010 PlanlGeoc6digo: 11 04-04-125-0010
Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: POMASQUI DISTRITO METROPOLITANOQUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL SERVICIO ELECTRIÇO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 512014-HEB-AB Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1,00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 % ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.23
Desde:19/08/2011 Hasta: 20/09/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

i LECTURAS I Valores i VALORFACTURABLE: 1.29 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municípia! 0.39
' Descrioción i Actual Anterior IConsum Multi i COMERCIALIZACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 3679.00 3660.0C L kWh 1.29 SUBSIDIO CRUZADO - 1.30 TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2):07h00-22h00 kWh 0. I.V.A.(0%) 0.00
22h00-07h00 kWh 0
Reactiva kvarh 0 TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1):_ . ..,

1.40

e anda Cliente 0 Su ahorro por la Tarifa de

Maxima en pico Š kW 0 la Dignida0des de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
(*)BASE PARARETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 07/10/2011
ca....

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR , , SINELSELLODECANCELADO,NOTlENEVALOR ,

EMPRESA Av.10deAgostoEi-24y Av.LasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESQLUCIÓNNo 5368 EMPRESA Av.10de AgostoE1-24yAv.LasCasas.R.U.C.179005388100/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓWNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Fact Ira-Nq. 001-007-002188422 factu .
001-007-002188422

Autorización SRI: 1109180705 Autorización RI: 1109180705
Fecha de aut prizacion:25IO1/2011 Fecha de aut izacion:25/01/2011
Vâllda hasta: 31/01/2012 4744 Vlilida hasta: 31/01/2012 4744

: 90651116-9K No.Control: 90651""-9K
, i 3.34 valor: i.34' SOR RECAUDACIÓNi COPIA- EMISOR RECAUDACIÓV



M.D.M.Q. SOLICITUD: 450340
CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 516977

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

MOLINA NUNEZ CARLOS ALBERTO ************ CON DOC. ID. 1700087172
<<SI>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

PREDIO CLAVE CAT. SE D I R E C C I O N A V A LUO NT/FEC.ESC. U

99467 1450499016 09 X X X LLL $27.115 09X23/11/19 RX
X X X X X X X X X X X X

ES 1 DE 1 PREDIO(S) CA STRADO(S)

OBSERVACIONES: SE CERTIFICAN LA T TALI DD PREDIOS

QUITO, E OC UBRE DE 011

TRA N ZONA LA D¾LICIA
o'

R.T.J. NOTA: ES ÁŠÅl RAC N DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATO ggO OC ADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

ooaf 0



SEGUNDOEECTOR MORALEScedente

CESION DE DERECHOSY TRASPASODE DOMINIO

En la ciudad de Quito;Wtos2.2de septiembrede2002, porunaparte laseñordMARIA
LU2MILA I EMA por sus propros derechosy en representación de su cónynge
SEGUNDOVICTORIANOMORALES,y que-para efectos de este contraty se.
denominarán LOS VENDEDORES; y, por otra parte el señor MOLINA NUNEZ
CARLOSALBERTO,que para los mismo efectos se denominaráEL COMPRADOR' .

por otra parte el señor SEGUNDOHECTORMORALESen calidad de.cedente, todos
en forma librey voluntaria convienen en celebrar este contrato de oferta ypromesade
compraventa de acuerdo a los siguientes antecedentesy cláusslas:

PRIMERA.-Los señores RAULCACIIIGUANGO Y MARIA ELVIRA SIGCHA,
son sueños y propietariosde un lote de terreno ubicado en el Barrio San Isidro de
Uyachul,parroquiade Cotocollao,cantónQuito,Provinciade Pichincha,elmismo que
está comprendido dentrode los siguientes linderosgenerales,por e1Norte:.enmaaparte
con 168metrosy en otracon 254,50metros; al Sur:con terrenosdela HaciendaIsidro
de Uyachulen 39metfos;por el Oeste:conquebradaen 280,50metrosy.otra con 13
metros. Dicho lote de terrenotieneuna superficie totalde 27.694;16metros cuadrados.
El mismo que fue adquiridoa la Sociedádel Ropero de la Virgen del Consuelo
representada por la madre GuadainpeMartinezsegúnconsta de la respectivaescritura
pública.-En dicholotedeterrenoseha constituido laLotizacióndenominadaSanIsidro
deUyachuly se ha fractionadoel totedeterrenoen totesdemenor extensión.

SEGUNDA.-OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados El
PromitenteVendedor,ofreceo prómetedarenventay perpetuaenajenacióna favordel
sefior MOLINANUNEZCARLOSALBER.TO,un lote de terreno,desmembrandodel
loteoriginalespecificadoen la cláusula anterior, signado con e1No.73,de acuerdoal .

planodelproyectode laLotización.

TERCERA. CABIDAY IlNDEROS: El lote deterrenosignado conelNo. 73, tiene
una cabida total individualde 200 metros cuadrados aproximadamente, pero en todo
caso la venta se la prometehacer de manera preindivisoo como cuerpo.cierto el
momento queel I. MunicipiodeQuitoapruebe losplanos;-sin embargo sehaceconster
queel lote deterrenoNo.73se enenentra cirenascrito dentrode los linderossiguientes:
Norte, LoteNo. 72 en 10nietros; Al Sur,calle i enuna extensiónde diezmetros; al
ESTE,loteno. 74 enveintemetros;y, ALOESTE,lote91 enveinte metros. .

CUARTA.-PRECIO .- El precio pactado por el lote de terrenoNo. 73, es de DOS
MIL DOLARESAMERICANOS,queson pagaderosde contado y en efectivo a partir
de la celebración deÏpresentedocumento,las partesdeclaranipe están satisfechos por
convenir a sus particularesintereses, sin que tengaque reclamar nada en lofuturo,o por
ser el preciojusto.

QUINTA.- PLAZO PARAESCRITURADEFINITIVAS.-E1plazopara suscribir las
escrituras definitivas se.lo figaconio plazoel momento quese apruebenlos planosdela
lotizaciòn el plano delaLotizaciónque será decuenta'de los promitentes compradores,
incluyendo todoslosgastos de obras de urbanizacióny mejoras.

ocso



SEXTA.- CONSTANCIAY POSESION.-Se deja expresa constanciadequeel valor
total a pagarse no se encuentran incluidos los valores correspondientes a espacios
verdes, el valor de costo de urbanización €omo es agua potable, alcantarillado luz
eléctrica, adoquinado o pavimento decalles, como tampocolos interesesdelvalortotal;
tan solo. se efectuarálas de calles. Los Promitentes Compiadorestantra en
posesión del löte de terreno,el momentode suscripcióndel presentecontrato,pero no
podrá realizar construccioneshastaquese encuentrecanceladoelvalor totaldelterreno.

SEPTIlWL- CT.AUSULAPENAL.-Las partes estipulanuna cláusula penalde cien
dólaresamericanos, que deberápagar la parte que incumplael contrato. Sepodrå-dar
por terminadoel contratosi e1Promitente.Gomprador.dejamesdepagare1saldoedendado
en un plazo máximo de30dias.CasodequeLosFromitenterCompradoressolicitaren
la devolucióndel dinerose descontaráel valor de esta clšnsala penal,y lorecibiráen
lamisniaforma delpart¥defos cèdentes.

OCTAVA, GASTO Los-gastosque demandela celebraciónde la escritura de
compra-venta defmitiva, del lote .de terrenoprometido en venta sea de .manera

proindivisoo de enerpo cierto, será de cuentaexclusiva del.Promitente Comprador
inclusiveel impuestodeplusvaliasi lokubiere.-Aclarandoquelosgastosquedemande
la aprobación de la LotizaciónSan-Isidro desUyachulserá de cuentade todos los
PromitentesCompradoresaprorrataa las.extensionesde los lotes>quecadauno ha
adquirido. .

NOVENA.-EL señor ËHéctorMoralesy señora VictoriaRosalinaLieny
comparece a este contrato a ceder todos los derechosque adquirió al señor Raúl
Cachiguangoy señora,sobreel terrenoNo.93,yeglie losmismoscomanterioridadte
prometieronen venta, por lo que cede todossus derechossia reservadenaturaleza
alguna, ei -reclamo-.alguno presente,ai futuro, renunciandoa.cualquier reclamo
extrajudicialyjudicialporeste concepto,porel.contrarioentregadesdeestentomentyla
posesióny casa de su propiedadconun årea de construcciónde cuarentasydommetros
cuadrados, siendo quienrecibe el dinerode la compra, estoes la cantidad de dosmil
dólaresamericanos..

DECEMA.-En caso de controversieslaspartes se sujetaran a loslueces delo Civilde
Quitoy a JuicioVerbalSumario.

Para constancia de este contrato laspartesfirmanpor duplicado,haciendosuyas todas
las expresionesy clánsulasanteriores,por asi convensra sus interesespersonales.

MARIAELVIRASIGCHAPITALUNA.. .
.. . . C .

c.c.No.170846999-7 e.c.no. 170 8717-2-
.

PROMITENTE EDORA PROMITENTECOlWPRADOR

SE OHECTORMORALES VI , OSALINALICUY
.

C.C.No.170565777-1 C.C.No.150003580-1 .

CEDENTE . CEDENTE. .



('ONTRATO DE COMPRA VENTA

En la ciudad de Quito,a lo 26 del mes de MAYO de 97, comparecen a la celebración del presente contrato, por
una parte el señor Ingeniero Diego Fernando Lizarzaburu Araujo, a nombre y en representación de la Fundación
Mariana de Jesús; y, por otra el (a) señor(a) SEGUNDO HECTOR MORALES CAIZA,a quien y para los
efectos del presente contrato se le designará simplemente como EL COMPRADOR. Los comparecientes libre y
voluntariamente y por así convenir a sus intereses celebran el presente contrato al siguiente tenor:

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La Fundación Mariana de Jesús se encuentra desarrollando un programa para
facilitar a las familias el acceso a vivienda. Es por ello que El COMPRADOR ha concurrido a las oficinas de la
Fundación Mariana de Jesús y ha solicitado ingresar al proyecto que conduce la Fundación Mariana de Jesús.

SEGUNDA.- ORJETO.- Con los antecedentes anotados, la Fundación Mariana de Jesús vende al
COMPRADOR una casa prefabricada destinada para vivienda, con las siguientes características y condiciones:
Casa tipo Comercial de 42 m2, la misma que está constituidapor paredes prefabricadas de hormigón, techo de
asbesto cemento,2 puertas metálicas exteriores, 4 puertas de madera, 6 ventanas con sus respectivos cubre-
ventanas y vidrios.

TERCERA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO.- El precio que ambas partes han pactado para el presente
contrato es la suma de 7.900.000, los mismos que son pagaderos de la siguiente forma:
- La suma de 0 de sucresde entrada y anticipo.
- La suma de7.900.000 de sucres que se pagará a plazosde la siguiente manera:

A 3 AÑOS, a un interés anual del 37%, reajustable anualmente. Con una cuota mensual de 339.715 durante el
primer año. El saldo se refinanciará en el plazo restante.

CUARTA.- INSTRUMENTACIÓN DE LA DEUDA.- Las partes manifiestan que por cada dividendo que se
be cancelar, El Comprador girará un pagaré a la orden de la Fundación Mariana de Ìesús,p alge en

los que se ha obligado,y que se compromete cancelarlos dentro de los plazos convenidos.

QUINTA.- CLÁUSULA DE ACELERACIÓN .DE PAGOS Y VENCIMIENTO ANTICI,PADO.- En caso
de que El Comprador no cancelare uno o más de los dividendos pactados estará obligado al pago del 4 %
adicional por mora. Asi mismo, en caso de que El Comprador se encontrare en mora de uno o más de los
dividendos, la Fundación Mariana de Jesús podrá dar por vencida anticipadamente toda la obli ación y e'ecutar la

sma en aplicación a la presente cláusula de aceleración de pagos, y reclamar judicialo ext °eial'e go del
valor total de la vivienda, los intereses legales y los de mora y las costas y daños en que se hubieren incurrido. La
sola afirmación de la Fundación Mariana de Jesús acerca de quese ha incurrido en gastos, costas o perjuicios será
suficiente prueba de que asi ha ocurrido. El Comprador remecia al beneficio del plazo que se le ha otorgado por
el presente contrato. Las partes aceptan el contenido de la presente cláusula de aceleración de pagos por así
convenir a sus intereses.

SEXTA.- CLÁUSULA ESPECIAL.- El Compradorpor el presente instrumento manifiesta que en seguridad de
fiel y cabal cumplimiento de sus obligaciones contraidas para con la Fundación Mariana de Jesús, cauciona
especial y señaladamente en favor de la Fundación Mariana de Jesús la vivienda prefabricada objeto del presente
contrato y que fuera detallados en la cláusula segunda del presente contrato. Así mismo, el Comprador se
compromete a colocar la casa prefabricada materia de la presente venta única y exclusivamente en el inmueble
ubicado en CALLE 1, LOTE 73 BARRIO UYACHUL, mismo que es de su propiedad. Si asi no lo hiciere, El
Comprador deja en perfecta libertad a la Fundación Mariana de Jesùs a actuar conforme se le faculta
posteriormente. En adición a lo anterior, y en caso de mora en una o más de las cuotas o dividendos pactados, la
Fundació-nMariana de Jesús podrá scogerentre los siguientesprocedgegtos:

a) Proceder a la inmediata aprehensión de la vivienda que se vende por el presente
contrato, para proceder a desarmarla y a su venta al mejor postor. Todos los pagos que
hubiere realizado El Compradorino serán devueltos sino que serán imputados a los daños y
perjuicios que el incumplimiento ha causado. El Comprador acepta y expresa su
consentimiento para que en caso de incumplimiento del presente contrato o mora, la
Fundación Mariana de Jesús proceda de la manera que queda indicada, sin que proceda
reclamo alguno de su parte.



b) Iniciar las medidas cautelares que fueren pertinentes contra cualquiera de los bienes del
deudor con el fin de asegurar el pago. Por esta razón, El Comprador manifiesta
expresamente que se obliga con todos sus bienes presentes y futuros al cumplimiento de la
deuda que por el presente instrumento adquiere.

SÉPTIMA.- CASO DE DESAPARICIÓN.- En caso de que la vivienda prefabricada, materia del presente
convenio y que han sido caucionados en favor de la Fundación Mariana de Jesús, desaparecieren o se destruyeren
por causas imputables al Comprador, inclusive por caso fortuito o fuerza mayor, la Fundación Mariana de Jesús
realizará los trámites pertinentes para cobrar el seguro contratado al efecto, sin que proceda reclamo alguno del
Comprador por esta causa.

OCTAVA.- RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- Las partes comparecientes se comprometen a prestar las
facilidades necesarias para que en cualquier tiempo puedan reconocer sus firmas y rùbricas puestas al pie del
presente convenio ante uno de los señores Notarios del Cantón o ante uno de los señores juecesde lo civil de la
Jurisdicción.

NOVENA.- AUTORIZACIÓN Y PERMISOS.- El Comprador autoriza plenamente a la Fundación Mariana de
Jesùs para que coloque e instale la vivienda prefabricada adquirida por el presente instrumento en el inmueble
situado CALLÉ1, LOTE 73 BARRIO UYACHUL. Así mismo el Comprador se compromete a conseguir la
autorización y aprobación de las autoridades pertinentes para la instalación a la cual la Fundación ha sido
autorizada, por lo mismo exime a la Fundación Mariana de Jesús de cualquier responsabilidad por este particular.

hECIMA.- OBLIGACIONES DEL COMPRADOR. El Co111pradorse obliga a tener lista la plataforma donde
se armará la casa, de acuerdo a las especificaciones técnicas exigidas por la Fundación Mariana de Jesús. Además
EL COMPRADOR se obliga a proveer dos tanques metálicos vacíos de 55 galones durante el armado, así como
fácilitar dos ayudantespara este efecto. Si alguno de estos requisitos no ye cumpliere, La Fundación Mariana de
Jesús suspenderá el armado y el Comprador correrá con los gastos que esto.implique. La custodia, cuidado y
seguridad de los materiales una vez salidos de fábrica corresponde única y exclusivamente al propietario.

DÉCIMA RINTERA- ACEPTACIÓN Y CONTROVERSIAS.- Las partes acgtan el total contenido de
todas y cad na d las cláusulas en las que se encuentra contenido el presente contrato. En caso de controversias
las partes reau,n,ciaridocualquier fuero o domicilio que pudieran tener se somete.» expresamente a les Jueces
competentes deQuitoy al trámite verbal sumario, ejecutivo o al que elija el actor. Así mismo el Comprador
manifiesta que renuncia expresamente a interponer el recurso de apelación y/o recurso de hecho en las
providencias ylo sentencias dictadas dentro de las causas que se iniciaren por su incumplimiento.

Para constancia de la aceptación de todas y cada una de las cláusulas del presente contrato las partes lo suscriben
en dos ejemplares de igual tenor y contenido en la ciudad y fecha antes indicadas.

FUNDACION MAIÛÃNA DE JESÚS COMPRADOR

CONWE
'



FUNDACION

MA ANA DE )E S

Quito,13 de Septiembre del 2001

CERTIFICACION

El Programa de Vivienda de la Fundación Mariana de Jesús felicita de manera muy
especial al señor SEGUNDO HECTOR MORALES CAIZA por ser el feliz
propietario de su vivienda construida por la Fundación, a la vez agradece la confianza
que depositó en nuestra institución.

Certifico aden;ás que ci señor adquirió una casa de 42 m2, con un costo de S/.
7.900.000,00 sucres, la misma que fue cancelada en su totalidad el 5 de septiembre del
2001 con recibo de caja N° 16347 en la FUNDACION MARIANA DE JESUS

3ilddo o puetlodecir-en-honor-a-la-verdad.

Atentamente,
FUNDACION MARIAN DE ESÚS

Oswaldo A aujo Sánchez
DIRECTOR PROGILkMA DE VIVIENDA

0032 ?

Av.MARIANA DE 3ESús 2307 (OE5-169) Y ÛALLE MARTÍN DE UTRERAS TELÉFONOS: 433-573 •443-592 FAx: 433-784 CAslu.A: 1701-255



..Viviendas
"Mariana de Jesúdf

+

Instrucciones Básicas Para Construir La
- Plataforma

Hágale una limpieza al terreno

Retire hierbas y maleza

Dibuje sobre et terreno la forma de la plataforma, y retire la capa superior de
tierra, nivele el piso dejándolo plano

Es muy importante que los niveles de la casa sean precisos
necesitamos un solo nivel en toda la plataforma

Rellene con piedra el suelo retirado y compacte la superficie

Eche una capa de ripio sobre la piedra tratando de nivelar la superficie

Construya el molde de encofrado de la plataforma

Mezcle el hormigón colocando por cada saco de cemento dos de arena y
cuatro de ripio

. Proporcion.del hormigón[1;2A

Cuide de no echar mucha agua a la mezcla para obtener un buen hormigón

El material necesario para su plataforma lo puede encontrar en la siguiente
tabla

Materiales Necesarios

Casa Cemento Arena Ripio Piedra Bola Agua
183 gis o 3.5

42 m 21 qq 4.8 m3 6 m3 4.8 m3 tanques de 55
galones



Así queda su plataforma

Alisado
Hormigón O $ < f P 5 cm
Nivelada de ripio A E5 a 0 4 5.cm

erã: 10 CM
Piedra ola

suelo comifactado

Para poder construir las instalacionesde desagüe con precisión,
le sugerimos dejar el área correspondiente al baño sin fundir para lo
cual deberá armar el encofrado, mientras funde con la ayuda de un metro,
puede dejar una área rellena solo con arena, de manera que una vez fraguado el
hormigón será fácil remover el material y armar las instalaciones con facilidad.

Al dia siguiente de la fundición cure el hormigón echándole el agua.

Siempre debe verse húmeda la superficie hasta 15 días después , esto
garantizará la resistencia del hormigón

Una vez terminada su plataforma de aviso en las oficinas para la inspección
técnica y con la aprobación instalaremos su casa en un solo día .

'



SEGUNDOHECTORMORALES cedente.

CESION DE DEREEHOS Y IRu?ASO DE DOMiälO

En la emðad de Quito,a los 22 de septiembre de 2002, por una parte la seiiora MARIA
LU2MILA IRIA por os vrootes derechos v en representation de su cenyg.e
SEGUNDO VIC.iORIAND tviCRALoi s que pan efenor a ess:e wou at .se

denominaran LOS NUELOPEE. / pa ou ude e.\ wär MOI.INA NETŒT
CARLOSALBERTO, que para los mismo erectos se menommara EL COMERADOiL
por otra parte el seûor SEGUNDOBECTORMORAl.ES en tahdau de cedente, todos
en forma libre y voluntaria convienen en r.elebrar este contrato de oferta y proracaa de
compraventa de acuerda a los sigu2entes musceåentes y clausulos:

PRIARRA.- Los sene a:e R< . f: CRIGE GO i M.ARLaETTRA SIGCHA,
son sueries y propieter de o le de terrena ehkada en ei )¾me han Ida:a i
Uyachul,perrooie de Catacolino eawan Onko Provincia à Pointeint ei um.mo que
esté.comprendidodentro de los sim1ænte.sunderesgeneraks, por el Norte: en una paa
con 168metros y en otra con T:430 me:ros . 4 Sur een tenet.nz de la Hac>.ca na

de Uyachal en 39 mt 1Osa , m euebrak en 280.B awuos y :ss.2 <-.m a
metros. Dicho teteda terren dere.ma emurin too de 27 o9416 mate: caudteco.s
El mismo que Sv ad ,dr oW Mmeawi et Umeo <ie ia ½µ.s en c on are
representada par le a:a<½ ëeúd:e *«sm en ensia y a :emvva = :+ ue
pùblica.- En dicho late de utrene a ha onwituida a i avar..m duonnaade S:.ale Aia
ûe Uyachuiy se he fr e wie ni in d• terreno en irta:4 à n> ::: am.-son

SEGUNDA.- Oma o mi c<wigst to - Con los emem ute amatama ,i

Promitente Vendedor,etiwe a ovemew cas en vesua v vemetua enmenacma a tum
seâor MOLINANUÑEZ CARi o .Ai.BEilà un loÃ> teen .

duammt.<.-aw
lote origird espeañeck en ½ «Me-o wow. apaa cea e No.:i, a. =.a.o.L
plano del proyecto de le 1 ott.zecion

TERCERA.- CAgg y I;¾GP.w· FI ko a i:w· mo sigue:1.., ou ..a e c.

una cabide total F.edivune à .no metros maniæ: 2.=prox.maam:ax. une 4:

C3?ie 13 VS13Ín94 In gMmfik IWC-!¯ dè .i½únèrL Qivuñá.W O maio Jä g a ~.

momento que el I. Mnein ., de Oute a ro !.a W p:n :en embargo a he eco i
que el lote de terreno No Ti :e encuenne twennscuto dentro se aos unwice.sg mue.
Norte. 1.oteX 7.' er !0 m -:·:, OS : , .a x :non« uwu·ce2, .

ESTE, lote no. 14 en wate::1eyo . ÿ, e.. i.>.C.5
,
ao 11 eu a.Le aux 2

CUARTA.-PRIOR - 3 ; we ey a by el e - < e us,.ta, No B - L .'s

MIL DOLAIŒS JaMERLCANOS, que so, naya eos neantado y en efecto.e a pait
de la celebracion del presente decomwta.. Lep i de:'w :e que e va : T uhee np ,

convenir a sus particulares interese sia qre tenes que re<ho:«eada en 9 futuro. e por
ser el preciojuste

QUINTA.- PLALO PARA ESCRITIR4. DEFINITIVAS.- El plazo para suscribir las
escrituras defmitivat se lo fija como plazo el momente que se aprueben los planos de la
lotizaciòn el plano de la Lotizacon que será de cuenta de lospromitentes compradores,
induyendo todos!cs gasto: de obre de utboracia y mejoras.

00 3 4



SEXTA, CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja exprae emenacia de que el valor
total e pag.arseno > ene ntem ischúdos im valores correpondientes a espacios
verdes. el valor d= com de mMonción como es aÿua potack alcantanhaue luz
electrica. adequinado o pavinveto <h canes, cono tempoco be weresea áci samt tet¿,
to solo se efectuarã la apertura de calles. Los Pronutentes Compradores entran en
posesión del totede terrena. el momento & sowipción de prisette contrato, puo no
podrá reabzer constmeewees hasta que se enmentre cancela el valet letal dd ortwo

SEPTIMA.- CLA.USULAPENAL- Las panes estipulan una clausula. penal de cien
dólares americaves, que debere pagar la parte que menmpia el centrate. S<pedra dai
por teuninado el contrato si el PromitenteCompraderdejare de pept ei saldo edeadado

en un plazotaáxima de 30 dos: Caso de que Los Promitentes Compradores sohtuaron
'

la devolución del dinero se descanura el valor de ess.adàusula penai, y h:acútra «

la mona forma de pote de io: ce·iente:.

OCTAVA, GASTOL I.e, ;a os goe desw> 4 rekorrror de la een.tu.sa de
compra-venta deünitiva, del late de terrene prometido en venia sea de unmera
promdivise o de ene:po cieno, md Je cue.Ja en6sr¿a da han:iware engaar
inclui:iveel imprau à fu«-lia ob WWee - ½ianwde ne in

.wes
etea::aaeh

la aprobación de i dize 9: M i . ., Ewhoi me a caema ce ada es
YOŒneñÍ€9 Q n'-ý?3Â,'ri ufNW3Y3 O 2 •e:leff3:*M- R -- Nie- an t.aña sua au

adquiruk.

NOVENA..--R si - Syunk B:-Or NxeW x -ra L'n i - L war i.au-

Cachiguangor refm a. ehrt d trer Ne 71 Ve o ½ - no.me.: on :adent.nuaa te
prometieron en vota., pe: to re eek tass ou deanos se reseau de nauxam.;
alguna, ni redamo affuno piesente. m fatro, terwraam: a su·úqual aca,..
extrajudicial yjutheialpx a.te coerpte per et controw emwp..kar a:e as..w.e ;a
posesión y casa de o propie..:½deen se a de vene-no- ä÷ e-unenta y de .amse

cuadrados.. sendo quko weibe d nero à in compre. em er i÷.:aw.13au « a:.« a :

dólare americanos.

DECIMA.- En caec de cotove lar ;wes o -a::et uan a n.e .« wm. i. W se

Quitoy a Juicio Verbal 5maaric

183BKgfeS101188 ) CindSUlü& Of te ff . per 891 fa:Ca nt° k we LUU. :N yd R itãìt:-

MiBUAELVIRASIGCHAPITALUJIA ( -
.,

//R'
c.c En. 1708669997 · e.
2ROMLLt.NTEVEND ORA PRCMflENTE COMPRADOR

SEilNDO HECTORMORAI.ES VIC. _ RIX ... _ ....lR _ LICUT
C.C.No 1705¿ST71-1 CCNo.15009580--i
ŒDENTE ŒDENTE



D'ECIDO POR S/. 2'000.OOO,oa

Rr.:c;1b;i.mos del n.nlar Dr.·gundo Hectrir Mora3 er:- Caixa, 3 a can Lj.dad
do UN MILL.ON DE 'TJf'RT:S, como µart:e dr.> papa del late No. T.5 Jo
la Latizac.ión San IN...dro dra Uyar:hul . quedaindo como saldo :t
p..vy.arm.= Ja ,::.=nl.).Iu.' de UN NTL.l.ON DE DUCRES., el 9 de .juli.o é,:
2 ''."7, .:,:.I,tid:10 1.,.:.at de er:t ri..'t-ibo que no scrA contabiliend.·:
a l. ·:leñ•::.r R.ta'11 Cochigus.,.n<_lo por ca.vste 1 c-: ab .\.io

·f irms.r t:ra
ini::.erv.inimos, t.iirac.tr..mñnte en m·.nri.onado ent.a 4 per lo <po

d.tulindamen rfe rr:.ssponsabtli.de.d r.or cof:e concepto al P-omitente
Vr:adedor.

f.

Duit.o, '' ru. Abi 7'

Sr . r4n pa.t. P 1:-\ Pillajo Sr. ff a Hector Morates C.
Vencludor Oc.roprerinr

c:.. c., J.?O°.367:.tM...l O c.«::, 17002.-9777-3

twW/E N
Gra. Mar.f.a Inds Mora1er.,

Vendradora
c..c. J.70322.L1/l-9

ÏL.idylie.x-idtamill.L/2n Ccau LOSO.inu3de 3n ununciadoen est:o
documento J.as testigos Orm: Eddy Monta e HTiiõ11to de Ta

Cadena.

ooa
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NOTARIA CUARTA i

DEL CANTON QUITO g
N ' M
N M
g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

t E R
A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario y S

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g
Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N

Jaime Aillón Albán

COPIA N
conORAvFMTA

De la escriturade

RAUL EACHIS ANSO MALOOMADO y 3FERA

Otorgadapor

CONTTE PRO NFJORAS 60RTTONTES U NORTF
Afavorde

El

Parroquia .

Cuantía
..

Quito, a . ...

OFICINA: Y

S E R
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g

Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
Emmmmmmmann G maammanaxx¾
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAIUA 40
CUAKFA

EXTRACTO

DrLiderMoretaGavilaner
Guho - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

083ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDOUIA: Cotoco11ao CANŒ0N:Guito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANŒIA: US * 13,667.oo
.

ØTORGANTES:

CALIDAD NOMBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuãa por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Rad1 Cachiguangc Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comitè Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cru2 Nagdalena Ortuga HuErfas 171322749-2

oss



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA .¿nin f.4
CUARTA

Dr Ud i MaryaGavilow
( tito - Ecuador

REGI3TRODELAPROPIEDAD00110

\\\\\\\\\\\\\\Mll\\\\\\\\llll\\\Mill\\\Mill!
EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVEMTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALDONADO y SERGRA

A FAVOR DE: CONITE PRO MEJORAS "HURI.ZONTES ÐEL NORTE"

CUAMTIA: US * 13,667.co

Di: 2 Copias

GCGCGCGCGCGCGCSCGCGCGCSCGCGCGCGCGCGCGCGCSCGCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duite. capital de la República del

Ecuador. he: dia vierr.es dier.isiete de octubre del aio dos mil acho.

ante ei. doctor LIDER NORETA GWILAMES, MOTARIS PUBL.ICO CUARTO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON. por disposici n del Consejo Nacional de la

00 0



¯¯I

ocho. compârecer.. per una r.arte, er. calidad de VENÐEDORES,los cányoges

seieres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUTA y RAUL CACHIGUAMGB MALOONADO.de

estado ci-il casades. la primera ocr sus oregios derechos y además como

mandataria del segundc. según consta del poder general que se agrega

come documer.to habilitante; y, cor otra parte, en calidad de GünPRADOS,

el COMITE PRO NEJURAS °°HORIZONTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta le seWore CRUI MAGDALENAGRTEGA HUERTAS. según consta

del nombramiente que se agrega como documento habilitante.- Las

comearecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y h.bbiles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito. a quienes de enn=cer doy fe, y me piden que eleve

a escritura oùblica el contenido de la mir.uta que me entregan cuyo tener

literal que transcribe integramente a continuación es el siguiente:

SEFOR NOTARIO: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

auteri:ar y extender una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

cliestlas siguientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

cò9euges setores RAUL CACHISUANGO WALDONADO y NARIA ELVERA SIGCHA

PILATUVA, ésta última por sus propies e individuales dereches y en

retteser.*.ación de su marido RAUL CACHIGUANGOMALDONADO. segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Alhão. ilotario Cuarte del cantse Duite. one se

açrega; s. para efer.to de este contrate se denominarán LGE VENDEDORES;

y, per otra parte, el COMITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE".

etirad: en el sector San Isidro de Hvachul. en la carroquia Cotocollaer

cantón Duite. provincia de Pichincha, debidamente representado por su

Presider.t-. 3¾ señora CRUI F.ADDALENAûRTEGA MUERTAS. ::nforme se

iustifi:a con la tenia debidamente certi ficada del nombramiente ir,scrit:



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NO·TAMA
CUARTA

en el Ninisterio de Inclusi6n Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominar& EL

COMPRADOR. Todos ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito, libres y capaces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachiquengo Maldonado y Maria Elvira Sigche

Pilat:Ka adquirieron un lote de te-rene el mismo que se encuentra

abic..de en el socier San Isidro de Urachel, en la parroquia Cotoco11ao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

VRÎBÍiñÎEte til seiscientos noventa y cuaÌro metros cuadrados diez

decia.etros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: FORTE. camino publicc. en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros- por el EUR, con otros/aropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en ur.a extensi6n de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetrosÿ ¿. por el OE3TEr con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El misse que lo adquirieron por

compraventa a la Sociedad Ronero de la Virgen del Consuelo, legalmente

representada por 30: María Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de x=il novecientos noventa y nueve,

otorgada ante el doctor Gonzalo Román Chacón. Notario Décise Sesto del

cantón :Guito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de des mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa·.•c: de los compradores.- Sobre el Icte referido se ha

constituido la organización denominada Comitè Pro Mejoras °·HORITOMTES

DEL NORTE°', el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

So:iel .:sdiar.te Acaerdo où.tere rare cuinientos cuarer.ta ; nueve de seis

de fetrata de dos mil c:he. baja la dence:inación de Comité Pro Mejoras



¯'Heri:ontes dEl MDrìE". del setter San Isidro da Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

DBJETO DEL CONTRATO..- Con les antecedentes anotados. los cányuges

seWores Rad1 Ca:biguango Waldonado y Maria Elvira Sigeha PilatuWa, dan

en venta y pernetua enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior, a fa.-or del Ccaité Pro Nejoras "Horitcutes del

Norie", òebidamente representado por la señora Cruz Nagdalena Ortega

Huertas. aclarando sue en esta transfEVOCCÎð Se entrega fashÎÈn en fDima

gratuita la correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias,

este servirá para reali2ar los trémites correspóndientes en el Ilustre

.Municipio del Distrito Netronalitano de Duite para obtener la

legalización del plan de ViviEr.de y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los se:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predie está ubicado en la

parroquia Cote::11ao. Cantón Guite, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierto. CUARTA:

PRECIO.- El precio ùnico y justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE DIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANEP.ICANDS. cantidad que el comprador o Comité Pro Mejoras '°Horizontes

del Norte" lo :aga en su totalidad y cue conformes con el pago y dinero

recibido. Jos vendedores entreoan la posesión, uso y goce del indicado

late de terrene al comprador. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La

ver.ta se la hace de la totalidad del terreno. transfiriende todos sus

uses, costumbres. entradas, salidas, derechos y m&s anexos al terreno.-

El mismo quE LP €OCURRifB lŠŠf9 d.C gfBVáf.BRES CDuforme consta del

certificada del señor P.egistrader que se acompaña. Aclarando que la

seWera Maria CI.ira Eigtha Pilatuña por ser socia del Comitè Pro Mejoras

Morizontes del Norte. también tiene de-ethe a oue se le entreste las



'
DR. LIDER MORETA GAVILANES -

FKIDMUA
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CUARTA

E

escrituras de compraver.ta sobre el late que aantienc· en usesión, 1:

tual recenece v se comprotete el Comité Pro Mejoras H ritentes del

Norte. SEXTgd GASTOS.- Todos I:s gastes gee demande el otorgaciente y

legalizaciár: de la presente estritura de compraventa, serán de cuenta

del cas.prador, incluidc el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan e total contenido de la presente escritura de

meravente our estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedar.do la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrate en el Registro de la Preciedad del cant6n Duito. OCTAVA: A la

presente fecha les socios del Comité Pro V.ejoras "Heri::ntes del Norte'°

52 BCCuET.tran empsiad6: en chiener e2 reconocimiente de su Organización

po- parte del Ilustre Municipio del Sistrite Heirapolitano de Suitor asi

come obtecer la autoritación cara celebrar las escrituras individuales

de cada ur.: de 1:s se:ios mediante el respetive plan de vivienda que

f.abrá de dividirse el inmueble conforme las extensiones acordades y

a:robadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Mejoras "Heritentes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados ·, registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

3ecial. En caso de que algunas de les oersonas mencionadas hubieren

fallecido se trasladar& la stepiedad a favor de sus legitimes herederes

pre·-·ìa la autoritacidr. del Comità Pro Majoras. Se acompaña el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados v registrados en el

Cemité Pro Nejoras °'Hori2:etes del Norte". ; se podr&n incorporar

cuieces he.-an side aceptados como socies. talificados .; registrados en

el resnecti:: F.inisterio y se incorcerar& en el plan de vivienda y

e-.trega de est-iters: pat15:ss.- L.IGFADO RE SOCIOS: Atad Sarer.go Padre

3:sé. Azaqua.a Tarce Julio Cèsar. Argüelle Pa:miKo Angel Miguel,
m

onk



a
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Cachiquer.p: Eig:ha nauricia Fernande. Cachiquanço Maldonado Héctor Pace.

CachigaangG SiÇCh& INRYiEla EÎiZabeth, CampOverde JaramillO Miguel

Antonir... Cruz Eli:alde 3orge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Ehiles Estacio Luis Alfonso, theinda Guambashu Maria Esthela. Día:

Cuenca Ange3 Stalin. Dia: Cuenta Jcsé Amable. Diaz Cuenta Juan Pedro,

Dia2 Sint Maria Lilis. Empie::a Gudino Danilo Estuardo. Eliaalde

Elizalde Grfa Marlene. Farinango Chonta José Rafael. Faricanço Chcnta

Olga Trir.idad. Pariaange Chanta Blanca Maria 0.. Gallardo 3ibaja P.oberto

Carlos, Guajala Maria Olse.si del Cisne, Guay31a Guara:a Lorenzo. Suailla

Searata Carles. Quanin Malár Rosa Ana. I:a Molina Luis Alonze. Lema

C:11agÞa:e Maria Lu:mila, Maldonad: Quinchigaango Maria Delares, Molina

MúKe: Carlas Alberte. Ortega Huertas Cre: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Régul:, Parmiño Jihaja Dina Janeth. Pillajo ?ž11ajo Angel Waría,

Pucachaqui cuich&n Elizabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Suishoe Cai2a Naría Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira, Zagal Harales

Maria Mati.idad. Cancin José Vicente. Farinango Chenta Segundo Gregorio,

Nena nera Alexandra Maribel. Farinango Chonte Luis Guillerme, Farinango

Chonta Segundo 3:sé A.. Farinange Senite: Edison Anibal, Farinango

3enite2 Luis Gualteric. Farinange Senitet Sileana narisel, Farinange

Tibán Maria F.argarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de contrcversias, las partes renuncian fuero y

domicilia. en la posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forza ami able y voluntaria. er. Caso de no ser asi se someteran a un

Centro de Nediación r Arbitraje. Usted, se.or Notario, se ser·.·irá

agttÿ¿Y I E de.V.AC CÎ&usuÎBE dE riÇGT > &&1610 DECESafias, Cara 15 plena

:alife: de este instrumento.- HASTA AQUI LA WINUTA, la misma que se

falla firs.eda ;Lr ei seWor doctor Ricardo Barregås Barraghn, portador de

la Matricul. P-ofemianal ns.-e-o tras si3 cchenia .x siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUARTA

Abogados de Pichincha.- Para el etorgamiento de la presente scritura,

se c6ser·.aror. les preceptos legales del caso; y leide sue les fue

inteoramente este instru.sento pública a las comparecientes, por mi el -

Notario, se ratificar, y fir:r,an :comigo, en unidad de acto, de todo la

cual det fe.-

X

NARIA ELVIRA SIGCHA PILATUM C.C. O Ñffggg..N

CP.UZ . GÐALEMA0,. GA HUERTA3 C.C.

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes, Notar.in Público Cuarto
Encargado, de este cant6n.-

A CONTINUACIDM ADJUNTO COPIA DE LOS ÐOCUMENTOSHABILITANTES.-

i



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 25 SET.2888
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO/AS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida de-.socios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LlLIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIAPILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGAN BARRAGÁN

l



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

: finistedode inclusl6n
> honómicay Social

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . .
pe E ara

DIR D ASESORIA LEGAL .

Elaborado por la Dr. Miguel Emestò Espinosa
19/09/008 - ,

2



DR. JAIME AILLON ALB
pria

OTARIA
UARTA

4 retaGavianes
/ uador

PODER GENERAL

OTORGADOPOR: RAUL CACHIGUANGOMALDONAÐO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

D Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
República del Ecuador, hoy dia miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mî , DOCTOR JAIHE AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios
a

derechos.- El· comparediente es ecuatoriano, mayor de edäd'

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta
.
que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo întegramente a continuaciôn es el siguiente.-

SENOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en ca idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su c6nyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA.

Para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos
judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticrasis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para äue gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de risposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantía y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1;

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento el

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es ¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,
- a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el articulo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del
' ciao; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe--
,'

RAUL CACHI NGO MALDON ' '.C.No.- Ÿ

D . Jaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO
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e otorgó ante elNotaio Cuarto Doctor Jaime Ailloa Alhaa , cuyo pratocolo se encuentra -

actuafmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavifanes, Notario Fú6fico Charto
Encargado,de este canton, par disposici¿n del ConsejoNacionalde la.hidiak:ra, medante
acción de personal .nian ero enatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, & vemte y
cinco de Febrero del afio dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COP1A
CB.TWICADA de PODER GENERAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en fav r de MARIA ELVIRA. SIGCHA PILATUNA., debidamente
seffada y.firmada en *iojas.- Eu Quito,hoy dia miértofes quince de octubre dbfaño des
mij ocha,

Dr-Ud Io taGavilankOT OCUARTOR YTO
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DIRECCIÓN
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571FECHA TRANSFERE I :4/10/200 8

SEÑOR

RËGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO ÈEA ÌTÚ

. QUE.OTORGA : CACHIGUANGO
MALDCO

O RA

A FAVOR DE : COMITE PROMZJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562

AREA DE TERRENO : *27. 694 ,
ONSTRUCGIO *******

CUANTIA $ : $******13. 667

FIÑANCIAMIENTO : RCENTÄJE

IMPRESTOS IMP JESTOS EXONERADOS
ŠAD SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** ** *** ** H T HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

*e***********

' ATENTAMENTE

N9 011748

15/10/2008 rop

F982
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DELCANTÓN ;UI

REGISTRO DE LA PROPÌEDÄD DEL CAÑTOÑQUTTO

CEËTIFICADÒNo.: C40794622002
FECliA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciai:18/08/2000-PRO-42568f-20855i-4908
Tarje tas TOOOOO27907 .

Matri calas ;
El in fascrito Registr dor de Pr ieda CaËó luÈ$$) revisados .Ïoí Å$ësy
libros querepðsan erl él ažclìÍ ën legil y debida $ÑÑcrtifida u .

1.- DESCRIPCION I)E LAkROPIEDAD:
Lote d terreno que se fracgönä del predio den mi adó Satr Isidro de Uyachul situado en la
parro quia COTOCOLLAO_tle este Cantón.
2.- PROPIET4tRIO(S):
Cónyuges R UI CgHIÖUANGO MALDONADO Y TvlARIA ELVIRA SIGC A
PILATUNA. -

e·::9
-

3.- FORMA DE ADQIIISIGION Y ANTECEDElVTES:
Mediante compra i la SOCIEDAÚROPERO - DE. LA;.glR E $ÛE
escritura celebrada el treã2&Ffé&eräidemil novaci ntösio t y iù nte el Notario
doctor Gonzalo Román, inãúi i. el diez y ocho de agòsfo·Ëeãño dos mil; habiéndó,ésta
adquirido en' mayor extensi or- berencia à IvÌaZANËreshNúñez s giin estimeni
otorgado el siete de AlfrÌÍàËIniÚñóveËiintiÍéifË¶õ$o\ÑoládáýóiserfliiÏÊiÛ
dictacia "por el Juez. Cúarto' ProyÍË6iaÍd ifinia d,7W;weinië¶seluña salizo de mil
novecientos sesenta y nueve; protocolizado-eTÑeiy criaffo de Abril'dä mil'nòvecientos)
sesentay nueye ante el notario doctör Manuel intiniilla; inscrita el .ochd de Máyo de mili
novecientos 'sésenta y nueve; Al margår <Ïe#s É Ípiióny cá f I a tieÍnt ej d I
año. dos mil; se enduentra que: Por sentencia ejechtoriada de catorce lelunio'del año doš mil
dictado or el señdriez'Vi ésimo2e l hviL'dËÉÑliincÌišÙeßÊil iMÚÌ' Éde'ho
vender y ëi coñsecuencia se leihnfa Id: liinitaciBñ(uë esŒsobrûla llacidáda undo(
denoinÏnadoSan Isidr de ÚyuchÛI ubÏeaÑòéËIË"PairoqÑalCof collàShiŠÌ eita"
adquirido una parte por compra:a ^

, segun escritura celebridä el nte
nueve de

_

Septiembre de mil novecie rei htá ël"Endribãno f uis Úe a
inscrita el primero de'Octubré det fymo afío y piit joi..cŠË1prai. M$i FiàÈt
viuda _di Núñez, según escritura .celebrada

;-el ilite y tres
di.Junio~de

mil nv Eientos
cuarenta y cinco; ante el Notariä Carl s CobŠ,'Ë1irita 21das ËjuÌÍSdel in año
41-GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: i
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos fiovënta y.sietè, número'trincientos novenía
ÿ.trés, del Registio de Demandas, tomo cie11toliŠi2t'a ý$$n f hÑoÃcËdeniafŠ àŠtiÂiÍ
nóvecientos

.
noventa y nueëe,. se halla.ínscrita lidoffiañifa þio§uestapõr Ž6ÏliTerËsad21âs

Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta ,de la'Socièdàd Roperö de 'la Virg,en del
Consuelo, demanda a los áresuntóslieredero uŠn "encuËnèisÍstiddËalgúdere hi
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes,. a firi klé que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyabhul, ubicado en la parroquia Cotocollao"de este cantón, poi el mismo efecto sËIÍiÏo-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIlviEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE - .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta den nda hp
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúrnero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nuene; t bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado,/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO

Illlllllllllllllillll!' RIQ 0491806

. , o etaGavilnes
NOARIOCUAR ENCARGADO "g¿aar

QUITO
REUISTIIDDElAPhiPIEDABQUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes._ NNNE
CACHIGUANGO MALDONADO RAUL enEsu

a 1Êa'ÉŸENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

lilllllll\\lliIllllllilllllllllIll\\\\\llililIIllill!Illll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

n' CERTIFICADO No.: Cl0828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-8l683r eendnsj
Tarjetas:;TO000029418l;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PRO,PIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónyuges RAUL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra(A ojas setecientos noverita y siete, 11úmero trescientos noventa
y tres, del Registro de Ilemandas, tomo ciento treintà, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve sehallajnscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenia de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesaiobre el inmueble relacionado: esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, qi prohjbido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS IASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH R STao DE LAPR PIEDAD QUITO

llllllllllllllllM
LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSANIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DLAS



IR -- Estudios e Investigación Secretaría de Ordenamiento
Territorial, Hábitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSES10NARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: HORIZONTESDEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidoscompletos: ORTEGA HUERTASCRUZ MAGDALENA

.- Cedula de identidad: 1713227492
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI, 9 JUNIO 1975
4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADA DOMESTICA '

B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 42 Superficie:200 M2 Porcentaje:

C.-DOCUMENTOSPRESENTADOS - - SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificadode votación en el últimoevento electoral; X
f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial

,
,

h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de
Quito.

i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamariocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

oooo 10



IRes,so,oss,ssss=,s.c.o.-

CONSul.TORIA INDEÞENDIEN
VERIFICACIÒNDELEGITIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS,
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISïT;OY VERIFitAtlÒN DL POSEst0NAh'lOS De NEtacu Ñoe22owTas EL Ñoers
Datos del Posesionario:

ApellidosyNombrescompletos: ORACPA ÑOERTA y Cau2 ÑAGDALGHA C. Identidad: O ESZO½9 Estado Civil: CASA Do Ocupación: - O

Nombre delconyugue:TM% NuoTo2A ÅNGA $3whoo No. Personas que habitan: -- Tiempo de posesión: )1 A yo

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: )0 AgricolaResidencial: Zonade Protecci6n: No. Lote: 1 Áreade terreno: 2-

Construcción: SI NO1 Tipode construcción: Habitado: SI NO X Sembrios: SI g FO % NO %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:SI NO Herencle: Si NO

Servicios Båsicos: Luz; Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla: A

Registro Elaborado por: Posesionario: Fecha:

Descripción:Zona 1 Res\dencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección eco16gica,laderas no construcciones

Observaciones: ÛggoL T>e Terceu,



t : e
a c .rce °3 ECUATORIANA*HH* Y4343V3242

CASADO ANGEL0 TAPIAHINOJOZA
' CIUDADANIA 171322749-2 PRIMARIA EMPLEADADOMESTICA
ORTEGAHUERTASCRUZMAGDALENA JOSE MARIADRTESA
CARCHI/80LIVARIBOLIVAR ROSABEATRI2.HUERTAS*

09 JUNIO 197 OUITO 19/12/2007
001- 0068 00068 F 19/12/2019 \

HU BOLIVAR
1975

N 2656000 -

REPÚBUCADELECUADOR
CADODEvorAClóN

Refermdum y Consults7-May-2011
171322749-2 184 - 0014

ORTEGA HUERTASCRIE MAGDALENA
PICHINCHA QUITO
SAN SEBASTIAN

, SANCIONMultr 26,40 CostRep:8 Tot.USD:34,40
DELEGACION PROVINCIAL DE PICl¶NCHA - 00

t 23 12/09/2011 12.01:54
23b98

oog
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265600

REPOCLt:ADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

* CERTIFICADODEVOTAcióN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

181-007g 1200219838
NOMERo ctoutA

TAPIAHINOJOžAANGELOSWALDO

LA JUWA

ook a



gtTg paouEJORAS HORIZONTES DE't. gOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0849

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Ûr o ÑuoUns rav, Mo<d «\en con Cédula de Ciudadanía
No. AN3W†¾ -7, Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: 31
Áreatotal: (OO m2

LINDEROS:

Norte:

Oeste:

Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para constancia y fe de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

S R

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

00Sol



CONTRATOPRIVADODECES10N DE DERECHOSYACCIONES

En la ciudad de Quito, a 7 de Abril del 2000, comparecen al otorgamiento y suscripciñ,,
del presente contratoPrivado de Cesión de Derechos y Acciones, por una parte los
cónyuges sefiores VICTORREGULOORTEGA HUERTASi MARIA DOLORES RODRIGUEZ
HERNANDEZ, por sus pmplos derechos que para efectos de este contrato se
denominarán LOS CEDENTES;y, por otra parte la sefiora CRUZ MAGDALENA ORTEGA
HUERTAS,que para los mismos efectos se denominará LACESiONARIA; todos en forma
libre y voluntaria convienen en celebrar esta clase de contratos.

PRIMERA.- ANTECEDENTES.-Los cányuges señores VICTOR REGULO ORTEGA HUERTAS
y MARfA DOLORES RODRIGUEZ HERNANDEZ, mediante Promesa de Compra Venta de
fecha 19 de Noviembre de 1999, adquíderon de los cányuges sefíores RAUL
CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRASISCHA PILATUÑA, un tote de terreno
ubicado en la parmquia de Cotocollao, cantón ûulto, Provincia de Pichincha, el mismo
que está comprendido dento de los siguientes linderos generales, por el Norte: Camino
público en una extensión de 168 metros; al Sur: con terrenos de la Hacienda lsidro de
Uyachui en 39 metros; por el Este: Camino público en una extensión de 254 metros; y,
Oeste: con quebrada en 280,50 metros cuadrados y otra con 13 metros cuadrados.
Dicho lote de terreno tiene una superficie total de 27.694,16 metros cuadrados. El
mismo que fue adquirido a la Sociedad el Ropero de la Virgen del Consuelo
representada por la madre Guadalupe Martínez según consta de la respectíva escritura
pública.- En dicho lote de terreno se ha constituido la Lotización denominada San isidro
de Uyachul y se ha fraccionado el lote de terreno en lotes de menor extensión,
habiendo adquirido el lote de terreno No. 32 con una superficie aproximada de 200
metros cuadrados.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados, los cónyuges
seriores VICTOR REGULO ORTEGA HUERTA5 Ÿ MARIA DOLORES RODRIGUEZ
HERNANDEZ ceden y dan en v ta y perpetua enajenacíón los derechos que tíenen
sobre el tote de terreno No. 2 a favor de la señora CRUZ MAGDAI.ENA ORTEGA
HUERTAS,de acuerdo al proye e la totización.

TERCERA.- CABIDA Y UNDEROS: El lote de terreno signado con el número 32, ó el
m'imero que corresponda af momento de aprobación de los planos dentro de la
ubicación específicada, tiene una cabída total individual de 200 metros cuadrados
aproximadamente, pero en todo caso la venta se la promete hacer de manera pro-
indíviso o como cuerpo cierto el momento que ei L Municipio de Quito Autorice y
Apruebe los Planos; sin embargo se hace constar que el lote de terreno No.32 se
encuentra circunscrito dentro de los Itnderos siguientes: Norte.- Lote No. 31; al Sur,.-
Con Calle número Tres de la Lotización; al ESTE.-Lote No. 34; y, AL OESTE.- Lote No. 30.

CUARTA.-PREClO.- El precio pactado por et inmueble es de DOS MILLONESDE SUCRES,
pagaderos al momento de suscribir este contrato en dinero efectivo y de curso legal por
parte de la Cesionaria a los Cedentes, los mismos que declaran recibirlo a su completa
satisfacción sin que tenga reclamo alguno que fom3ular por este concepto.

0055



QUINTA.- TRANSFERENCIA Y ENTREGA DEL BIEN.- Los Cedentes entregan desde el
momento de la suscripción de este contrato el dominio y posesión del lote de terreno a
favor de la cesionaria,incluídos todos sus usos, costumbres, servidumbres y más
derechos anexos al mismo. Autorizando a la Cesionaria para que efectúe el respectivo
cambio de socio y pueda realizar las escrituras de adjudicación, compraventa o
transferencia de domínio de parte de los propietarios.

SEXTA.-GASTOS.- Los gastos de fraccionamiento, autorización, aprobación de planos,
etc., y, celebración de la escritura de compra venta definitiva del lote de terreno cedido
en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo cierto, será de cuenta de la Cesionaria o
Compradora, inclusive el impuesto de plusvalla si lo hubiere.

SEPTIMA.- ACEPTAC10N.- Las partes aceptan el total contenido de este contrato por ser
suscrito en beneficío de sus particulares intereses.

OCTAVA.- CONTROVERSIAS.- En caso de controversias las partes se sujetaran a los
Jueces de to Civil de Quito y a Juicio Verbal Sumario ó Ejecutivo a elección del
demandante.

Para constancia de este contrato las partes firman por duplicado, haciendo suyas todas
las expresíones cláusulas anteriores, por así convenir a sus intereses personales.

VICTOR R. ORTEGAH. MARIA D RODRIGUEZ H.
C.C. No. 1 )3 † ' C.C. No, t (Itfábd4

CEDENTE CEDENTE

CRUZM. ORTEGA .

C.C.No, ((I311
CESIONARIA
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA opria
CUWRIA

EXTRACTO

0: LiderMoretaGavianer
Gunn - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

BB3ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARRDOUIA: Cotocollao CANTON:Quito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUANTIA: US & 13,667.co .

OTORGANTES:

CALIDAD NONBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquanço Maldonado 170666999-7

COMPRADOR Comité Pro Nejoras "Hori2ontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Heartas 171322749-2



· DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARA .-¿ygin y
CUARTA

DT Lys.y ymm Guian
< go - £cuador

RESEIRDDELAPIBPIEDADQUKO

lHillilllllllllllllllllllllllli
EE4076150

R.P.CL

COMPRAVENTA

OTORGADAPOR: RAUL CACHIGUANGONALDONADOy SEWORA

A FAVOR DE: CONITE PRO MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US $ 13,667.oo

Di: 2 Copi as

GCSC6CSCGCSCSCSCGCSCSCGCGCSCGCGCSCGCGCGCGCGCGCSCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la Repùblica del

Ecuador. hoy dia vierr.es diecisiete de octubre del aWo dos mil ocho,

ante af . doctor LIDER MORETA GAVILANES, NOTAP.IO PUBLICO CUAP.TO

ENCARGADO. DE ESTE CANTOH. For disposición del Consejo Nacional de la

0058



6.5, CompåfEter-. p=r una :Arte, er. calidad de VENDEDORES,los conyuges

se?cres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUNA y RAUL CACHIGUAMBO MALDSHADO. de

estado ci·.il casados. la primera per sus nropios derechos y además coac

mandataria del segundo, según consta del poder general que se agrega

como decomer.to habilitante; y, cce ot<a parte, en calidad de CDEPRADDR,

el GünTTE PRO NEJORAS °°HORIZONTES DEL NORTE", leçalmente representado

por su Presidenia la señora CRUZ WAGDALENAORTEGA HUERTAS, según consta

del nombramiente que se ag-ega ::.12 documente habilitante.- Las

cemcarecier.tes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles cara contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Quito. a quienes de conocer doy fe. / me piden que eleve

a et:rit=ra noblica el contenido de la w.inuta que me entregan cura tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SEFOR NOTARIO: En su registra de escrituras pûblicas a su carge, sirzase

autori:ar y extender una de CONPRAVENTA, contenida al tenor de las

c11:selas siguientes: PRIMERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebra:i6n de la presente escritera püblica. por una parte. les

cò9tuges seieres PAUL CACHISUAMBO WALDONADO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

PILATUVA, ésia últias pCf 505 piCDiCS E ind.itiduales derechos y en

rec-ese.tación de su marido RAUL CACHISUAMBO MALDONADO. segùn consta del

PCdEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ar.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Alben. Notario Cuarte del cantón Duite, aue se

agrena:. s. para efecto de este contraic se denominarán LOS VENDEDURES;

y, pce otra parte, el COV.ITE PRO WEJORAS 'HORIZONTES DEL NORTE".

aticado en el sector San Isidre de Byechul. en la carroquia Cotocc11ao.

cant6n Duite. provincia de Pichincha, debidamente representado por su

9:esident-.- la seiera CRUI MASDALENA û¾TEBA HUERTAS. ::nfor.te se

.ie=tifi:a con la tenia debidar.enië certificada del nombramiente ir.scrite



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUARTA

en el Ninisterio de Inclusión Económica y Social que reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para oblicarse. acuerdan en celebrar

la oresente escritura de comproventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges seieres Radi Cachiguango Maldanado y Maria Elvira Sigcha

Pilatu?a adquirieron un lota de te-rene el mismo que se encuentra

abic-.d: en el sectar San Isidro de Uyachul, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duito, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

·,eintisiete mil seiscientos noventa y cuaŸ«o metros cuadrados diez

dBCif.Etros cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE. :amino cúblicc. en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros• per el 308, con otros/oropietarios, en una parte trece

metros; 7. en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE. camino

público. en una extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros

cincuenta centimetros; t. por el SESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos c:henta metros. El misso que lo adquirieron por

compraeanta a la Sociedad Repero de la Virgen del Censuelo, legalmente

representada por Sor Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura públiCR E ifEE TETO de mil ROvecieRÌOS OCVWhis y OueVG,

otorgada ar.te el doctor Santale Rosin Chacán. Notario Décimo Secto del

car.tán .0aito y debidar.er.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de des mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierte a favor de los compradores.- Sobre el late referido se ha

constituido la organización denominada Comitè Pro Mejoras °'HORIZONTES

DEL NORTE°', el misac que fue aprobado por el F.inisterio de Bienestar

Social :sdier.te ,r..erde où.nere Tar: cuiniEniCE thaYer.la ; Dueve de E&iä

de fettere de dos mil cche. bajo la denominación. de Comité Pro Mejoras
e

ot):se



s

°'HerizontEs dEl Norte" . del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

DBJETO DEL CONTRATU..- Con les anteredentes anotados. 1:s cányuges

señores Raû1 Cachiguança neldonado y Maria Elvira Sigcha PilataWa, dan

en venta y perpetua enaienaci6n el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa·.or del Cecité Pro Wejoras "Horizontes del

Norte". debidamen e representado nor la seWora Cruz Magdalena Ortega

Huertas. aclarando que en esta transfEVOCCÎð 52 90irega in,?bièn en forma

gratuita lo correspondiente a Areas de vias. Areas verdes comunitarias.

estC SEivifŠ FBYB TRaiÎ23r 105 ÍTámÎles :CYfe5pËBdÎëOiB5 En 91 11Usire

Municipio del Distrit: Wetroselitano de Duito para obtener la

legalización del plan de vivier.da y per ende las escrituras individuales

de cada une de les sezios mediante la aprobación del respection plano

del ::mité pro mejoras pre ir.dicado. El predio estå ubicada en la

parroquia Cotocollao. cantón Guito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace :cze cuerpo cierte. CUARTA:

PRECIO.- El preci: ùnico y justo pactado por 3a totalidad del lote de

terrene es el de TREûE WIL SEISCIENTUS SEEENTA Y SIETE DOLARES

AMERICANOS. cantidad que el comprador e Comité Pro mejoras Horizontes

del Norte'° Io Laga en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. les vendedores entregan la posesión, uso y goce del indicado

late de terrene al comprador. QUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfiriendo todos sus

uses. ::stumbres. er.tradas. salidas, derechos y más anexos al terreno.-

E3 mismo que se encuentra libre de gravär.enes conforme consta del

certificado del señor P.egistrador que se accepeña. Aclarando que la

seWera ¾aria CI.irs Sigthe Pilataña per ser socia del Comitè Pro Mejoras

Horizontes del Norte. tambièn tiene de-echo a oue se le EntfEgUS ið5
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. DR. LIDER MORETA GAVILANES

NCITARA
.

CUARTA

t

escrituras de compraver.to sobre el late que mantient: en e,sesión, la

cual recenc:a y se comoremete el Comitè Pro nejoras H itentes del

Nette. SEXTA,e GASTOS.- Tedes les gastos que demande el otorgamiente y

legalización de la presente escritura de comproventa, serán de cuenta

del comprador, fr.cluidc el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

::m:ravente eer estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora autoritada para inscribir el presente

contrate en el Registro de 3e Froniedad del cantón Osito. OCTAVA: A la

pfEfeni? Cha 105 50Ci:S 691 COT.Îié ŸTC $9 Ofa5 'HOfi2Ontes del NOrie"

59 EttuET:ifk3 EtpGindbt €n ChiET.EY €Î TECunOCi¾i€P.ÍO de EU ÛfgaP,ilACiÓR

po- parte del Ilustre Wunicipio del Distrito netropolitano de Duito, asi

caso obter.er la autoritaciòn cara celebrar las escrituras individuales

de cada ::: de 1:s actics mediante el respetive plan de vivienda que

habrá de dì·.·idirse el in.mueble conform.e las extensiones acordades y

anrobadas por les mismos y que se reflejará en el respectivo plano. El

Comitè Pro Wejoras "Herizontes de3 Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada uno de los socios legalmente

calificados . registrados en el F.inisterio de Inclusión Económica y

Social. En caso de can alcunas de las nersonas mencionadas hubieren

fallecido sa trasladar& la crepiedad a favor de sus lecitimes herederos

pre·.i: la autori:stiŠr: del Comità Pr: Mejoras. Se acompaña el listado de

los socios que actualmente se encuentran calificados y registrados en el

Cenité Pro Wejoras ''Hori2:ntes del Morte'°. ; se podrán incorporar

esier.es barac side aceptados como socies. :alificados i registrados en

el reseecti:: ?:inisterio y se in:crocrará en el plan de vivienda y

er.trega de GL:witure: potiitaa.- L.ISTA.DO BE SOCTOS: Abad Sarar.go Pedte

José. Ar.aque,a Tarce Julio C&tar, Argüelle Pa:miK: Angel Miguel,



Ca:Liçuer.g.s Eig:ha Mauricio Fernando. Cachiguanço Naldonad: Hý=tor Pac .

Cachigeango Siècha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Miguel

Ar.tenic. Cru2 Eli:alde Jorge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambasbu Maria Esthela. Díaz

Caenca Ange3 Stalin. Dia: Cuenca José Amable. Dia: Guer,ca Juan Pedro,

Dia: Biat Maria Lilis. Espine:a GudiKo Danile Estuardo. Elitalde

Elizalde Grfa Marle-a. Farir.anga Chonta José Rafae3. Farinango ther,ta

Olga Trirsiòad. Parinance Chanta Blanca Naria 0.. Gallardo Jihaja Roberte

Carlos. Guajala Maria Noesi del Cisne, Guay31a Guara:a Lorenza, Guailla

Seuraca Carlos. Guamin Malin Rosa Ana. I:a Bolina Luis Alente. Lema

Collagesze Maria Lu:mila, Maldenade Guinchigaango Maria Deleres, nelina

Mú¾ez Carlas Alberte. Ortega Huertas Eru: Magdalena. Ortega Huertas

Victor Régale. Pa:riño Jitaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria,

Pucachaqui Guichen Elizabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Daishoe Cai:a Naria Himelda. Sigcha PilatuWa Maria Elvira, Isaal Morales

naria Natividad. Cancia José Vicente. Fariaango Chanta Segundo Gregorio,

Mena nera Alesandra Maribel, Farinango Chonta Luis Guillermo, Farinango

Chonia 3eoundo J:sè 4.. Farinange Benite: Edison Anibal. Farinange

Semite: Lais Gualberts. Farin nye Semitet Silvana narisel, Farinanqu

Tibin Maria Margarita. Padilla Padilla 3aime Edison. NOVENA-

CONTP.OVERSIAS.- En caso de controversias.. las partes renuncian fuero y

domicili:. en le posible tratarán de solucionar sus divergencias en

for.T.a amigable y .oluntaria. er. Casa de r.c ser asi se someteran a un

CEOff: dB Rediación > AYbitra.ie. 05ÌBd. 59507 UQiBYÌC. SS 19Y•.ifŠ

agregar las derác clånsulas de rigor y estile necesarias, para la plena

.alife: de este instrue.ente.- NASTA AOUT LA MINUTA, la misma que se

falls fits.ed, p,-,r e: seier doctor Ritsydo Er.rragár. Barraghn, portador de

la Matri:Lin F-ofe=ional núre-o tre= mi3 otherta y siete del Colegic de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abogado¯. de Fichincha.- Par.a el otoreamiento de la presente escritura.

se obser -·srer. Ice rereceptos legales del caso; y leide c:ue les fue

integrainente este instre.Tento pública e las comparecientes. por mi el

Giar.ic, EP ThiiÍilar. ý °iiY'T;&B EC ff,ig;D, er; e idad de acic de i 60 la

CRUI 289 ALEMA 0,. GA HUERTAE
.

- C.C.

firmado.) doctor I ider Noreta Davilanes, Notario Pûhlico Cuarin
Encargado, de este tant6n.

A CONTINUACION ADJUNEO COPIA DE LOS DOCUWEMTUSHABTLTTANTES. ·



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

B MinMariodeinci-Mn
Econdmicay SocM

OficioNo. $$$$ -DAL-OS-MEE-2008

Tråmite No. 2008-19301-MIES E .

Quito. 25 SR.m
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaria de Estado el Ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y

- aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobaci6n de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGOSIGCHAMARIELAELIZABETH
2. COLLAGUAZOMORALESMONICAALEXANDRA
3. DIAZDIAZMARIALIUA
4. EUZALDEELIZALDEORFAMARLENE
5. ESPINOZAGUDIÑODANILOESTUARDO
6. FARINANGOBENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTOELIZALDEMANUELBOLIVAR
9. TITUAÑACANDOSEGUNDOWALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHONCHICAIZALAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el periodo 2008-2010
PRESIDENTA• CRUZ MAGDALENAORTEGAHUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGELMIGUELARGUELLOPAzM1ÑO
TESORERO JOSE AMABLEDIAZCUENCA
SECRETARIA DINAJANETHPAZMIÑOJIBAJA

VOCALES SEGUNDOVICTORIANOMORALESUSlÑA
JORGE DANIELCRUZ EU7.ALDE
ANGELMARIAPILLAJOPILLAJO

SINDICO RICARDOBARRAGANBARRAGAN

1



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

T: linistedode inclusión
> honómicaySocial

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. /ctualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

D . 19 . pe E ara
DIRED D ASESORIA LEGAL

Elaborado por la Dr. Miguel Emesto Espinom
19/09/008 ,

2



DR. JAIME AILLON ALB
pfa

DTARIA .

UARTA -

eta Gavilanes
uador

PODER GENERAL

OTORGADOPOR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
= A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

D Ops.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia miércoles diecinueve de
-diciembre del dos mil uno, ante mî, DOCTOR JAIME AILLON
- ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide g.ue eleve a escritura pública el contenido

de la minuta
.

que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuaciôn es el siguiente.-

SENOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su
cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en ca idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su c6nyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA.

Para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

,Sudiciales q.ue tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derectes, acciones y papeles fiduciarios, y para au tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegue o los dé en arrendoniento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier titulo le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualgther otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre chegnes,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposici6n o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci 1:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chaoön, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e
inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



. DR. JAIME AILLON ALBAN

MOTARIA .

CUARTA agosto del dos mil: i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que d gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princripalmente en calidad de pro uración

Judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el articulo
.

cincuenta del Côdigo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AGUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán , matricula profesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

RAUT..CACHIGUANGO N .C.No.- 10

. Jag e Aillón Albén
NOTAntO CUARTO

QUITO

0064
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EPUBpcA ECUMOR
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A ON. Dr. Albin, Notario Cuarto wrfa
del Gant.ón "' ito, T IC da FE, de que is
30?iA FOL L «UMENTO que . .

wtsced a ". - ' Rh- NAL que se
oso a m ss
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.....
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On JAff¾ ÑÎÎ48MbinM¾ Name;

e otorgó ante et Notario Cuarto Doctor JaimeAilloa Albau , cuyo protocolo se encuentra
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavilanes, Notario Público Charto
Encargade,de este canton, por disposiciån del Consejo Nacimal de la Adicature,mediante
acción de personal minnero cuatrocientos treinta y siete guión D.P gnión DDP, de vemte y
cinco de Fëbrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA.
CERTMCADA de PODER GENEluL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de ALARIAELVIRA. SIGCHA PILA.TUNAdebidameate
seffada yñrmada en .tòjas- Eu Qisito,hoy diamiértofes quince de octubre dbl afic dos
mil ocho -

TJr.Lide lo fa GavJan



DIRECCION '•

METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571FECHA TRANSFERE I :4/10/2 0 0 8

SEÑOR

RÈGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

.

PONÒO SAUCONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE D

A FAVOR DE : COMITE PROMZJORAS HORIZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 TIP

ARAANTD ERRENO : *27 694 ******

FIÑANCIAMIENTO : RCENTÄJE

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * *** *,*****.* NEH( NO T HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

* *********** **

ATENTAMENTE,

N9 0117 48

15/10/2008

F982

JEFE RANS G DE



00283435 ' COMPROBANTiÇDE COBRO 14/10/2002

CEDULA/RUC' NOMBRE
OOOO17:t i:2749:f COMI ï E ,PROME,..ïORAS HORIZON ï ES/ DEi... NORTE ,

DIRECCION -' - CLAVE CATASTRAL

CïOR-ECO.

AVALUO COMER IAL EXO./REB. AVALUO IMPONIÑLE EMISION NUMERO DE PREDIO
| | ' l 14/10/2008 5558542

CONCEPTO --,VALOR CONCEPTO -- VALOR ,

ALCABA)...edi . \ $.136,, 67
Si(:R'..JICIO %DMIN:ÚïRATI ~ $,,2C>/

TRANSACCION PAGlÑA DE V ANILLABANCO
./

CUENTA -- SUS-T

5068629 1 | 3 I \
. . ----. -- ----..-.---..- -----. . ----. ...--------.-------..----- PAGO TOTAL

TRASPASO DE :00MIgilO O ï ORGA $136,, 27
CACHIGU A4GO Met...DONADO RAUI... RESPONSABLIT N -

1390302001000000000011 CISNEROS L.ARREA M

No. 791 1 e IEEEiliMAI ËN S
mã,.....:munnoGEócsWCóimui inchainúÑuciágáioáÌÍm

CONTRLBUYENTE
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REGI5TRO DE LA P A .
• e

EE.CANTÓNC

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C40794622002
FECÈA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciah 18/08/2000-PRO-42568f-20855i 49085
Tarjetas:;TOOOOO279078;

.

Matri calas ;
El in fascrito Registrador de la Propiedad Cantón, luego à$revisadoslos índices y
libros quereýòsan en el afelú#o en legal y debida fornia e tifil:a que: . L
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD:
Lote d terreno que se frac diià del predio denomiríadó San Isid o de Uyachul situado en la
parroquiã COTOCOLLAO e este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIGUANGO MALDONADO -Y MÁRIA ELVIRA SIGCHA
PILA TUÑA. : 9
3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la S CIEDAD ROPERO DE. LA glRGËÑUEL CONSUELO, ein
escritura celebrada el tre de' febrero de mil riovécientdsÀoËiy iù eŸ&,anteel Notario
doctor Gonzalo Román, inië ta el diez y .ocho d 'aidsfo dël año dos mil; habiendo ésta
adquirido en mayor extensión,qior.herencia

. de Marí
Teresa~Núñez sbgúriiTestamento

otorgado' el siete de Abrif dentiil ñovecidáto äiifciigd ò$5 ÌçÑoliadofjóÙseritenËi
dictada por el Juez Cúarto' ProfiËËiaÛdŠPÌËÍ1ÍiiÛÌÌÑ,>ef6Ènië' leiÑe ÏvÏÃžzode miÚ
novecientos sesenta y nueve; proto olizÃdoel.: eiË ËhgÊoe bii mln e rÌtcË
sesenta ÿ nueye, ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; insenta ete ocho de Máyo d6 mil
novecientos ~sesenta

y nueve; Al margea <Î&cÃtÉs$p ión, y co feËlitre ta¶e \Î dál
año. dos inil, se encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de catorce de junio del año dos mil
dictado por.el :señdr Juez Vigésimo de)¾'jnl. de icÍtincha Sar 1 ÚrÍÙÿórep
vender, y én consecuencid se levûnta la fimitación cil2e pes sobre la Ilacienda 'o undo
denonlinadi San Isidro de Uy chál, ubicaáá in I Parroquia Cotoiollad habiénå eitaadqËiridouna paÊepor compra a ' Ì egúri ÅsËfŠrËÉlebridfËf,ËÂi2
nueide Septiembre de mil novecíe rei u áiitä el Eic ibãno LGiÑÚe e ÂlŠš
mscrita el primero de Octubre del nifsmo,ano; y otra/párte por compra a 3 Manu Puentes
viuda _de Núñez, según escritura.celeiÑdael.viÌíÀe'yties de.Ïuniode mil e ientos
cuarenta y cinco; ante el Notariä CarlŠs Cobó, insárita 51das juÌiodel inán o año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos növenta y sieté, número'trescíentos noventa
y tres, del Registio de Demandas, tom'oiiento tre rita, ý Ë$nfä6há oácè"dà riayË'dËiÃil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita lá de nañáa proþiiásia pr Zolli Teresa dilas
Mercedes. Ponce Ordoñez,

_

en calÏdadde prejdenÍS Soßgdid Ropero .de la ÑirgenÍel
Consuelo, demanda a los presuntõs herederos o quien še encuán a asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin cle que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de esfe cantón, pol· el misino efecto solicito só

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIlvÌEN DE RESPONSABILIDAD AL CFRTIFICANTE . .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueke; t biéti se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni pi·ohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE --OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA ·

.

PROPIEDAD QUtYO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes.~ EN
CACHIGUANGO MALDONADO RAUL en su a a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amannense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

\IlllIlllIIlllIIlll!IllllllllllilllllIlllill



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

. LIQ' CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICA CION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;TOOOOO294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquiaCOTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PRO,PIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS HÖÎÙZONTES DEL NORTE

.

3.- FORMA DEADQUISIClON Y ANTECEDENTES:'> -

Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO ivíALDONADO.y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segfin escritura pública otorgada el -DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos riil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novècientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de.agodo <iel año dos mil.- -

.

-

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .
..-

.:

Por estos datos se encueidiigþja etecientos.rioverita .sie Àúmerotrescientos noventa
y tres, del Registro ðe Qenièrídas,tomo biento treintÉ, con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nuévè,3ó _halla .inscrita la dernanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidefita de'la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fm de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicjto se
levante tal limitación de dominio que peka hobreel inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor juez Vigèsimo ðelo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99). en auto de tres de mayo de mil.novecientos11oventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, Ngi probgido

,
de enajenar.- LOS REGISTROS DE

GRAVAMENES H SIDO REVIS OS¾ASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
RCe poo

ble: WASH

IllllllllllllIll
LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXDIEA DE R£SPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS
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IR--Estudios e Investigación SecretarfadeOrdenamiento
Territorial, Hábitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONYVERIFICACIÓNDE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUQUI DE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LALETICIA,HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN
1.- Nombres y apellidos completos: ORTEGA HUERTASVICTORREGULO

.- Cedula de identidad: 1713397634
3.- Lugar y fecha de nacimiento:CARCHI,3 AGOSTO 1977 -

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: EMPLEADO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 33 Superficie:394 M2 ^ Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o -

c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio
Partida de matrimonio.

d) Si vive en Unión Libre, documento que respaide talsituación.
, e) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X

f) Originalo copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial

,
X

h) Certificado de bienes del Municipiodel distrito Metropolitano de X
Quito. '

i) Factura de un serviciobásico X
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempo de posesión.
k) Foto tamatiocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.

0000 O



IR=:sroo.oss,sves=,s.o...

CON$ULTORIAINDEPENDIEN
VERIFICAClÒNDELEGITWOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZuQUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

tŒGISfF:OY VI RIFi£AOÒN Ok POLEMONARIOSDU si On NR?touras ¾a ÑoeTE

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: ORTGGA EerM cog SGoo C. Identidad: l'#132 9763 Ÿ Estado Civil: CAmoo Ocupación: scok

Nombre delconyugue: odg<.>g ANoe ^ Sme-; No.Personas que habitan: L( Tiempo de posesión:

Referenclas del Predio:
Ubicaciòn por zonificaciðn:

Residencial: y AgricolaResidencial: 20na de Protecci6n: No. Lote: SS Áreade terreno:

Construcción: SI K NO Tipode construcción:Po e Habitado: SI ) NO Sembrios: SI % NO y * %

Escritura: Derechos y Acciones: S1 NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:SIl NO
_

Herencla: SI NO

Servicios Båsicos: Luz: y Agua:1 Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vía: YŸGM

Registro Elaboradopor: Posesion °

: Fecha;

JRaw..inym
jorachimen@yahoo.com .

Ÿoop>Asn>oko UPacey 084023864 • 2470384 m o You

Descripción'Zona 1 Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protecc)6n ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones:



REPÚBUCADELECUADOR (.COOMGENERALDEREG5TROCML y ^' i n "" ^•i

DENTIFíACONYri>tAGOf ' i SA5tCA EMPLEADO V4433V4242

CIUDADANiA
174335TSS & onTEGA JosE MARIA

ORTEGAHUERTAS HUERTAS ROSAS ROSA BEATRiz
VICTOR REGULO '

QUITO
CARCHI 2010-10-12
90LIVAR ¡q a em 9BOkivAR 2 10-12

: M
ECUATORIANA

REPÚBUCA DEL ECUADOR
1 ) O CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERtNDUM Y CONSULTA POPULAR 07¡Q5!2011

065-0004 1713397634 m
NÚMERO CÈDULA gc:rORTEGA HUERTAS VICTOR REGULO EEE

La
ELE

/ FJ PRESIDENTA (4 E t.A A

00"li



EP JSLICA DEL CUADÒR ' ËŽ4iiiiËi
c CÇÃAdC GICTCF.E ŒTEBAHUERTAE

CEO E .Ú . .
Na 1712736r -E EEFEKIG GŒHACE. :DPESTI DE

F.JälEUEL BER .TEL MAEIA310 FFACSCO JAVIERROŒI3ŒÏ "

PÏCÑIÑCHA/GUITD/SANELAS RM.Gd26$$ ffERNANDEÏ
$7NÛO 1973 r CÙIT

'' 19/11/2007 -

0064 01% 04275 F 19 12
FICHIMHA/ QUITE °

E2 SUAREÏ 1973 N

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

.. CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

132-0008 1712736048 ::- ..

NÚMERO CÉDULA

RODRIGUEZHERNANDEZ MARIA MIS
DOLORES
PICHINCHA QUITO

PRO/INCIA MóN

DE I.AJUNTA

0072



g PROMEJORAS HORIZONTES DRI., yOO ACUERDO MINISTERIAL No. 0549
Og

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Cyk a ooy eky 9, e\n con Cédula de Ciudadanía
No- -4-

MN3-4- Si es socio regis rado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: †‡- y 24
Áreatotal: C/00 m2

LINDEROS:

Tiempo de uso: / C( p Ro]

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Par a información, efectúan:

CORDIALMENTE,

R SIDENTE SECREAT

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0013



M.D.M.Q.
,

,
,

« '
.. SOLICITUD: 424586

' CERTIFICADO -SOBRE'BIENES RAICES
"VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC. : 511936

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

ORTEGA HUERTAS VICTOR REGULO *********** CON DOC. ID. 1713397634
<<SI>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

PREDIO CLAVE CAT. SE D I R E C C I O N A V A LUO NT/FEC.ESC. U

653122 1281302017 06 X 22G 122 $30.771 36X01/12/20 PX
X X X X X X X X X X X X

ES 1 DE 1 PREDIO(S) CATASTRADO(S)

OBSERVACIONES: SEU CEORTIFI ALIEDA ED OPPsEDIOS

JEFE AD ISTRACION ONA LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINIST DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



M.D.M.Q.
,

, ,

' ,= SOLICITUD: 424600
' CERTIFICADO •SOBRE'BIENES RAICES '

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511937

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

RODRIGUEZ HERNANDEZ MARIA DOLORES ****** CON DOC. ID. 1712736048
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO, $23 D E DE 2011

SELLO -4

JEFE ADMINT ZONA LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINISTRACION DESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



EMPRESA Av.10deA90sloEl24yAv.LasCasaRUC1790053881001/CONTRIBUYEWTEESPECIAI./RESOLUC)ÒHA5368 EM,PRESA Av.10deAgosloEf-24 yAv.I.asCasas.R.RC99005388101/CONTRIBUYENTEESPECIAl/RESOLUCIÓNA 5368

Factura No. 001-007-002188415 Factura No. 001-007-002188415
Autorización SRI: 1109180705 Autorización SRI: 1109180705
Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: 120306015-30 '

Fecha de autorizacion: 25/01/2011 No. de Control: '120306015-30
Välidahasta: 31101/2012 Valor a pagar: 4.87 Vällda hasta: 31101/2012 Valor a pagar: 4.87

22/09/2011 07/10/2011 22/09/2011 07/10/2011

INFORMACION DEL CONSUMIDOR: INFORMACION DEL CONSUMIDOR:
SUMINISTRO: | 1203060 - 6 | ORTEGA HURTASVICTOR REGULO SUMINISTRO: | 1203060 - 6 | ORTEGA HURTASVICTOR REGULO

Cédula I R.U.C.: 171339763-4 22/09/2011 Cédula / R.U.C.: 171339763-4 22/09/2011

Dirección servicio: UYACHUL SIN PB LAY UYACHULPOMASQUI Dirección servicio: UYACHUL S/N PB LAY UYACHULPOMASQUI
Dirección notificación: Domicilio Dirección notificación: Domicilio
Plan/Geoc6digo: 11 04-04-123-0225 PlanlGeocódigo: 11 04-04-123-0225
Parroquia - Cantón: SAN ANTONIO DE PICHINCHA DISTRITO METROPOLITANOQUITO Parroquia - Cantón: SAN ANTONIO DE PICHINCHA DISTRITO METROPOLITANO QUITO
Tarifa: Residencial (Baja Tension) Tarifa: Residencial (Baja Tension)

SUMINISTRO DEL §ERVIÇIO ELECTRICO: OTROS VALORES A PAGAR:
Medidor: 464272-ISK-AM Factor de multiplicación: 1.00 Constante: 1.00 CONCEPTO SUSTENTO LEGAL VALOR
Recargo Pérdidas en Transformación: 0 ¾ ALUMBRADOPUBLICO Ordenanza Municipal y Resolución CONELEC 0.39
Desde:19/08I2011 Hasta: 20/09/2011 Dias: 32 Tipo consumo: Leido IMPUESTO BOMBEROS Ley de Defensa Contra Incendios 1.32

LECTURAS Valores | VALORFACTURABLE: 3.20 TASA RECOLECCION BAS Ordenanza Municipial 0.58

Ogsgripción i Actual | Ariterior Consumo Unid, I COMERCIALI7.ACION 1.41 VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICO:
Energia 7218.00 7171.0C 47 kWh 3.2 SUBSIDIO CRUZADO - 1.60 <C TOTAL OTROS VALORES A PAGAR (2): P¯

'2.2007h00-22h00 kWh 0 1.V.A.(0%) 0.00
-

22h00-07h00 kWh 0 SUBSID.TARI.DIG.COME - 0.43
Reactiva kvarh 0

TOTAL SERVICIO ELECTRICO (1):
' 2.58

Demanda Cliente kWW 0 - -

Maxima n -u ahorro por la Tarifa de -

axima en pico ,..fLa

nergía p

kw o
L 0

4des de

VALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELECTRICQ:
(*)BASE PARA RETENCION 1%: 0.00

Pagar hasta: 07/10/2011
consumos

CONCEPTO VALOR

TOTAL VALORES PENDIENTES:

Mes

SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR SINELSELLODECANCELADO,NOTIENEVALOR

EM.PRESA Av.i0 de AgosloEi-24yAt LasCasas.R.U.C.1790053881001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCÓNNo.5388 EMPRESA Av.10de AgostoEi-24yAv.LasGesas.RU.C.f790053981001/CONTRIBUYENTEESPECIAL/RESOLUCIÓNNo.5368
ELECTRICA ELECTRICA
QUITOS.A. QUITOS.A.

Au r c Sm: 1 9
707-002188415 F t .sm:

001-0075-002188415

Fecha de a orizacion: 25/01/2011 Fecha de a orizacion: 25/01/2011
Vällda has : 31/01/2012 4737 Válida has 31/01/2012 4737

No.control: 'IZUJUbU'lb-,5U No.Control: 12031
Valor: 4.87 valor: ··

4.8;
COPIA- EMISOR RECAUDACIÓN COPIA- EMISOR RECAUDACIÔN



NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Guito

DRA. MARIELA POZO.ACOSTA
SEGUNDA

COPIA

M DE LA ESCRITURA DE PRUMESA D-. CDKPRAVENTA

OTORGADA POR RAUL CACHIGUANGD BALDLNADO Y E UN

A FAVOR VICTOR R'CGULD OfiTEGí\ HUERTAS

PARROQUIA LUT@COLLAD

UANTIA S/. 12'. LO. .0,oo

. 19 FL VIEMBRD 9Quito, a de de 199 -

Direccióni Av. 6 de Diciembre N14-51 y Huos. Pazmiilo Local No. 4 - Edificio parlamento
Teléfonos: 564-461 / 901-060 Fax: 901-048

Quito- Ecuador -

"a 30770
E BUSEŒÐÐÐ¡smis- +mammenos A mmmmmmmmmmmm US



PROMESA DE COMPRAVENTA

QUE OTORGA:

RAUL CACHIGUANGO MALDONADO Y SEMORA

A FAVOR DE:

VICTOR REGULO ORTEGA HUERTAS

CUANTIA: S/ 12'000.000,co

M.D.M

DI COPIAS

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador.

hoy dia diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y

nueve. ante mi Notaria Trigèsima Primera del Cantón Duito,



Doctora Mariela Pozo Acosta. comparecen. por.pna parte los

cónyuges señores DON RAUL CACHIGUANGO MALDONADO Y DONA MARIA

ELVIRA SIGCHA PILATURA, por sus propios derechos y por los de

la sociedad conyugal por ellos formada, haciendo constar su

expreso y mutuo consentimiento para los efectos de esta

promesa de compraventa, en calidad de PROMITENTES VENDEDORES:

y por otra parte, el señor .VICTOR REGULO ORTEGA R
casado con la señora Maria Dolores Rodriguez Hernández, por

sus propios derechos, en calidad de ·PROMITENTE COMPRADOR,

los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos,

vecinos de este lugar, capaces para- contratar y obligarse de

conformidad con la Ley. a quienes de conocer doy fè; y me
.

solicitan que eleve a Escritura Pública el contenido de la .

siguiente minuta: SEMOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras

Pûblicas a su cargo, sirvase insertar una de PROMESA DE

COMPRAVENTA. contenida al tenor de las. siguientes cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comp.arecen a la celebración de

este contrato, por una parte los cónyuges..señores RAUL

CACHIGUANGO MALDONADO Y MARIA_ELVIRA SIGCHA PIMTURA, por .sus

propios derechos y a quienes en adelante se les denominará.LOS

PROMITENTES VENDEDORES; y, por otra parte,
_

el sefior VICTOR

REGULO ORTEGA HUERTAS, casado, por sus propios derechos a

ouien y para los mismos efectos .se le denominará EL

PROMITENTE COMPRADOR. Todos mayores de edad, domiciliados en

esta ciudad de Quito, capaces para contratar de conformidad

con la Ley SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los Promitantes Vendedores

señores RAUL CACHIGUANGO MALDONADO Y MARIA ELVIRA SIGCHA
11

e



PILATURA., son propietarios de un lote de terreno ubicado en

e_I Bary..io-, San Ïsidro de Gyachul, de -la Parr'oquia Cotobo1Iab'

.
(.hoy. Romaagui).,....de.1 Cant6n._ Onito.,.. P.rov.inci-a-de---P-ichincha.,-el -

mismo que lo adquirieron mediante compra a la Sociedad Ropero

de la Virgen del Consuelo, segûn consta de la escritura

pûblica celebrada el tres de febrero de mil novecientos

noventa y nueve, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notar i
Décimo Sexto del Cant6n Quito, y legalmente inscrita en el

Registro de la Propiedad. Ouyos linderos son los siguientes:
a

NORTE, En una parte con ciento sesenta y ocho metros y en otra

con doscientos cincuenta y cuatro metros, cincuenta decimetros

.

- cuadrados; SUR, con teërenos de la Hacienda San Isidro de

.c

' yachul en tieinta y.nueve ketros; y, OESTE, con Quebrada

in nombre. en doscientos ochenta metros, cincuenta decimetros

uadrados ~y en otra cxni trece metros. Con una superficie

" proÃiOadade veinte ý sË te mil seiscientos noventa y cuatro

metros cuadrados, dieciseis decimetros cuadrados. En dicho

Lote de terreno se ha
const°iÈuído

la Lotizac16n denominada San

Isidro de Dyachul y se ha Ër ccionado el lote de terreno en

lotes de menoi ·

exten¯s16n. TERCERA.- OBJ..gTD...DEL-CONTRATG.- Con

estos antobeÀentes, õe Promitentes. Vendedores, ofrecen dar

en venta y perpetua nadenaËióndesmembrando del lote de

terreno de maÿof oxtensión , los lotes de terreno signados con

logey.o..s VEI IETE V NTE Y NUEVE Y I

circunscrito dentro'de los linderos siguientes: LOTE NUMERO

VEINTE Y SIETE: AL NORTE. con calle número dos de la

Lotizaciôn en diez metros: AL SUP.. con lote número veinte y



ocho;: en diez metros;-AL ESTE, cán-lote-número :veinte y nueve'

en veinue.metros; y, AL OESTE, Con lote número veinte y cinco

en veinte metros. Ouya sup.gr icie total es de doscientos

me AL NORTE: Con

calle número dos de la T,ntizani n n diez metron AT.RUR Con

el lote número treinta en diez metros. AL ESTE: Con lote

número .treinta y uno en veinte metros ; y, AL OESTE: Con lote

número en veinte metros. Cu

AL NORTE: Con lote número treinta y uno en diez metros. AL

SUR: Con calle número Tres de la Lotización en diez metros. AL

ESTE: Con lote número ·treinta y cuatro en veinte metros; y, AL

OESTE: C - n' - treinta e veinte metros. Cuya

singularización definitiva, se la determinará una vez que se

encuentren realizados los levantamienfós planimétricos de lcs

inmuebles y aprobado el plano r spectivo. CUARTA. PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El preciÃen el gåe se realizaËá la venta es

el de DOCE MILLONES DE SUCRES, y que serán pagados de lg

siguiente manera: UATRO MILLONES al
¯ inoment de suscribÎr la

presente escritura de promesa de compraventa; y, los OCHO

MILLONES restantes, serán cancelados en un lapso de trece

meses, a raz6n de trece cuotas de seiscientos quince mil

trescientos ochenta y cinco sucres mensuales. QUINTA.-

CLAUSULA ACLARATORIA.- Se aclara expresamente que es de cuenta

de los promitentes compradores en condunto o con las demás

personas que compren otros lotes, todas las gestiones que sean



exigible.s en la Municipalidad de- Ouito. asi como en . las

mpresas de servicios, previa la autorización de fragmentación

vinii ÃÃiGs .16te Úoigisišs que oilgånAn is p.ia

en general todos los trémites para alcanzar la autorizaciôn

del fraccionamiento o lotización de la totalidad del terreno

por parte del Municipio de Quito, correrán de cuenta de los

- Promitentes Compradores a prorrata. Correrá también de cuenta

de los promitentes compradores el pago del impuesto predial,

en la proporci6n al lote que adquirirá, a partir de la fecha

de la firma de la presente escritura. SEXTA.- PLAZO PARA LA

CELEBRACION DE ESCRITURAS DEFINITIVAS.- Las escrituras

definitivas de compraventa individuales o colectivas de los

inmuebles que se adquieren, se firmarán una vez que los

L'qmitentes Compradores, hayan cancelado la totalidad del

- v -or del lote de terreno que adquirieron y una vez que hayan

b enido la autorización de fraccio amiento del inmueble o..

d bien se lo pµede ealizar de mane a total entre todos los

compradores una vez que todos hayan cancelado el precio de

compra, las escrituras de compraventa definitivas se la

realizarán libre de todo grayámen. o limitación de dominio.

p±±miento-en---el--

objeto de este contrato, la parte. responsable se obliga a

pagar a la otra, una multa total de UN MILLON QUINIENTOS MIL

SUCRES. OCTAVA.- GASTOS.- Los _gastos que demande, tanto la

promesa de .compraventa como la celebración de las _escrituras

definitivas hasta su inscripción serán de cuenta de los

pronitentes Compradores, incluido el impuesto de plusvalia de



haberlo. NOVENA.- ACEPTACION.- - Presenten las partes

contratantes aceptan el total contenido de la presente promesa

de compraventa por estar hecho en beneficio de sus legitimos

intereses. DECIMA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa

consbancia de que en el valor total pasado no se encuentran

incluídos los valores correspondientes a espacios verdes, el

valor del costo de urbanización como es agua Potable,

alcantarillado, luz eléctrica, adoeuinado o pavimento de

calles, como tampoco los intereses del valor total; tan solo

se efectuará la apertura de calles. El Promitente Comprador

entra en posesión de los lotes de terreno, al momento-gue se

encuentre cancelado por lo menos el cincuenta por ciento del

valor total del terreno. DECIMA PRIMERA.- DIVERGENCIAS.- Las

partes para el caso de divergencias renuncian fuero y

domicilio, y se someten a la cómpetencia y durisdicción de los

dueces de Quito y al tránite verbal sumario. Usted señor

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de

rigor y estilo necesarias para la plena valides de

esta escritura. Hasta aqui la minuta, que queda elevada a

Escritura Pública con todo ek tul·or•:.°1egel, y.Mue ha äido

elaborada por ·.-,la Doctora Lo.urdes P(Loo .con matricula

profesional rûmero tres mil-.·,treinta del Colegio de

Abogados....de
_.

Quito.- Para el.__ otorgamient.o._de...la_ ._or.e_sente..

Escritura. se observaron los preceptos ,legales del caso;

y,- leida que fué por mi, la Notaria, a los señores

comparecientes integramente y se ratifican en todas y cada una

da una partam y firman onnmian' en uniana da acto da tado-la
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SR. RAUL CACHI UANGO MALDONADO

C.C.';/OO

SRA. MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

c.c. -/po<g

SR. VÏ CTOR R uLO ORTEGA HUERTAS

C.C. †¶-/339%.1-4

OY(4 '

o'ovc

SE OTORGO ANTE MIYEN FE DE ELLO CONFIERO ESTA SEGUNDA
COPIA, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA EN QUITO A VIINTE Y

cueTRO DE NOVIEMBRE DE AUL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUÏVE.

A NOTARL

=·
.
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A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario OS
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40tark 4
CUARTA

xxonero
DrLiderMoretaGavilane

Oudo-Ecuador
CONTRATO: CONPRAVENTA

OBJETO: Comeraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Urachul.

PARROGUIA: Cotocollao CAMTON: Quite

FECHA DE OTURGANIENTO: 17 de cetubre del 2.008

CUAMTIA: US & 13,667.00

UTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y er

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 1708á6999-7

CONPRADGE Comité Pro Nejoras "Horizontes del Morie", representado por

su Presidenta Cru: Magdalena Ortega Huertas 171322749-2

¡B oosa



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARA .44¾ 14
CUARTA

OtLu r Menin0¤¾
:No - Ecu:ador

REGISTRODELAPROPIEDADQUKD

RIIIR\\IMH\\lII\Mil
EE-0076150

R.P.Q.

COMPRAVE¥ITA

OTORGADAPOR: NAUL CACHIGUANBO NALDONADOy SEWORA

A FAVOR DE: CONITE PRO WEJORAS"HORIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US t. 13,667.no

Di: 2 Copias

GCBCGOGCGCGCSCSCGCGCSCSCSCGCGCGCSCGCGCGCGCGCGCSCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la República del

Ecuador. bev dia vierr.es dietiBÎ ÍE de octubre del año dos mil ocho,

ante mi. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, NOTAP.IO PUBLICO CUAP.TO

ENCARGADO. DE ESTE CANTON. per disposición del Consejo Nacional de la

00



ocht. comparecen. per ur.a :arie, er. calidad de VENDEDOR£2, los cúnyuges

seieres MARIA ELVIRA SIGCHA PILATUTA y P.AUL CACHIGUAMSO MALOOMADO,da

Estade
ci·-il casados, la primera por sus arepios derechos y además como

mandataria del segundc. según consta del poder general que se agrega

come documenic habilitante, y, por otra parte, en calidad de CONPRADDR,

el COMITE PRO NEJORAS HORIZOMTES DEL NORTE", legalmente representado

por su Presidenta la señora CRUZ MAGDALENAORTEGA HUERTAS. según consta

del nombramiente que se agrega como decumento habilitante.- Las

comoarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. mayorsa de edad,

legalmente capaces y hábiles cara contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Duito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura sûblica el ::ntenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuaci a es el siguiente:

SETDR NOTARIO: En su registro de escrituras pùblicas a su cargo, sirvase

auterizar y extender una de COMPRAVENTA. contenida al tenor de las

cliestlas siquientes: PRINERA: CONPARECIENŒES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. los

c69tuges seieres RAUL CACHISUANGO MALDOHADO y MARIA ELVERA SIGCHA

PILATUT.4, ésta última por sua propics e individuales derechos y en

rec-esentación de su marido RAUL CACHIGUANGOMALDOMADO.segùn consta del

pcder general de diecinueve de diciembre del dos mil ar.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albão, ilotario Cearte del cantón Duite. que se

agrega:. v. para efecto de este contrate se dancminar&n LOS VENDEDORES;

y. per otra parte, el COV.ITE PRO WEJORAS ' HORITONTES DEL NOP.TE",

ahicado en e3 sector San Isidro de Uvechul, en la parroquia Cotocellao,

cantón Duite. provincia de Pichincha, debidadente representado por su

Fresidents I seFora CRUZ HAGDALENA ORTEGA HUERTAS. Confor.te se

instifi:a con la copia debidamente certi ficada del nombrasiente ir,scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARI A
CUARTA

en el Ninisterio de Inclusión Econ mica y Social que
reg·s

ra a los

miembres, a quien y que para los mismos efectos se d nominard EL

EOMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Duite. libres y capaces para oblicarse, acuerder: en celebrar

la oresente escritura de compravente. SEGUNDA: ANTECEÐENTES.- Los

cányuges señores Raúl Cachiquange Maldanado y fiaria Elvira Sigcha

Pilatuña adquirieron un late de terrene el mismo que se encuentra

abitedo en el sector San Isidro de Uyachel. er: la parroccia Cotecc11ao,

cantón Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aprofimada de

veintisiete T.il seiscienics novenia y cueÎ<e metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados. y comprendida dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE. tamine público. en una e.viensión de cientos sesenta

y oc'no metros: por el EUR. Con otros/aropietarios. en una parte trece

metros; y, en cira parte con treinta i nueve metros; por el ESTE. camino

públi::o. en una exteñalón de doscientos cincuenta y cuatro metros
J

cincuenta centimetrc.s: J. por el GESTE. Con quebrada, en una extensión

de doscientos cohenia metros. El mismo que lo e.dquirieron por

comp.ravenia a la Sociedad Repero de la Virgen del Consuelo. legalmente

representada ror B.or María Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil novecieñtos novenia y cueve,

otorgada añíe el doctor Gonzalo Re:nán Chacón, Notario Décimo 3eito del

ca.r,tín ·Ouito
y debidae.er.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

dieciocho de agosto de dos c:il. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a favor de los Ecopradores.- Sobre el lote referido se ha

constituida la organización denominada Comité Pro Nejoras 'HûRIZONTES

EL NORTE '. el mismo que fue aprobado cor el Ministerio de Bienestar

/7-
cost0



'Heri:cnies del Norte°·. del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac, cantón Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OB3ETO DEL CONTRATO..- Con les antecedentes anotados. 1:s cónyuges

señores Rad1 Cachiguança Waldonado y Maria Elvira Sigeha PilataWa, dan

en venta y pernetea enaienación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a favor del Comitè Pro Mejoras "Horitentes del

Norte" , debidamente representado oor la señora Crut Nagdalena Ortega

Huertas. aclarar.de que en esta transferencia se entrega también en forma

gratuita lo correspondiente a áreas de vias. Areas verdes comunitarias.

95ÌC SErvirá para Teali2BT 105 Írá iiP5 CCYf95pÒnŠÎëntes en el 11Usire

_Municipio del Distrito netrosolitano de Duito para obtener la

legalización del plan de YiviEnde y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los so:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del ::r.itè pro mejorgs pre ir.dicado. El predi= está ubicado en la

parroquia Cotet:11ao. car.tón Guito. provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace come cuerpo cierto, CUARTA:
e

PRECIO.- El precio único > justo pactado por la totalidad del lote de

leffeCO Es el de TRECE nlL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICAMOS. cantidad que el comprador o Comitè Pro Mejoras ' Horizontes

del Norte'° lo taga en se totalidad y que :cnformes con el pago y dinero

recibido. Ics vendedores entreoan la posesión, uso y goce del indicado

late de terreno al comprador. DUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno. transfiriende todos sus

uses, costumbres, entradas. salidas. derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra libre de oravémenes conforme consta del

certificada del seior Registrador que se acompaña. Aclarando our La

se?cra Maria CI-ira Bigtha PilatuWa por ser moeia del Comith Pro Mejoraa

Horizer.tea del Norte. también tiene .fe-echo a oue se le EnifEQUE 1 5



DR. LIDER MORETA GAVILANES

BKIQURA
.

CUARTA

t

escrituras de compraver.ta sctre el lote que mantienc· en osesión, lo

cual recenece y :e compromete el Comitè Pro Mejoras H irontes del

Morte. SEKT e GASTOS.- Todos 1:a nastos gee demande el otorgar.iente y

legalización de la presente escritura de compraventa, serán de cuenta

del cos.prador, incluide el impuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes aceptan a total contenido de la presente escritura de

com:raver.te eer estar hecha er. beneficio de sus legitimos intereses.

Quedando la parte compradora auter£tada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la Preciedad del cant6n Gaito. GCTAVA: A la

presente fecha les socios del Cosité Pro Referas "Heri:entes del Norte"

52 50tüET.tran empeRad6s en obtener e2 reconocimiento de su Grganización

por parte del Ilustre nunicipio del Sistrito Metropolitano de Duitor asi

come obter.er la autoritaci6n cara celebrar las escrituras individuales

de cada ur.: de 1:s :::ios mediante el respetive plan de vivienda que

f.abrá de dividirse el inmueble conforme las extensiones acordades y

acrobadas por les mismos y que se reflejarb en el respectivo plano. El

Comitè Pro Nejorac "Herizontes del Norte" será el encargado de entregar

las escrituras individuales a cada una de los socios legalmente

calificados , registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. En caso de que algunas de las oersonas mencionadas hubieren

fallecide se trasladers le propiedad a favor de sus legitimes herederos

pre·.·ì: la autori:ación del Comità Pro Mejoras. Se acompaña el listado de

los socios que actualmente se encuer:tran calificados y registrados en el

Ecaité Pro Nejoras °'Horizontes del Morte". y se podr&n incorporar

ouder.es ha-ac side aceptados como socies. :alificados y registrados en

el reseecti.·c F.inisterio y se inecrocrará en el plan de vivienda y

er.t.'eça de es:'iture: potlir.as.- LIGFADO DE SOCIOS• Abad Sarar.go Pedre

3:sé. Azaqua..a Tarce Julie témar. Arêtelle Pa:siKo Ar.gel Higuel,

DOSS
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Dachiguar.ga Sig:ha Mauricia Fernando. Eachiquanço Naldonado Hécier Pac .

Cachiguange Sigcha Nariela Elizabeth. Campoverde Jaramillo Mi.guel

Antonio, Cruz Eli:alde Jorge Daniel. Cuer,ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacia Luis Alfonso. Chuinda Guambashu Nazia Esthela, Olar

Cuenca Angel Stalin. Dia: Cuence José Amable. Díaz Cuenca Juan Pedro,

Dia2 Líaz Naría Lili÷.. Espinoza GudiFo Danilo Estuardo. Elitalde

Elizalde Cris Marler.e. Faricango Chanta José Raise!. Farinango Chonta

ige Trinidad. Parinunge hanta Blanca Naria D.. Gallardo Jibaja Roberto

Carlos. Guajala Naría de z.i del Cisne, Guay31a Guarara Loren23, Guailla

caraca Carlos. Guam.in Nalán Rosa Ana, I:s Molina Luis Alonze. Le;ta

Collaqua:e Maria Lu:7.ila, Maldonsde Di:iochiguar.go -Maria Delares, No.lina

Múãei Carl::s ?<lberto. Ortega Huertas Ere: Nagdalena, Ortega Huertas

victor Rége3:, Paz:T;i?;o 3itaja Dina Janeth. Pillajo Pillajo Angel Naria,

Pucachequi Guichén Elizabeth Silvia, Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Duishpe Cai:a Piería Himelde. Sigche Pilatu?a Maria Elvira. Zagal Morales

Maria Nati-idad, Eancin José Vicente, Farinango Chanta Segur:do ûregoric.

Mena Ners Alexandra ns.fibel, Farinange Chonta Luis Guillermo, Farinange

Chania Segunde Jesè A., Farinanço Benite: Eòison Anibal. Farinango

Benite2 Luis Gualberto. Farine-r:g: Ber:iist Silvane. Marisol, Farir;añgo

Tibán Me-ria Margarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso às contreversias. las partes venur:cian fuero y

dos:icilio. en la posible irs.tarán de solucionar sus divergeñeias en

forz:a a.migable .v colantaria, en c.ase de oc ser asi se see;eteran a un

Centro de' Mediación y Arbitraje. Usted, seKor Motario, se ser irá

agregav 185 de-2:Ac r.1&.seulas de rigor y estilo necesarias, para .la plena

.alice: de e:te ir:str::.mer:to.- HASTA AGUI LA nlNUTA, la mise:a que se

:alls firs.edo ;.l.t el se?;of doctor Ricardo Earragár, Estesq¿r:, portador de

i . Me.tricais F--ofe=ianal núme-·o tre si3 ocherta y siete del Colegio de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Ategados de Fichincha.- Para el otoreamiento de la presente escritura.

se observaron Ice preceptos legales del caso; y leide one les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes. por mi el

Notaric., se ratifice.r. y firc.an conmigo, en unidad de acto. de todo lo

cual day fe,-

NARIA ELVIRA SI CHA PILATUVA C.C. Û Ñffg ff-R

firmado.) doctor Lider Noreta Gavilanes. Notario Público Cuarto
Encargado. de este cantón.-

A CONTIMBACIDM ADJUNTO COPIA DE LOS DOCUMENOS HABTLITAMTES.-



Â MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode Inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito, 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOpS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el ade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SlGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALANROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSlÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUELARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIELCRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1

AssO



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL

linbladode InchsMn
llord-Icay8ocla!

La feracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organizaci6n tienela obligaci6n de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdoal Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzode 2008, publicado en el Registro OficialNo. 3'11
de akil 8 del mismo afto, su organización tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Socios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor Informaci6n, llamar al teléfono1800-·ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentamen

D . p ara
DIR ASESORIA LEGAL •

IESj
Elaborado por la Dr. MiguelFm noaa
lemainos -- - .

2



DR. JAIME AILLON ALBA 0 0

OTARIA
UARTA !

. A oreta Gavilanes
'

-luador

i

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO
= A FAVOR ÐE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repñblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mí, DOCTOR JAIME AILLON

. ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide a_ue eleve a escritura pública el contenido

de la minuta que me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,

para que a su nombre y representaciôn realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

dudiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus

0089



inter·eses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para al patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para au tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,
done, permute, hipotegue o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

reciboa, finiquitos y cancelaciones; ¯d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantîas,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Instituciôn

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre chegnes,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposición o enadenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41:

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento 4el
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

así como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantön Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN .

(OTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es a

en España ante el Consulado de España; k) Para que d gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, prino'ipalmente en calidad de pro uraci6n

Judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y
°

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el articulo
.

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AGUI

LA MINUTA. la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula profesional número

tres mil ochenta -y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente ¯

por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

ItAUT.CACHIGUANGO MALDON .C.No.-

,Iaime Aillón Albán
NOTARIO CUARTO

QUITO

60000



0000253

..... ... ... . .. REPUBl.iCA ECUADOR

ATaalANAmm v44av4442
My MËA ELV-IRASIR$¾1LATUNA
RIA C ER OFAI i
t'"CACHIGUANGË''RA
IlfilAffm10

P" ° "^* Si 2

/1 Ø

32OR Ðr. p. .Vm .sJMa, Notario Cuarto taría
riel Cant.ón , sto, TIFIC da FE, de que la
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utseed o - ' Rlu NALque se
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Quit.
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e otorgó ante etNotario Cuarto Doctor Jaime Aillaa Alban , cuyo protocolo se encueaka
actualmente a mi cargo, Doctor Lider Moreta Gavitanes, Notario Fúblico Charto
Encargada, de este canton, par disFasici¿n del ConsejoNacionalde la hdiedura, mediante
acción de personal .ninn ero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, de vemte y
cinco de Febrero del año dos mi) ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COPIA
CERTECADA de PODER GENERAL, otorgado por RAUL CA.CHIGUANGO
MALDONADO en. fav r de NLARIA.ELVIRA SIGCRA. PILATUNA, debidamente
seflada y tirmada en 'íbjas.- En Quito,hoy diamiércoles quince de octubre dalaño dos
m.il ocho -

A.GKVILANESDr- Io e a GavilanifDT O CUAlt TO Rii, CANTONQUITO



DIRECCION
METROPOLITANA·

· TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RËGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

"
PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO'ËTA ËTÚÊ'

.
QUE.OTORGA : CACHIGUANGO

MALDœO
O RA

A FAVOR DE : COMITE PÉOMEs.TORAS HORIZÒËTES DEL ORTE

PREDIO : 5558562

AREA DE TERRENO : *2 694 ******

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: * **** **M*.* NEHr OPEXISTE HECHO GENERADOR

ALCABALA: $ ********136 67

* ***********

ATENTAMENTE,

NY 0117 48

15/10/2008

F982 ci

JEFE RANS G( DE M

0001 .



00283435 COMPROBANTÇDE COBRO 14/10/200
CEDULA/RUC.. NOMBRE

00173.3227496 COMTï E iPROME,..ïGRAS HORIZON ï ES/ DEL NORTE
DIRECCION --

-- CLAVE CATASTRAL

SECïOR--ECO.
AVALUO COMER:lAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION NUMERO DE PREDIO

I I / \ 14/10/2008 55585&
CONCEPTO --VALOR CONCEPTO --

" VALOR ,

AL..CABAL.edi \ $.ti:16., 67
ST RVICIO 4DMIN.ÚTïRAT I ' 1>,,20/

TRANSACCION PAGINA DE ANILLABANCO y CUENTA ,-- SUB-T l·-
én

5068629 1 03 \' i
.- ...---.. .. -- ---...- - ---- - -- -------------. ---. PAGO TOTAL

TRASPASO DE DOMI(IIO OTORGA $136.,97
CACHIGU A4GO MAL.DONADO RAUL RESPONSABLË '^ N /

13903O2001OOOOOOOOOO11 CISHEROS k..ARREA M

No. 791 179 ggg
,e.....r ommnb osämanca nuface:2nosa.uñucimia nnicarativ i - -

CONTR BUYENTE



. OONSEjiËPROUINCIAL r
-DE PICHINCHA

/ÑcièN

2008 \ COMPROBANTE DE COBRO 2008-10-17-

ONCEPTO \ Val
CANCE ACION CAB AS200

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

3.17
TRANSACCION

A CACBIGUANGO MALDOI DO 452M7

ONSElO PROVIN
DE PROHINCHar

)0 - CM R ANTRDR CORRO 10- 2-

13/67.00 0.00 0.0û 0 00 0.00 0 00
coNCEPTO Valor

CANCELACION:REGISTROS U.67
TASA Y TlÑBRE P OVINCIAL

aél

jdefan 15.4T
TRANSACCION

VENTA CACHIGIJANGO MALDÖNADO 452 4



REG[STRODT,L DAD

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON UITO

CEÀTIFICADO No.: C40794622002 :

FECIÌA DE INÒREso: 02/10/2008

ERTIFICACION

Refer ercialil 8/08/2000-PRO-42568'f-20855i-49085
Ta ije tesi;T000002790
Matricilísi;0 : -

El in thscrito Registrador de la Propindad dè Cantóri lue o dÛrevisadolos índi és y
libros quere òsan eri el anclilè6 n l¾al ÿdebida Srulàcertifi ne.
1.- D ESCRIPCIÖN ÖE ROPIEDAD: ..!?,

Lote d terreno que se frac dila del predio dengmiriado Satr Isidro de y chul situado en la
parroquià COTO€OLLAO. e.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UU CACHIÖUANGO. MALDONADO -Y JÄRIA ÈINIRA SIGCHA
PIÚA TUÑÁ
3.- FORMA DE AIiQUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra ä.la SQCIEDAIYROPERO DE. CA).ylRGËDEL ONSUEÏ.,0sekiÈ
escritùra celebrad el trei Ñfebrerordemil riovécientõsioiSiiffylééË,inte el-Notario
doctoi Gonzalo P nián,ÛUÍfie:Ìdiez y:oclio dË"a äiŠ$Ì$$i d til;"h biéndS¾šia
adquirido en'mayor extension ipor-herência de Mana Teresa Nunez segun Testamento
otorgado"el siete del AbrÌÏde niiliitþveëÏehtiiÈáÎñ Ñfo Â'jÅad serneÃËiÃ
dictada por el JËez- Cuarto ProvÜGiaÍ'diP ÎiiËII'Ñ,:¿e eÏniè SèÍÉŠÛÏvlÁio de mi
novecientos seseilta ÿ nueve; protoSoÍizo eiËffotúli b \Í é Áiiln e i rÌto
sesenia ÿ:nue.ië,anie el notario doctoTManuel Vintiinilla ÌÀsek I ËdeÏvfao dËihiÏ
novecientos sesenta y nueve; Al margen de esta macripción y coffTeehatfeintaSe jtinio dë
año dos inil se enctientra que: Por sentencia ejechtoriada de ca orbe de junio'del año dos mil
dielÈdàporel señdrJuez Vigésimo09l 0,Ñil ËÌàÏtincËÊíèÑàÊlËfeËË Í n dÚn

näer,-y ÃËcoñsËcuicià se feiffiËlŠÏiiifÀ$i6É?ëlë p ÅÈ lÛÑÀÁiËd o fuËd5
derioininado San Isidro de Uyách$ ubicaËéÎi IÈPaixoql Co $11$hiÚ eÈt
adquirido uËapa e por compra a ' Ñú Šri iÊ$r ce Ë
nueve de Septiembre de mil novecíen rein, ÿ imk alitë alE ciibãno Luis D'e allos
inscrita el prunero de Octubré del ntipmo,año; yggparte por compra a;Manu Fuentes
viuda di Núñei, según escritura .chlebradagl veilite y tres dd Junio de mil ov cient s
cuarenta y Ëinco,aËteel Notariäkailås CobŠ,'inÈritail dosie juÌidel i año .!

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se,encuentra: A Fojas setecientoi riövënta y siete númeiotr sciËiitosnoventÃ
y trgs, del Registio de Demandas, tomo'Biehfo,freÊiÍaÿÌónfËËhÂ riaid šÑÂil
novecientos noventa y nueve, se halla usarita IÚdeinañúapio§iiéiia p ÏlËTerËsad las
Mercedes. Ponce Ordoñez, en calidad de presideilta dà lä'Socièdàd Ropero de la Virgen del
Consuelo, domanda a los presudtös heredero uiene éncuÑnisÍstidoSeigúÈdere h
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a firi de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidio de
Ûyabhul;ubicádo en la parroquia Cotocollao"dé ste cantón, poi el mis$iŠ èfecto licÏto-s

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIkiEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacioriado; esta demŠnda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueùe; t bién se hace cúnstar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni piohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE -OCTUBRE DEL 2008 deho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROPIEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

E DOR

Contratantes.- ENOE
CACHIGUANGO MALDONADO RAUL enEs

a 1$a $ŸENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150

|lllllllllilillilliIlIllillllIllllllllIllllllllllll!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-8 1683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS IIORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO,y MARIA ELVIRA
SlGCHA PILATUÑA, segiin escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón.Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecielitos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de agosto del año dos mil.-
Ã.-GRAVAMENES Y OBSERVACION
Por estos datos se encuei1ti·a2ATojas setecientos noverita ý siefe, número trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, _tomo ciento treinta, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve; se hgla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad dë presideniade la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San 1sidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao, de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que peia'sobre el inmueble relacionado; esta,demanda ha
sido inscrita por orden del señor fuezVig(simo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mavo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, rohjbido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVIS OS3IASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASH RE STRo OE LA

PROPIEDAD QUITO

IllllllllllllllllUIR
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IR- Estudios e Investigación ' "g"J°,
CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864 :

/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACION Y VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHUL ALTO Y BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUIDE VELASCO Y

MONCAYO, TENERIAS, LA LETICIA, HUERTOS FAMILIARES DE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PRESENTADA

.

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

. Nombres y apellidoscompletos:PADILLAPADILLAJAIME EDISON
2.- Cedula de identidad: 1708891302

~ '

3.- Lugar y fecha de nacimiento: CARCHI, 31 ENERO 1965 -

4.- Estado civil:CASADO
5.- Ocupación: PASTOR
B.- IDENTIFICACIÓN DEL LOTE
1.- Macro lote: N° Lote 49 Superficie: 335 M2 Porcentaje:

C. - DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viudalo
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio. -

d) Si vive en Unión Libre, documento que respalde tal situación.
e) Copia del certificadode votaciónen el últimoevento electoral; X
f) Original o copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamar3ocarnet

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M.a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por.



ESTUO!OS E INVESTIGACION

CONSULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÒNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUQUtDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGISfRO Y VlRIFICAUÓN DE POSCSt0NARIOS De vaca n.Pao erra.s LEL Notrre

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: Autu..A ŸAofa h?HE fo?SON C. Identidad: I 8 Ÿ/301 Estado Civil: CAssoo Ocupación: A ce

Nombre delconyugue:ÁÙPet iutsop Deis No. Personas que habitan: - Tiempo de posesiòn: Ad Bios

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial; A AgricolaResidencial: Zonade Protección: No. Lote: Ñ$ Areade terreno:'y 37 rni

Construcción: SI NO1 Tipode construcción: Habitado: SI NO N Sembrios: SI % NO N i os %

Escritura: Derechos y Acciones:SI NO Compra Venta: SI NO Promesa compraventa:SI& NO Herencia: SI NO

Serviolos Básicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de via:

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:

JREstudioseInvestigación

Descripción2ona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencial minimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas no construcciones

Observaciones: Y Ñ°ut A amt ta -c,A 96, NA Ÿ¾.Utgo
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O gyg PROMEJORAS HORIZONTES DE
ACUERDO MINISTERIAL No· 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

Adk 00MA ilme, con Cédula de Ciudadanía
No. A¯#0WRd30--7, Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: M
Áreatotal: 3 6 0 m2

LINDEROS:

Norte: cue. Ÿblica
Sur: Ce2(ie. µ2 3

Este: L.0 TE Ñ Ž f

Oeste: , an t., Ÿ¾hiq
Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

Para con i formación, efectúan:

CORDIALMENTE,

E S REA O

r. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.

0098



M.D.M.Q. SOLICITUD: 424573
CERTIFICADO SOBRE BÌÉNES RAICES

VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511843

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

PADILLA PADILLA JAIME EDIZON *********** CON DOC. ID. 1708891302
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO, A 2 DE 2011

3 ELLO ' g
JEFE ADMI T \f ZO A LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINIST 68- LINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.



CONT'.RATO DE OFERTA .. Y P.R.OMESA . DE VENTA

En la ciudad de Quito a los 14 de Marzo del 2.001, por una
parte ,,los señores RAUL, CACHIGUANGOMMALDONADOIy'MELVIRA siGóH'A y
SEGUNDO VICTORIANO MORALES.USHIRA, .por sus propios (defechose y

n õalidad; de PROMITENTES. VENDEDORES; y lipor.otra''patte los
cónyuges señores ,JAIJIE . EDISOR PADILLA PADILLA iY ORIS-LILIANA

propios krechos yngue-~Þara
lefecto,s de

este coat ato se denominarán, LOS PROMITENTES COMPRADORES;' •en

form libre ty,volunta ia.cpyvienen en,celebrar-e'ste contúato
e oferta yaprompaa.de.compraventa de'acuerdo at los sijgýiëntes

antecedentes y, cláusulas,: : - -..c mac: I . ADonOM

PRIMERA.- El señor Raúl Cachiguango es dueño y propietario
de un ,, lote,

.de,
terreno

,
ubicado en elWbarriä'UTSan -IdidVof Œde

yachul, ¿ grroquia. Cphocollao,i :Cantóni QudÆ8¶RProvinciaWde
icKipqhas el, mismo, que- e.sta, comprendido dentro:, de los signien-

tps inoeros generalepaor
,

el NORTE:, ,en una parte Loo'rO 168
Inggggi y en ptra con 254.50 metros;. Al SUR: Con terrenos e la
flacienda San Isidro.. de ,,Uygchul en- 639

, mëtros yo el, OESTE: 'Con
rgola en ,28Ò,50metros y of,ra,con: 1.3.. metros Dicho 'lote de

terreno tiene una superficie total-de=27 694,16 etros cuadra-
dos. El mismo que fue adquirido a la sociedad el..gopero,de la
Virgengek Consuelo reggesentada .pot la madre Guèdà'1upef'ÑAR2-
ceggaegûn consta de la respectiva escritura pública.- En'dicho
lof,e .de. Jerreno..se.. han..conatituído- .la

=Lotizaci6nx denominada
Sap Isidro de Uyachul y seiha fraccionado el lote de -tefreno

en loteq de menor,extensión. , , J.

SEGOÑDA. OBJETÔDEL - CONTRATO.- con oË ntecáde es o do ,

el pqomitentes.vendedor, ofrece 'ospromete dar.eniventa:y perpé-
tua enadenaci6n a favor de los ó6nyuges señorest JAIME EDISON
PADILLA PADILLA y DORIS LILIANA LOPEZ BURBANO, un lote de
terreno, adessembrangoedel; lote .original

especificadoAén" Ïa
õ16usula anterior; .signado con.el No.22 detacúerdo àU plaño
del,proyecto.de la lotización.,I= .

..P a. . 'I

T - CABIDA Y LINDEROS.- El lote de terreñò 'signadolcon
el No.22, tiene una ..cabida total individual de 360 mettps
cuadrados,aproximadamente, pero en todo caso la venta se la
prome·te þacer ide manera' proindiviso o como cuerpo cierto el
momeytg. que el I; Municipio del? Dis.trito M'eféopolita o - e
Quito gpruebé- los plano,s;'; sinembargb6a'e haceXbohstar å 1
lote..desterreng No.22 se 'encuentra' cirbunsofito déritro dd - los
šÏiguierifis linderos singulares: NORTE . y OESTE: -ôõn calle
pública; Al SUR: con calle número 3 en uná,extensión .,4e 35
metros.- Al ESTE: con lote No.21 en una Textinsión, de 21
metros; (4ando una ,oabida aproximada de trescientos ,sËs a
metros cuadÏr'aç1bs'-
CUARTA -;PREGIO;- I Eleprecio pactado por el lote-de teSen Noi
22, es de CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que los
Promitentes Compradores lo cancelarán al Promitente Vendedor
de la siguiente manera CIEN DOLARES AMERICANOS,ál momentö~ de
suscribir el presente contrato 'y

^los

'reetinteã' TRESCIENTOS
DOLORARES DOLARES AMERICANOS, se cancelará. en doce 'meses
contados a partir del siguiente mes a la celebración del
presente contrato, para lo cual firman los promit«ntee



compradores 12 letras de cambio por ?? valor de veinte y cinco
dolares americanos cada una pagade:as -.1 día 21 de cada mes.
QUINTA.- PIAZO PARA ESCRITURAL AFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definiclyas se lo fija en un plazo de
12 meses, una vez cancelado la totalidad del terreno y una vez
que se apruebe el plano de la lotización que será de,cuenta,de

,l;op;.; prpmitente õonipžàdotesi o 'el" SionieritoYaàe ' oSiè a¾'la
respectiva autorización municipal de fraccionamiento.

SEX¶A.-. CONSTANCIA Y POSESION. Se deja exprësa constarióia
quemen-el valor total'as pasarse no se à&cúéntra Beluidó's 2os
valobes correspondientes'Ja espacios verdes el' Ýalón de "cosios
de.1 urbanigación'i. omo ite's agua potabloi, alcantarillado luz
eléctrica,.adoquinado o pavimen o de'ca11es, como t'a poco los
intyreses,Wdel·:valor Stotàl Jan 'daso 'de' 'mota; tén "solo se
ef.ectuard bla saportura de calles que tes obli'gación del
pomÅbente. vendedor.r . Los Promitentes Compradoros entfän en
posesì6n del lote de terreno, 'y'" podrán realizar
construcciones.

SEPTIMA.y . CAUSULA PENAL-- Las partes - estipulin una' olåusula
penal. de CINCUENTA, DOI.ARES AMERICANOS que 1"dë¾erá vi ' Ÿ la
part,e. que - incomplat e el corítrato ; Ser podr á, dar pòr' "te"'" 'þl
contrato si los, promitenten Compradores de;iáre - de p r "dos
cuo.tas,amensuales. :,Cáso f de o que los I promite~ntàà ".Compr'adUnes
solj.cik.re a la, devolución delo dinero'Se "le 'descent'ard" elialór
de la clá¾ula ;penal, yv.:lo recibird en cuotaÈ, de 1&' iama
manera que fueron entregadas'.

OCTAVA. GASTOS. L gastos que demande la celeb aoÈn d a
escritura.ede compraventa definitiva, del lóte de"'tòrt o

cierto, .serás; de cuenta exólusival de -los promitentes
compradores inclusive el impuesto de plusÝaliñ''si lo hubiere.-
Aclarando one los gastos que demande la aProbación de la
loþización San' Isidro de Uyachul säi de ' dehtil ab'toáÛà i8s
prom(tentesaccompradores aprorrata:ä las extensionés9de los
lotes que 'nada . uno e ha . adquirido; J ' " A

NOVENA.TEnt:casomdercoñtroversiaá lás pahtes 66 sujeta'n los
Jueops¿de--lo Civillde -Quitö y a Juicio Vãrval Surifáfio.
Para constancia de este contrato las partés'firnan én"'o iginäl
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y c u.-
sqlmy..anteriores. ·Ï * : 1 N JJ Y 16 e -

Sr.
..

ANGO Sra. Maria igcha ~Morales
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE VENDEDORAPRO .VE EDOR
C.C.R 100147052-3 C.C.# 110326317-2 Ç,No 170181290-3

. DI PADILLA PADILLA Sra. Doris Lil a Lópeä
PROMITE TE COMP DOR PROMITENTE COMPRADORA
C.,Ç.No,

.

nAAA -2 C.C.No.17-112Ë51 6 .A

a, María fužëîla Le a 0 1 aguas

PROMIÈÔVEDNORA UC 15 a: SR.h. IA T



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARÍA NOVENA
Del Cantón Quito

A su cargo elprotocolo de los Notari :

.Dr.MarioZambrano Saa 1.970 - 1.9 8
Dr. CamiloJáuregui Barona 1.978 - 1. 94
Dr. GustavoFlores Uzcútegui 1.984 - 2303

COPIA: SEGUN

ESPECIAL
DE LA ESCRITURA DE:

JAIME PADILLA PADILLA

OTORGADA POR:

DIANA PAZMIf30 JIBAJA

A FAVOR DE:

EL: * IND

PARROQUIA:
26 JULIO 11

CUANTÍA:

Quito, a 20

Av.18de Septiembre N E4-76 y Amazonas (esquina ) Edificio Álamo,Oficina 104 (frente al hotel Hilton Colón)
Telfs:2235-553, Email:notaria9@andinanet.net Quito Ecuador
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NOTARIO NOVENÒÖËiõÃÑTógggjEN APLICACIONAL ART. 18 DE LA LEY NOTARIALDOY FE QUE LA FOTOCOPIAQUE ANTECEDEESTACONFORMECON ELORIGINALQUEMEFUEPRESENTADE
ER.............HOJAS útil(s

se otoroo ante o te de ello co esta SEeU A .

COPIA CERTIFICADA, firmada y sellada en tito a vgyu y
seis de Julio d dos mil once.

, R. JU Httfl~¾CTE W
Í NOTARIO



NOTARIA NOVENA DEL CANTUN QUIIU

ESCRITURA NUMERO

PODER ESPECIAL

OTORSA:

JAIME EDISON PADILLA PADILLA

A FAVOR DE:

D ANA JANETH PAZMIr10 JIBAJA

CJANTIA : INDETERMINADA.

||d=: j: viana

I

DI 2 COPIAS

n·1a ciudad de San Francisco de Duito , Distrito Me-

tropolitano , Capital de la República del Ecuador, hoy

dia VEINTE Y SEIS ( 26 ) DE JULIO del año dos mil once, //

ante mi DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA , NOTARIO NOVENO DEL

CANTON QUITO ENCARGADO según oficio número novecientos

sesenta y cuatro DDP-MSB de fecha cinco de agosto del

dos mil tres , comparece el señor JAIME EDISON PADILLA

PADILLA , casado, por sus propios derechos .- El

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de

edad, legalmente capaz para contratar y obligarse,

domiciliado en Cali Colombia y de paso por este canton y

2ern.271 0102
PRINT GRAFIC: · 10.000 HOJAS



ciudad de Duito a quien conozco de oue doy fe; y, dice:

que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo a

continuación es el siguiente" SENOR NOTARID: En el

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase

insertar una de la cual conste el presente Poder

Especial contenido en las siguientes c1Ausulas: PRIMERA:

COMPARECIENTE.- Comparecen al otorgamiento del presente

Poder Especial el señor JAIME EDISON PADILLA PADILLA

portador de la cedula de ciudadano numero ciento setenta

oc'nocientos ochenta y nueve ciento treinta guión dos,

ecuatoriano de cuarenta y seis años de edad , de estado

43 civil casado. domiciliado en Cali Colombia , capaz para

contratar y poder obligarse .- SEGUNDA, Por mis propios

derechos otorgo poder especial amplio y suficiente cual

en derecho se requiere a favor de la señora DIANA JANETH

PAZMING JIBAJA , con cedula de ciudadano numero ciento

setenta novecientos ochenta y uno cero treinta guión

uno, para que a mi nombre y representación realice lod

siguientes actos y contratos .- UNO.- Para que pueda

representarme en las Sesiones Drdinarias y

Extraordinarias que realicen los Directivos del Comite

Promejoras Horizontes del Norte de esta ciudad de Duito

.- DOS.- Para que actue con.voz y voto en las decisiones

que tome dicho Comite .- TRES.- Podrá efectuar todas las

gestiones pertinentes que se puedan derivar del lote de

mi propiedad como firma de documentos .- TERCERA.-

AMPLIAS FACULTADES.- Si en cláusulas especiales no
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NOTARIA CGARTA x"
M N
g DEL CANTON QUITO g
M N
M NDr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 85
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón Albán

COPIA
enNPRAvFMTA

Dela escriturade

RAUí CAEHIGUANGOMALDü¾ADU y 3EKORA

Otorgadapor
....... .......

MITE FR NFJflHAS 80RTY NT 5 DEL NO TF'
Afavorde ......... .......

El

Parroquia . ......... .......

Cuantía
. ......... .......

Quito, a ..................... ..
......... .... ..

M N
M " OFICINA:

5 M N
Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g

Ofs.: 404, 406, 407, 409 • Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
Hamanamaxxx G mammaammax¾



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA 40 44
CUARIA '•

EXTMCTO

0: LiderMoreiaGaviime
Guilo - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

083ETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Urachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANTON: Guito

FECHA DE OTORGANIENTO: 17 de octubre del 2,008

CUAN IA: US & 13,667.co

0TORGANTES:

CALIDAD NONBRES Y APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Maria Elvira Sigcha Pilatuña por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiguanço Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Nejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega Huertas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.14 gµfía
CUARTA

Dr.Ud r MordaGavihm
i tito - Ecuador

REGISTRODELAPROPIE0AOIlulTO

DBilllMllli!BM\llEBill\\
EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVENTA

GTORGADA POR: RAUL CACHIGUANGONALDOMADOy SEWORA

A FAVOR .ÐE: CONITE PRO NEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE"

CUAMTIA: US $ 13,667.co

Bi: 2 Copias

GCGCSCGCGCSEGCSCSCGCSCSCSCGCGCGCGCGCSCSCSCSCSCSCSC

En esta ciudad de 3an Francisco de Duite. Capital de la República del

Ecuador. boy dia vierr.es diecisiete de octubre del año des mil ocho.

ante mi. doctor LIDER MORETA GRILANES, MOTARIS PUBLICO CUARTO

ENCARüê-DU, DE ESTE CANTON. por disposición del Consejo Nacional de la

0108



JE

cht. ComßñiEcon. p.cr una carte, er. <alidad de VENDEDORES,los cányoges

ser.ores MARIA EL.919.A SISCHA PILATURA y P.AUL CACHID'dANSOMALÐOMADO.de

estado ci·-il casados. la primEYB DCF LUS OfCpiC5 dereCACE ý ðdeSAS CORC

nandataria del segundo. según consta del poder general que se agrega

como documer.t: habilitar.te; y, nor otra carte, en calidad de COMPRADOR,

el COMITE PP.0 NEJORAS °°HORIZONTES DEL ABRTE", legalmente representado

por su Presidenta le sesora CRUZ WASDALENAGRTEGA HUERTAS. según consta

del nombramiente que se ag-ega como de.cumento habilitante.- Las

concarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. RafDTEs de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y obligarse. domiciliadas en

esta .ciudad de Ouito, a quienes de conocer doy fe, y me piden que eleve

a escritura sùblica el contenido de la minuta que me entregan cuyo tener

literal que transcribo integramente a continuación es el siguiente:

SENDR NDTARID: En su registro de escrituras públicas a su cargo, sirvase

atterizar y extender una de CONPRAVENTA. contenida al tenor de las

cliestlas siguientes: PRIMERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura pública, por una parte. les

:69euges setores RAUL CACV.IGUAMûOF.ALOOMA00 7 MAP.IA ELVIP.A SIGCHA.

PILATUVA, ésta últims por sus propics e ir.dividuales derechos y en

ter-esen*.aci n de su marido RAUL CACHIGUAMOS MALDOMADO.segùn consta del

poder general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el doctor Jaime Aillón Albin. Notario Cuarte del cantón DuitC. Que GE

agrega:. v. para efer.to de este contrait se danceinarán LOS VENDEDORES;

y. per otra parte, el COMITE PRO ME30RAS 'HORIZONTES DEL NOP.TE",

eticado en e3 sector San Isidro de Uvachu3. en la narroquia Cotocc11ao.

cantón Duito. provincia de Pichincha. debidamente representado por su

President-; It señora CRUI MAGDALENAORTEGA HUERTAS. ::nforme se

.iu=tifi:a con la conia debida.msete certificada de. nombramiente ir.scrito



DR. LIDER MORETA GAVILANES -

NOTARIA
CUAKho

en el Ministerio de Inclusión Económica y Social que reg s ra a los

miembro_s, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPP.ADOR. Todos ecuatorianos. mayores de edad, domiciliados es esta

ciudad de Duito. libres y capaces para oblicarse. acuerdan en celebrar

la oresente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges señores Raú3 Cachignango Naldanado y Naria Elvire Sigche

Pilatu?a adquirieron un late de terrer.c el mismo que se encuentra

abicado en el seeine San Isidro de Uyachel, en la parroquia Cotocollao,

cantón Duito, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete r,il seiscienics noventa y cuaÎre metros cuadrados diez

decie.etros cuadrados. y comprendido dentre de los siguientes linderos y

dimensiones: NORTE. :amino públicc, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el SUR. Con otros oropietarios, en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, :aaine

público. en ur.a extensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
?

cincuenta centimetros, t. por el OESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos othenta metros. El mise: que lo adquirieron por

cospraventa a la Sociedad Renere de la Virgen del Consuelo, leoalmente

representada por 3or María Guadalupe Martine: Angulo, según consta de la

escritura pòhlica de tres de febrero de mil novecientos noventa y cueve,

otorgada ante el doctor Gentale Román Chacón, Motario Décimo Sexto del

car.ián :Ouito y debidamer.te ir,scrita en el Registro de la Propiedad el

diecioch: de agosto de dos mil. Aclarando que la venta se la hizo como

cuerpo cierto a fa.•:r de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituido la organización denominada Comité Pro Mejoras °'HORIZONTES

DEL NGRTE°', el misac que fue aprobado por el Ministerio de Bienestar

Social 7.ediar.te Acaerde nú.ner: :sr= ==iniEntas cuarer.ta : nueve de seis

'de fetrata de dos mil ::ho. bajo la denominación de Comité Pro Mejoras
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'Horizontes dE1 korte". del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cant6e Duito, provincia de Pichincha. TENCERA:

DBJETO DEL CONTRATO..- Con 1:a anteredentes anotados. los cányuges

señores P.aúl Cachiguango Waldonado y Maria Elvira Sigche Pilatoña, dan

en venta y pernetta enaienación el lote de terreno especificado en la

cláusula anterior. a favor del Cositè Pro Wejoras "Horizontes del

NOfiE" , debidamente representado por la seicra Crut Magdalena Ortega

Huertas. aclarando que in esta transferencia se entrega también en forma

gratuita la correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias.

estC SErvirá para reali:ar los trémites correspòndientes en el Ilustre

.Municipio del Distrito netrosolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de vi-.·isr.da y por ende las escrituras individuales

de cada uno de los sc:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del comitè pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicado en la

parroqu.ia Cotocollao. car.tón Duito, provincia de Pichincha. por

transferirse la totalidad se lo hace come cuerpo cierts. CUARTA.
&

PRECIO.- El precio único y justo pactado por la totalidad del lote de

terrene es el de TRECE BIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

AMEP.ICANOS. Cantidad que el comprador o Comité Pro Mejoras ' Horizontes

del Norte'¯ 19 taga en su totalidad y que conformes con el pago y dinero

recibido. los vendedores entregan la posesión, uso y goce del indicado

lote de terren: al comprador. GUINTA: TRANSFERENCIA DE DONINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terreno, transfirier.de todos sus

uses. ::stumbres, entradas, salidas, derechos y más anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra li67e de gravir-er.es conforme consta del

certificada del seãor Registrador que se acompaNa, Aclarando que la

seicra Maria CI·-ira Sigthe Pilataña por ser socia del Comitè Pro Mejoraa

Meri::ntes del Mcite, tambièn tiene .fe-echo a oue se le entregue las



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

t

escritare.s de coa:pi.aver.te. Lot-re el late que me.nifent- en -osesión, 10

::al re::enote y se ce«:promete el Comité Pro Dejoras Hcrizontes del

Nr.rte. SEXTAi GASTüß.- Todos it.s gasice que demande el otorgamiento y

leoaliz.acion de la preser:te escritura de compraventa, serán de cuenta

del coz.pre.der. incluide el i.spuesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACIGM.-

Las partes aceptan el total contenido de la presente escritura de

er.7;oravente eer es.tar hecha r. beneficio de sus. legitimos interes.es,

uedando la parte cos:pr.÷:dora autorizada para inscribir el presente

contrato en el Registro de la ?roeiedad del cante.n Gaita. GCTAVA: A la

presente fecha los socios del Co:T:ite Pro Mejoras "Hori:cotes del Norte"

se encuer.tran er;pe ad6s en chiener el reconoci«.iento de su Organite.ción

p:-- parte del Il=:.stre Nur:icipio del Distrite Metropolitano òe Duite. asi

coz.c. obte:r.er la autorización cara celebrar las es.crituras individuales

de .:ada uno de los serios «:ediante el respetivo plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmueble confere.« las extensiones acordades y

acrobadas por les mismos :: que se reflejará en el respectivo p1÷.no. El

Comité Pro Nejoras "Herizor;tes. del Horte" será el encarcado de entregar

laa. escrituras individuales. ÷: cada uno de los socios legaix;ente

calificados a registrados en el Ministerio de Inclusión Económica y

Social. Er; ca.sc de que algunas. de lax. Dersonas mer:cianadas hubieren

fallecido se trasladar& la propiedad a fazer de sus leeftimos herederos

pre:io la al.:toritatiŠr. del Cox:iîà ?ro Mejore.s. Se accopaña el listado de

los socios que actualmente se encuent==an calificados y registrados en el

Erz:ii.& Pro nejoras 'Nori2ccles del Norte". ; se podrán incorporar

cui r, 5 ?.arar; side aceptados coe:S E.ocica.. :alificados y registrados en

el respecti:: Ministerio y se interco-ará en el plan de vivienda y

.trege de es: itera: pobl.icas..- L.ISTADO DE SOCTOS. Abad Sarar.go Pedro

3e .¿. Ax.aqua.a Tärce 3eiio Eésar, Argüelle Pazzi?c Angel Nigue.l.
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Ca:tignança Sig:ha Mauricis Fernande. ûa:higaango Maldonade Hýctor Pace.

Cachiguanço 3i che Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Wiguel

Antonio. Cruz Eli:alde 3erge Daniel. Cuer.ca Aguirre Carmen Augusta,

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambashu Maria Esthela. Dia:

Cuenta Ange3 Stalin. Dia: Caecca José Amable. Diaz Cuenca Juan Pedro.

Dia: Diam Maria Lilia. Espinora Gudiño Danile Estuardo. Elitalde

Eli:alde Grfa F.arler.e. Farinango Chonta José Rafael. Farinango Chcota

Olga Trinidad. Varinang: ûhonta Blanca Maria 0.. Gallardo 3ibaja Roberto

Carlos. Guajala Maria Noes.i del Cisne, Guay31a Guarata Loren20, Guailla

Searata Carles. ûuanin Malin Rosa Ana. Iza Molina Luis Alonze. Lema

Collagua:e Maria Lu:mila, Maldonad: Guinchiquango F-aria Deleres, Molina

Múña: Carlos Alberte. Ortega Huertas Cruz Magdalena. Ortega Hue<tas

Vicier Régul:, Parmiño 3itaja Dir.e Janeth. Pillajo Pillaic Angel Maria,

Pucachaqui cuich&n E3itabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto,

Duistpe Cai:s Waría Himelda. Sigcha PilatuWe Naria Elvira, Zacal Norales

Maria Natividad. Cancin José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mena Ners Alexandra Maribel. Farinange Chenta Luis Guillerme, Farinango

Chonta 3equndo Josè A.. Farinange Senite: Edison Anibal. Farinango

Benite: Luis Gualterts. Farin nye Ser.ite: Sileana naris:1, Farinango

Tibán Maria P.argarita. Padilla Padilla Jaime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- En caso de :cntrcversias. las partes renuncian inero y

domici3ia. en lo posible tratarán de solucionar sus divergencias en

forr.« a,wigable r c:Juntaria, en caso de oc ser asi se scoeterán a un

Centro de' Mediación y Arbitra.ie. Usted, se.Tor Motario. se ser·:Irá

agfèÿãr 185 dE.T.Št CÎŠmEUÎ&E dE fÎÇGT y 95tilt DECEERiias, Cafa is plena

:alide: de este insti SEnte.- NASTA AGUI LA MINUTA, la misma que se

alla fits.ed, y,r e: seier docto: P.itardo Barragár. Barraghn, portador de

la P.atricti: ?-ciesional núee-o tres mi3 otherta y siete del Colegic de
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA
CUARTA

Abocados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura,

E.e obse. :aron los precepte=. legales del caso; y leide one les fue

integramente este instrumento cúblico a las camcarecientes. por mi el

Notaric., se ratificar, y firs,an conmigo, en unidad de acto. de todo la

firmado.) doctor Lider Moreta Gavilanes, Motario Público Cuario
Encargado. de este cantón.-

A CONTINUACIOM ADJUMTU COPIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA
Ministadode inclusión
Econ6micay Social

Oficio No. Û4$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MIES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJOgS "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el tade octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida democios del COMITE PRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELA ELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANA MARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUEL BOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUEL ARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZ CUENCA
SECRETARIA DINA JANETH PAZMIÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIEL CRUZ ELIZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGÃN



IES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGAL
linblilledeinclusMn •

flonkilaaySocid

La •eracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registraren esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro OficialNo. 311
de abril 8 del mismo afto, su organizaci6n tieneel plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerialde constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos,fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al ie16fono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atenamen

D . ara
DIR ASESORIA LEGAL -

.- · 75 IES

Elaborado por la Dr. MiguelE I-
1909¢008 ·· ·

· .
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DR. JAIME AILLON ALBA

DTARIA
UARTA '

. oreta Gavanes
-1,uador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

, CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

- diciembre del dos mil uno, ante mi., DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE /STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y. me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta .gue me presenta, cuyo tenor literal que

transcribo integramente a continuación es el siguiente.-

SEMOR NOTARIO.- En el registro de escrituras pûblicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente
cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en calidad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGl3HA PILATURA,

para que a su nombre y representaciön realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus
4-0111



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que adquiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y ra.ices,

derectos, acolones y papeles fiduciarios, y para gu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipotegne o los dé en arrendamiento o

anticresis: c) para que reciba: dinero, especies y valores

que a cualquier tîtulo le correspondon, confiriendo

reciboa, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en
cualgther otra forma, aceptando o constituyendo garantîas,

como fianzas solidarias, avales, prenda' e hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre chegnes.

Letras de cambio, pagares, etcétera: e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de ctos y contratos, aún

los de isposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Soci41;

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento gel
terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotizaci6n Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantón Guito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de



DR. JAIME AILLON ALBAN
&00 0 " 2

MOTARIA
CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es

°a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres

especiales, princ'ipalmente en calidad de pro uración

judicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes.- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones, las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Código de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Notario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgæniento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.

RAUL CACHIGÚANGO MALDON
' .C.No.-

D Jaime Aillón Albin
NOTARIO CUARTO

QUETO
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SEÑOR

RÈGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD

PRESENTE.-

"PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE DIO E lŠT
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'

NOMBRE
00:L7:1. 522749::( COMI ï E iPROME...ïORAS HORIZON ï ES/ DEL. NORTE ,

DIRECCION -- --- CLAVE CATASTRAL

SECï'OR---ECO.,
,

AVALUO COMER:IAL EXO./REB. AVALUO IMPONI LE EMISION ' NUMERO DE PREDIO
I \ ' I 14/10/2008 55585<&2

CONCEPlO --)/ALOR CONCEPTO --

' VALOR ,

AL.CABAL..Aál . \ $.156,, 67
Si RVICIO 4DMIN RATI ' 9,,20/

,

-

TRANSACCION PAGlÑA DE ANil.1.ABANCO ./ CUENTA / S.UB-T L ¿ -

5068629 I 1 03 | \
.. .-......--.......-.--.....-.........-....-------..... --------, PAGOTOTAL

TRASPASO DE DOMI(IIO OïORGA $136.,87
CACHIGUA4GO MAL.DONADO RAUL. RESPONSABLË N /

:tavosozoo:toooooooooos i c:::SNEROS ...ART A M

No. 7911179 - | || -- -

E S
..imonse:MERRbGEÓÓÑCOLUÎÑÜ$iÚ2ÑOÃ©,ÀUCÍ ÎÄÎÑÏIi¾

CONTR BLJYENTE



i

H.00NSEßli PROUINOIAL
-DE PIOHINOHA

miiEÈCÍOON
2008 ' COMPROBANTE DE COBRO 2008-10-17-

ammio owNÒ C

-1782E407. MIT'KPRONETORASE T7. N 7.008-1t¾Y7- 1 a 1

12,660.00 0.00 · o.00 -0.98 0.00
ONCEPTO \ - \ Valor

CANCEI,ACION: ALCABALAS 2006' 1.37
TASA Y TIMBRE PROVINCIAL

1 L

jà±m 3 17
TRANSACCION

ETA CACHIGUANGO MALDOIRDO RAUL 452€47

lllllllllllllllllllllllllllli

. CONSEIO PROVIN AI.
DE PROHINCH

s .:RÅ O
¯

c.ow oversv.nx conno

- 191 999A AMTT TTROURTTYR A C TTOl?T7 .T 9tV if\ 19
'

1 a 1

1 667.00 0.00 0.00 0.00 0.00
.

Q..00
ONCEPTO Valor On

CANCELACION:REGISTROS 13.67 i
TASA Y TIMBRE PROVlNCIAL 1.80 0.90

jdefaz 15.4T
TRANSACCION

VENTA CACBIGU TGOMAI.DON O RAUL 4526

011
YA à a .n.ii...i..i....diii.Ti.n.



REGISTRODELAP ÚA - -. .
,

.:1

REGJSTRO DF L PROPIEDAD DEL CAN O UITO

-- CEËTIFICADO o.: C40794622002
FECfÌA DE INÖRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

Refererciahil8/08/2000-PRO-42568f-20855i-4 085
Ta rie tasi;T00000279078
Matri calas:;O-

El in friscrito Registrador dà la Propiedad Cantón, hi o revisados los indi s
libros querepòsan en el afcliÑoSnlegal y debida rÈåc&rtifi a ge
1.- DESCRIPCION I)E. ROPIEDAD:
Lote de.terreno que se frac dilà del predio denomi ladó Sarr Isidto de U achul situado en
parroquiá COTOCOl LAO e.este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIÖUANGO MALDONAI)O Y vÏÄRI ËLV RA SIGCHA
PILA TUÑA. .,. ::5.

3.- FORMA DE ADQÚISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra á la SDËIEDAIFROPERO DE.LN.¶lRGËÚDEÈCOÑSÜELO, segó
escritura celebrada el tres de febrero de mil riovécieritò¾â6¾iitii'ýiùÈúe,inte el Notario
doctor Gonzalo Ronián,ÛâÉfaeÎdiez y:ocho dÉa(ðs1$ $ËãñodoZmil;habiËndd:ÄstU
adquirido en mayor extéfisión,or. herencia . à lvÌar$ res Núfiez sagún3¾stimento
otorgado el siete de AbriÏdè'mil ñovecÏeÍ1toikcûÑa Äp ad ÔòËseriÍéÈiË.
dictacla por el Juez .Cùarto' ProÔiËËiaPdePi ËËÑÑ,Êl eÎn ieÏ de ÏVlafzo 'd miÙ
novecientos seserta y nueve; protocolivido eD iËt( ËuËo Àbil d nil n ritoÉ
sesenta ÿ:nueyes ante el notario doctör Manuelgingniilla; jnscritagl' ocho de May d il
novecientos'sesenta y nueve; Al maigen de-esta iiiscripción y cuir fe ha treinta'de juiiio"de
año dos inil; se encuentra que: Por sentencia ejecutoriada de catorce à Junio'delaño dos mil
dicta,do por el Señor Juez Vigésiin<;i2e _l il d liÏcÏ1incÏiŠsea a Ér dn
vender y"èlicoñsecuenciò se lekhnta Id:liniitación (äË¡ieën"sobroilaHaciénda omfundo
denoininado~ San Isidro

,
de Uytichul,- ubicadd an la Paitoquia .Cotocollao; -habiétido e ta

adquirido una parte por compra:a Ì -segun gentura ecQelradael.Te ngg
nueve de Septiembre de mil riovecte rei un antó elTsciibänoLuis De allóš?
Inscrita el primero de Octubré det nggm?Aftpty otigpárte, por compra a 'Ma Fuentes
viuda de Núñez,_ según escritura .celebrada : el, v Ute tieside Junio de mil rÎvecient s
cuarenta inco, ante el Notiriä ÒarlosCobŠ, 1šËritaild 9ej Ìi del mÍsmoaño
4 GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecientos oventa sietè, ñúniei·o trescientos rioventi
ÿ tres, del Registio de Demandas, tomo¾iento freÜiÍaý Ën fËchÃoncé de mayËd&iÀiÏ
nòVecientos noventa y nueve, se halla inscrita lá demaiida þ þiie'stajõrŽoÏlaTeresa dilák
Mercedes. Ponce Ordoñez,,en calidad de presidengdy So è'd$d,Ropero de a ÑirkerËÀel
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o~quien'š encue asistido de algúri derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fueiltes, a' fiti dê que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Ûyachul,ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, poi el misËnoefecto solicito-só

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXINiEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE .. .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta denËridaha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio riúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y utieke; t bián se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H IDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUISPE

REGISTRO DE LA
PROptEDAD QUITO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEsu

a i a NDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGlSTRO DE LA PROPIEDAD ÒEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 .

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
COMITE PRO MEJORAS.HORIZONTES DEL NORTE
3. FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTE >

Por compra a los cónyuges RAÚL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISIETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOCIEDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de irg;ostocÏelaño dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES
Por estos datos se encuentra:g Fojas setecientos novetita y siete; número trescientos noventa

y tres, del Registro de Ileniandas, torno ciento treinta, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,Se halla inscrita la demanda propuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicjto se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta, demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, m grohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS:HASTA EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.

REGISTRO DE LA

Responsable: WASH 1 PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXI3]EN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



JR-Estudios e Investigación SecretariadeOrdenamlento
Territorial, Hábitat y Vivienda

CONSULTOR INDEPENDIENTE
Urb. Carcelén - 022470384 / 084023864
/ jorachimen@yahoo.com

PROCESO DE ACTUALIZACIONY VERIFICACIÓN DE LEGITIMOS POSESIONARIOS DE LOS
SECTORES UYACHULALTOY BAJO, HORIZONTES DEL NORTE CATZUGUI DE VELASCO Y

MONCAYO,TENERIAS, LALETICIA, HUERTOS FAMILIARESDE RUNDUPAMBA
CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTACIÓNPRESENTADA

BARRIO: HORIZONTES DEL NORTE
A.- IDENTIFICACIÓN

Nombres y apellidoscompletos:PAZMlÑOJIBAJA DINAJANETH
2.- Cedula de identidad: 1709810301
3.- Lugar y fecha de nacimiento:PICHINCHA, 8 SEPTIEMBRE 1969
4.- Estado civil:CASADO - .

5.- Ocupación: QUEHACERDOMESTICO
B.- IDENTIFICACIÓNDEL LOTE

'

1.- Macro lote: N° Lote 49 Superficie:218 M2 ", ' Porcentaje:

C.- DOCUMENTOSPRESENTADOS SI NO

a) Copias de las cédulas de ciudadanía, si son casados; X
b) Copia de la partida de defunción, si es viuda/o
c) En caso de encontrase divorciadola, sentencia de divorcio

Partida de matrimonio.
d) Si vive en Unión Libre,documento que respalde talsituación.
e) Copia del certificado de votación en el últimoevento electoral; X
f) Original o copia de el o los documentos de compra del terreno X
g) Pago del impuesto predial
h) Certificado de bienes del Municipio del distrito Metropolitano de X

Quito.
i) Factura de un serviciobásico
j) Certificado del presidente del barrio o sector donde conste superficie, X

Linderos y tiempode posesión.
k) Foto tamañocarnet X

D.- OBSERVACIONES:

Quito D.M. a los 11 días del mes de octubre del 2011
Registrado por. .



ESTUO!OS E INVESTIGACION

CON$ULTORIAINDEÞENDIENTE
VERIFICACIÓNDELEGÍTIMOSPOSESIONARIOSDELOSBARRIOS:HORIZONTESDELNORTE,UYACHULBAJO,UYACHULALTO,

HUERTOSFAMILIARESSANTAISABELDERUDUNPAMBA,LALETICIA,CATZUGUIDEMONCAYO,CATZUQUIDEVELASCOYTENERIAS.
PROCESO AL CONTRATO CDU-UERB-006-2011

REGißïT;O Y Vt RIFitM tÓN 01 POSES10NARIOSOn s(DOR DJIcGES TE

Datos del Posesionario:

Apellidosy Nombres completos: AZWTRO ATBodo N A JA NETH C, Identidad: 140% fo I Estado Civil: CASA o Ocupación: D O,

Nombre delcanyugue: Asytu.o igËN E UM.co No. Personas que habitan: - Tiempode posesión: /8 Mjas

Referencias del Predio:
Ubicación por zonificación:

Residencial: ,X' AgricolaResidencial: Zonade Protección: No. Lote: 19 Areade terreno: 1

Construcción: SI X No Tipo de construcción: Habitado: SI NO )Ç Sembrios: SI % NO y tog %

Escritura: Derechos y Acciones: SI NO Compra Venta; SI No Promesa compraventa:Slf NO Herencla: SI NO

Servicios Båsicos: Luz: Agua: Alcantarillado: Teléfono: Tipo de vla: eed

RegistroElaboradopor: Posesionario: Fecha:

EstudioseInvestigación

Descripción2ona i Residencial - habitada - poblado Zona 2: AgricolaResidencialminimo2500 m2 Zona 3: Protección ecológica,laderas noconstrucciones

Observaciones: ÑM Pro tous A -iso e- Yo Hoe CETYito \¾Doe 14-



..
ECUATORIANA****** V2433I34E2
CAEALO FABIANEDUACDOCÄSTILLO

CIUDADANIA . 17 98103 --1 SËCREARIA GUEHACER.DOMESTICOS
« PA2MIO JIBAJA DINAJANETH CARLOSHUMBERTOPA2MIRG "

> PICHINCHAl0DITO/SANBLAS ENMACORINAJIBAJA
<08 SEPTIEMBRE1969 DUITO "

€1/08/2007
017- 0080 12962 F 21/08Æ019

-PICHINCHA/QUITC .

E0 69 2 04060

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELËCTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

- 271-0026 -17098f0301 mm
NÚMERO CÉDULA

PAZMiÑOJiBAJA DINAJANETH

PICHINCHA QUITO

-- - E
ELSALVADOR - s
PARROQißA 20NA

(E) DELAJUNTA

5



REPUBLíCA DEL ECUADOR
DIRECC10NGENERALDEREGISTROCNIL.

«macwonverence , ECUATORIANA****** V2333V1222
CEOULAos CIUDADANIA No 17Q¾ C gg DINAJANETHPA2ÑÎJIBAJA

CASTILLOFABIANEDUARDO SUPERIOR EMPLEADO
PËHIÑÜHÜÙUITO/60NZALEZSUAREZ **********,

O ËÑËÀ0" 1956 MARIACASTILLO
tÏ g24 09459

.\

'
20/09/2007

PICHINCHA/QUITO 20
dÑž SUA 2 1956 RN 2538360

LGMD REGH

REPERÈDUNIY CONSULTAPOPÙLAR07/05/2011

07 351 m
El O CÈDULA

CASTILLOFABtANEDUARDO

ric cMA aurro
PROVINCIA - CANTóN

0120



M.D.M.Q. - - -
., SOLÏCITUD: 424574

" ' CERTIFICADO SOBRE BIENES RAICES
VALIDO POR *90* DIAS CERTIFIC.: 511841

LA DIRECCION FINANCIERA, DE RENTAS, CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

PAZMINO JIBAJA DINA JANETH ************* CON DOC. ID. 1709810301
<<NO>> FIGURA COMO PROPIETARIO DE BIENES-RAICES, A LA FECHA.

QUITO, A RE DE 2011

SELLO
JEFE AD À¾Ifgi%C/ÏDOS NA LA DELICIA

R.T.J. NOTA: ESTA ADMINI CIO ESLINDA RESPONSABILIDADES SI LOS
DATOS PROPORCIONADOS POR EL USUARIO SON ERRONEOS.

S'

0121



gdg paoMEJORAS HORIZONTES DEL g
4 0 ACUERDO MINISTERIAL No. 0549

CERTIFICADO

Quito, de septiembre de 2011

El Comité Promejoras Horizontes del Norte luego de revisados los archivos que
reposan en secretaria de la organización, certifica que el /la señor(a)

PommeriaJibajo,bina Jane‡b con Cédula de Ciudadanía
No. X(-ogggozo g Si es socio registrado(a) y calificado(a); en tal razón es
posesionario de un lote ubicado en el sector con las siguientes características:

Número de lote: y &

Áreatotal: 9 no m2

LINDEROS:

Norte: J. or pa y &

Sur: ç ç¶ç g
Este: con A Mie 4 8

Oeste: r nn St M
Tiempo de uso:

FORMA DE ADQUISICIÓN:

Herencia Compra directa: Cesión de derechos:

Otra:

La presente información podrá hacerse uso y darse una equivalencia que abaliza
la carpeta individual presentada por cada uno de los posesionarios.

P fe_de la información, efectúan:

CORDIALMENTE,

IDENTE SECREA Rl

Sr. Julio Cesar Amaguaya. Sr. Walter Tituaña.



CONTRATO DE OFERTA Y PRONESA DE VENTA

En la ciudad de Guito a 2 de Abril de 1998, por una parte el
señor RAUL CACHIBUANGO MALDONADO, por sus propios derechos y
en calidad de PROMITEN.TES VENDEDOR, f, por otra parte la menor
de edad CRISTINA JAGUELINE ORELLANA PAZMIMO, representada por
la señora Dina Janeth Parmiño Jibaja, por sus propios derechos
y por los que representa para efectos de este contrato se
denominará, LA PROMITENTE COMPRADORA; en forma libre y
voluntaria convienen en celebrar este contrato de oferta y
promesa de compraventa de acuerdo a los siguientes anteceden-

tes y cláusulas:

PRIMERA.- EL señor Radl Cachiguango es dueño y propietario
de un lote de terreno ubicado en el barrio San Isidra de
Uyachul, parroquia Cotocollaa, Cantón Duito, Provincia de
Pithincha el mismo que esta comprendido dentro de los siguien-

tes linderos generales por el NORTE: en una parte con 168
metros y en otra con 254.50 metros; al SUR: Con terrenos de la
hacienda San Isidro de Uyachul en 39 metros; por el DESTE: Con
quebrada en 280,50 metros y otra con 13 metros. Dicho lote de
terreno tiene una superficie total de 27.694,16 metros cuadra-
dos. El mismo que fue adquirido a la sociedad el Ropero de la
Virgen del Consuelo representada por la madre Guadalupe Marti-
nez según consta de la respectiva escritura pública.- En dicho
lote de terreno se han constituido la Latización denominada
San Isidro de Uyachul y se ha fraccionado el lote de terreno
en lates de menor extensión.

SEGUNDA.- OBJETO DEL CONTRATO.- Con los antecedentes anotados,
el promitente vendedor, ofrece o promete dar en venta y perpe-
tua enajenación a favor de la menor CRISTINA JAGUELINE
ORELLANA PAZMIND, representada por su madre la señora Dina
Pazmiño Jibaja, un lote de terreno, desmembrando del lote
original especificado en la cláusula anterior, signados con
los Nos. 47, de acuerdo al plano del proyecto de la lotiza-
ción.

TERCERA.- CABIDA Y LINDEROS.- El lote de terreno signado con
el No. 47 tiene una cabida total individual de 200 metros
cuadrados aproximadamente, pero en todo caso la venta se la
promete hacer de manera proindiviso o como cuerpo cierto el
momento que el I. Municipio del Distrito Metropolitano de
Guito apruebe los planos; sinembargo se hace constar que el
lote de terreno No. 47 se encuentra circunscrito dentro de los
siguientes linderos singulares: NORTE: con lote No. 46; Al
SUR: con calle 2 de la lotización .- Al ESTE: con lote 49; y
al DESTË.- con el 45 de la Lotización, con una cabida de
doscientos metros cuadrados.

CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por los lates de terreno
No. 47, es de DOS MILLONES DE SUCRES, pagaderas de la siguien-

te forma; UN MILLON DE SUCRES el moento de suscribir el
presente contrato y el resto esto, se cancelará en cuotas
mensuales de Guinientos sucres.



GUINTA.- PLAZO PARA ESCRITURAS DEFINITIVAS.- El plazo para
suscribir las escrituras definitivas se lo fija en un plazo de
12 meses, una vez cancelado la totalidad del terreno y una vez
que se apruebe el plano de la lotización que será de cuenta de
la promitente compradora.

SEXTA.- CONSTANCIA Y POSESION.- Se deja expresa constancia de
'que el valor total a pagarse no se encuentra incluidos los

valores correspondientes a espacios verdes, el valor de costo
de urbanización como es agua potable, alcantarrillado, luz
eléctrica, adoquinado o pavimento de calles, como tampoco los
intereses del valor total; tén solo se efectuará la apertura
de calles. El Promitente Comprador entra en posesión del
lote de terreno, el momento que tenga cancelado la cuota de
inscripción, más dos cuotas mensuales, pero no podrá realizar
construcciónes hasta que se encuentre cancelado por lo menos
el 50 % del valor total del terreno.

SEPTIMA.- CAUSULA PENAL.- Las partes estipulan una cláusula
penal de CIEN MIL SUCRES, que deberá pagar la parte que
incumpla el contrato. Se podrá dar por terminado el contrato
si el promitente Comprador dejAre de pagar dos cuotas mensua-
les . Caso de que el promitente Comprador solicitare la devo-
lución del dinero se le descontará el valor de la cláusula
penal, y lo recibirA en cuotas, de la misma manera que fueron
entregadas.

OCTAVA.- BASTDS.- Los gastos que demande la celebración de la
escritura de compraventa definitiva, del lote de terreno
prometido en venta sea de manera proindiviso o de cuerpo
cierto, serA de cuenta exclusiva del promitente comprador
inclusive el impuesto de plusvalia si lo hubiere.- Aclarando
que los gastos que demande la aprobación de la lotización San
Isidro de Uyachul será de cuenta de todos los promitentes
compradores aprorrata a las e×tensiones de los lates .gue cada
uno ha adquirido.

NOVENA.- En caso de controversias las partes se sujetan a los
Jueces de la Civil de Quito y a Juicio Verval Sumario.

Para constancia de este contrato las partes firman en original
y por duplicado, haciendo suyas todas las expresiones y cláu-

sulas anteriores.

1

Sr. 1 Cachiguango Sra. NA IBAJA
PROMITENTE VENDEDOR PROMITENTE COMPRADORA
C.C.# 10O147OS2-3

- C.C.# 170981030-1

Sra.Elvira Sigcha

PROMINENTE VENDEDORA

C/C.No/.ffDfg ggg)
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NOTARIA CUARTA i
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g Dr. LIDER MORETA GAVILANES g

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 5
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador g

Gonzalez Merchán, Edmundo Cueva Cueva y N
Jaime Aillón AlbánM N

M ""'"""* M
N COPIA B
M NCOMPRAVENTA

Dela escrituradeL .................................---............---------------------------- ----------
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Quito, a .

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 407, 409 · Telfs.: 2901-021 2901-089 2901-053 • Fax: 2901-072 \ g
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DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTARIA AotWA 4y
CUARTA

EXTRACTO

0: LiderMoretaGaviinnes
Quito - Ecuador

CONTRATO: CONPRAVENTA

BBJETO: Compraventa del lote de terreno ubicado en el sector San

Isidro de Uyachul.

PARROGUIA: Cotocollao CANŒ0N: Quito

FECHA DE OTOR6ANIEMIO: 17 de cetubre del 2,008

CUANTIA: US $ 13,667.oo

ØTORGANTES:

CALIDAD NOMBRESY APELLIDOS CEDULA DE CIUDADANIA

VENDEDORES Naria Elvira Sigcha Pilatuna por sus propios derechos y en

calidad de mandataria de Raúl Cachiquango Maldonado 170866999-7

COMPRADOR Comité Pro Mejoras "Horizontes del Norte", representado por

su Presidenta Cruz Magdalena Ortega HuErfas 171322749-2



DR. LIDER MORETA GAVILANES

NOTAR.A ería y
CUART A

to - Etwador

HEGisinODELAPROPIEDABilulIO

!!\\\\\\\\\\\\Mll\\\\\\\\lllll!\\\\llllllllllllllllllllllll!
EE-0076150

R.P.Q.

CONPRAVENTA

GTORGABAPOR: RAUL CACHIGUANGO NALDUNADOy SERGRA

A FAVOR DE: CONITE PRO MEJORAS "HGRIZONTES DEL NORTE"

CUANTIA: US * 13,667.oe

Di: 2 Copi as

GCGCGCGCGCSCGCSCSCSCSCSCSCGCBCSCGCGCSCSCSCGCGCGCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito, capital de la Repùblica del

Ecuador. bo:-: dia viernes diecisiete de octubre del aila dos mil ocho,

ante ei. doctor LIDER MORETA GAVILAMES, MOTARIO PUBLICO CUARTO

ENCARGA.DO. DE ESTE CANTON. por di¯posición del Consejo Nacional de la

AO

one



c:hc. Com.56fErer.. por ur.a :.arie, er. calidad de VENDEDORES,los cányoges

seieres MARIA ELVIRA SISCHA PILATUTA y RAUL CACHIGUAMES MALOOMADO. de

estado cf.·-il casades. la primera ocr sus nyopios derechos y además como

mandataria del segundo, según consta del poder general que se agrega

como dc:amer.to habil:tante; y, por otra partE. en calidad de COMPRADDR.

el COMITE PRO MEJORAS °°HORIZONTES BEL NORTE", legalmente representado

po< su Presidenta la señora CRUZ BASDALEMAGRTEGA HUERTAS. según consta

del acebramiente que se ag-ega cor.a documento habilitante.- Las

cemcarecientes sor. de nacionalidad ecuatoriana. maycres de edad,

legalmente ca:aces y habiles cara contratar y obligarse. domiciliadas en

esta _riudad de Duite, a quienes de conocer doy fe. y me piden que eleve

a es:rítura noblica el conter.ido de la r.inuta que me entregan cuvo tener

literal que transcribe integramente a continuación es el siguier.te:

SENDR NOTARIO: En su registro de escrituras pùblicas a su cargo, sirvase

auterizar y extender una de CONPHAVENTA, contenida al tenor de las

c11:selas siguientes: PRINERA: CONPARECIENTES.- Comparecen a la

celebración de la presente escritura publica, por una parte. les

c69ruges asieres PAUL CACHIGUANGO WALOONADO y NAP.IA ELVIRA SIGCHA

FILATURA, data últime por sus pronics e ir.dividuales derechos y en

re:-esentación de su marido RAUL CACHISUAMBO MALDONADO. segùn consta del

pedEr general de diecinueve de diciembre del dos mil ur.o. otorgado ante

el dotter Jaime Aillón Albin. Hatario Cuarte del cantár. Ouito. one se

agregar. s. para efecto de este cocirate se denominar&n LOS VEMBEDORES;

y, per otra carte, el COV.ITE FRO NEJOP.AS "HORIZOMTES DEL NORTE ¯.

eticado en el sector San Isidro de Orachul. en la n.arroquia Colocollao,

cent n Duito. provincia de Richincha. debidamente representado por su

Fresideat-. 3& señora CRUI MAGDALENA GRTEGG. HUERTAS. conforme se

.i'.stifi:a een la conia debidamente certificada del nombramiente ir,scrito
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NOTAMA
CUAWr/

en el Ninisteria de Inclusión Econ mica y Social oue reg a ra a los

miembros, a quien y que para los mismos efectos se d nominará EL

COMPRADDR. Todos ecuatorianos. mayores de edad. domiciliados es esta

ciudad de Guito. libres y cataces para obligarse, acuerdan en celebrar

la presente escritura de compraventa. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los

cányuges senares Raúl Cachiguanço Maldonado y Maria Elvira Sigcha

Pilat:Ka adquirieron un lote de terreno el mismo que se encuentra

abit..d: en el sectar San Isidro de Uyachel, en la parraquia Cotocollao,

cantûn Duite, provincia de Pichincha, con una superficie aproximada de

veintisiete r.il seiscientos noventa y cuaŸro metras cuadrados diez

dBCiß.Etres cuadrados. y comprendido dentro de los siguientes linderos y

dimensiones: i RTE. camino público, en una extensión de cientos sesenta

y ocho metros: por el GUR, con otros/aropietarios. en una parte trece

metros; y, en otra parte con treinta > nueve metros; por el ESTE, camino

público. en una estensión de doscientos cincuenta y cuatro metros
I

cincuenta centimetres; ¿. por el DESTE, con quebrada, en una extensión

de doscientos ochenta metros. El misse que lo adgeirieron por

cor.preventa a la Sociedad Renere de la Viraen del Consuelo. leaalaente

representada por 3er Maria Guadalupe Martine: Angelo, según consta de la

escritura pública de tres de febrero de mil notecient04 COVEntA y 00999,

otorgada ante el doctor Gen:ale Román Chac6n, Notario Déciso Sesto del

car.tán .Osito y debidamer.te inscrita en el Registro de la Propiedad el

diecioche de agosto de dos mil. Aclarando que la venta se la bizo como

cuerpo cierte a faaer de los compradores.- Sobre el lote referido se ha

constituid: la organización denominada Comité Pro Mejoras °'HORIZONTES

DEL NGP.TE°', el misac que fue aprobado per el P.inisterio de Bienestar

Se:ial :.adiar.te J.caerde númere :arc ceinientos cuarer.ts ; nueve de seis

de fetter: de dos mil cche, bajo la denominación de Comite Pro Mejoras
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¯'Herizontes del Marte . del sector San Isidro de Uyachul, en la

parroquia Cotocollac. cant6n Duito, provincia de Pichincha. TERCERA:

OB3ETO DEL CONTRATO..- Con los antecedentes anotados. 1:s cónvuges

SRËOVEB Ra 1 Cachiguanon Waldonade y Maria Elvi<a Sigeha Pilateña, dan

en venta y percette enajenación el lote de terrene especificado en la

cláusula anterior. a fa-.or del Comith Pro Nejoras "Horizontes del

Horte°', debidamente representado oor la señora Crut MagdalEna Ofië08

Huertas. aclarande que in esta transferencia se entrega ta.m.bién en forma

gratuita lo correspondiente a &reas de vias. Areas verdes comunitarias,

estD SEfvifÊ gara FEBÎì2BT 105 ÌYÊ©iit5 CCffe5pËnŠÎeniB5 En el Ilusife

.Municipio del Distrito netrosolitano de Duite para obtener la

legalización del plan de YiviEP.de y por ende las escrituras individuales

de cada une de los se:ios mediante la aprobación del respectivo plano

del comitè pro mejoras pre ir.dicado. El predio esth ubicada en la

parroquia Cotecc11ao. Cantón Guite, provincia de Pichinche, por

transferirse la totalidad se lo hace como cuerpo cierte. CUARTA.

PRECIO.- El precie único r justo pactado por la totalidad del lote de

terreno es el de TRECE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE DOLARES

ANEP.ICAHOS. Cantidad que el comprador o Comité Pro Mejoras '°Horizontes

del Norte" lo Lage en su totalidad y cue conformes con el pago y dinero

recibido. Ica vendedores entregan la posesión. use y goce del indicado

lote de terrene al comprador. DUINTA: TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La

venta se la hace de la totalidad del terrene. transfiriendo todos sus

uses. ::stusbres, entradas, salidas. derechos y e6s anexos al terreno.-

El mismo que se encuentra lì6:e de gravimenes conforme consta del

certificada del señor P.egistrador que se acompaña. Aclarando que la

señora Maria CI·-ira sigtha Pilatuña por ser socie del Comitè Fra Mejoras

Morizontes del Norte. tambièn tiene .fe-echo a one se 19 EniYEQUB 145
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escrite:as de con:pfaver.ta sobre el late que mantiene en -esesidr.. la

:ual reconoce y se ce«:Dro÷eie el Eemité Pro mejoras Heritentes del

Norte, SEXTA: GASTUS.- Todos los gastos que demande el otorga«.iento y

lege.iizar.ión de la presente escritura de compraventa. Serán de cuenta

del cou-prador, ir;cluido el iz,puesto de plusvalla. SEPTINA: ACEPTACION.-

Las partes. aceptan el total contenido de la presente escritura de

cos::Ya.=ente eer ester hecha e beneficio de ses legitie,os intereses,

medando la parte compradora autorizada para inscribir el presente

contrato er: el Regisirs de 3e Pr:Diedad del cantón Duito. GCTAVA: A la

pfEEE $6 fiCSA 135 BOCiCS ÖEi :T:iiÉ 970 AEÍCTRE ''N Ti2OniBE del NCYÌB''

se ene:.er.iran empeFad6s en obter:er e2 reconocie.iento de 2.6 Organización

pc.- parte del Ilustre Municipio del Distrito Metropolitano de Duite. así

cow.c obter,er la auicrización cara c.elebrar las escrituras individuales

de .:ada en: de los socios «:ediante el respetivo plan de vivienda que

habrá de dividirse el inmusble confors.e las ettensioñes acordades y

acrobadas. por los :aismos y que se reflejará en el respectiva plano. El

Er.mité ??e nejoras 'Herizer;tes. de3 Nerie" será el encargado de entregar

las escrituras individy-ale:- a cada una de los socios legale;ente

calificados ·, registrados en el Mir:isterio de Inclusión Econd,sica y

3ecial. Et cas.o de que algunas de la . personas mer;cianadas hubieren

failscido se trasladark la crepiedad a favor de sus legitimes herederos

pre-ia le. a:.:tori:sciár. del Cox;ità Pro Mejore.s. Se acompaFa el listado de

los socios pr.e actualmente se añcuentran calificados v registrados en el

Err:ii.4 Pro Dejora-. "Morizontes. del Norte". ,-- se podrán incorporar

cui ces La.ac side aceptados coe:S socies. calificados y registrados er:

el resnecti:: 7.inisterio :: se interne até en el plan de vivienda y

e-.tre i: de escrituras pot.15:ss..- LISTADO RE SOCTOS- Abad Sarer.go Pedro

.3:sé. Ar.aqua.a Terce Julie Eise-r. 9:rqùeilo Pay:i?c Angel Niquel,
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Cachiçoar.ga Sig:ha Mauricin Fernar.de. Cachigaango Maldonado Hý:in? Pato,

Cattiguang: 3iacha Mariela Elizabeth, Campoverde Jaramillo Nïquel

Antonio. Cru2 Eli:alde Jorge Daniel. Cher.ca Aguirre Carmen Augusta.

Chiles Estacio Luis Alfonso. Chuinda Guambambu Maria Esthela. Díaz

Caen:a Ange3 Stalin. Dia: Cuence José Amable, Diaz CÞenca Juan Pedro.

Dia: Día: Maria Lilia. Espinoza GudiWo Danile Estuardo. Elitalde

Elizalde Grfa nerleza. Faricango Chonta Josè Rafael. Faricango Chcota

Olga Trir.idad. Farinunge Chanta Blanca Maria 0.. Gallardo Jibaja P.oberto

Carlos. Guajala Maria Noex-i del Cisne, Scaylla Guaraca Lorenzo, Guailla

Searaca Carlos. Guamán Malir Rosa Ana. I:a Molina Luis Alon2e. Leaa

Collages:e Maria Lu:sila, Malder.ad: Quinchiguango P.aria Delares, Wolina

MùKe: Carlos Alberte. Ortega Huertas Cre: ¾agdalena. Ortega Huertas

Vicier Eigul:, Pa:miño 3itaja Dir.a Janeth. Pillajo Pillajo Angel Waria,

Pucachaqui Guich&n Elizabeth Silvia. Pillajo Pillajo Luis Alberto.

Daistpe Cai:a Naria Himelda. Sigcha Pilatuña Maria Elvira. Zagal Norales

Maria Nati.idad. Can:An José Vicente. Farinango Chonta Segundo Gregorio,

Mena nera Alesandra Maribel, Farinango Chonta Luis Guillerme, Farinango

Chonta 3equedo Jesè 4.. Farinange Benite: Edison Aníbal. Farinange

Benite: Luis Gualberto. Farinange Senitet Silvana Marisel, Farinar.go

Tibin Maria P:argarita. ?adilla Padilla 3aime Edison. NOVENA:

CONTROVERSIAS.- Er. caso de controversias. las partes renuncian fuero y

dos:icilia. en le posible tratarán de solucionar sus divergencias en

/ forma amigable y ·.'cluntaria. er. Caso de no ser asi se sceeteran a un

Centro de' Mediación r Arbitraje. Usted, señor Motaric, se ser·.irá

agregar las demác :1Ausulas de rigor y estilo necesarias, cara la plena

.alife: de este instrar.ente.- NASTA AQUI LA WINUTA, la misma ace se

falls fits.eda por e: seWor doctor Ricarde Barrac&:. Barraghn, portador de

la ".atri:ui- Profe-ional ná.re-e tys= si3 otherta y siete del Colegio de
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Abogados de Pichincha.- Para el etergamiento de la presente scritura,

se obser .aron les preceptos legales del caso; y leido one les fue

integramente este instrumento público a las comparecientes, por mi el

Notaric, se ratifi:ar. y fir:r.an conmigo, en unidad de acto. de todo lo

cual det fe.-

y.

HARIA ELVIRA SIGCHA PILATUT=A C.C. O Ÿfffff--N

CRUZ ' GOALENA 0,. EGA HUERTA3 C.C.

firmado.) doctor L ider Noreta Davilanes, Notario Públ ico Cuar to
Encargado, de este cantón.-

A CONTIbalAC1'OM ADJUNTO COPIA DE LOS Ð0CUWENTOSHABILITANTES.-



MIES DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGA

Ministadode Inclusión
Económicay Social

Oficio No. 84$$ -DAL-OS-MEE-2008

Trámite No. 2008-19301-MlES E

Quito. 25 SET.2808
Señora
Cruz Magdalena Ortega Puertas
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO MEJO S "HORIZONTES DEL NORTE"
Pomasqui.-

De mi consideración:

Con oficio s/n, ingresado en esta Secretaría de Estado el †O,de octubre del 2008, con 58
fojas útiles, solicita el registro de directiva e ingreso y salida'democios del COMITÉPRO
MEJORAS "HORIZONTES DEL NORTE", con domicilio en la parroquia de Pomasqui,
ciudad de Quito Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, elegida la directiva y
aceptados el ingreso y salida de socios en Asamblea General Ordinaria del 19 de abril del
2008.

Al respecto, de conformidad con el Reglamento para la aprobación de estatutos, reformas y
codificaciones, liquidación y disolución, y registros de socios y directivas, de las
organizaciones previstas en el Código Civil y en las Leyes especiales, se ha procedido a
registrar a los socios, como consta a continuación:

1. CACHIGUANGO SIGCHA MARIELAELIZABETH
2. COLLAGUAZO MORALES MONICA ALEXANDRA
3. DIAZ DIAZ MARIA LILIA
4. ELIZALDE ELIZALDE ORFA MARLENE
5. ESPINOZA GUDIÑO DANILO ESTUARDO
6. FARINANGO BENITEZ SILVANAMARISOL
7. GUAMAN MALAN ROSA ANA
8. SARMIENTO ELIZALDE MANUELBOLIVAR
9. TITUAÑA CANDO SEGUNDO WALTER

POR EXCLUSIÓN:

LECHON CHICAIZA LAURA AMERICA

De igual se procede a registrar la directiva, para el período 2008-2010

PRESIDENTA: CRUZ MAGDALENA ORTEGA HUERTAS
VICEPRESIDENTE ANGEL MIGUELARGUELLO PAZMIÑO
TESORERO JOSE AMABLE DIAZCUENCA
SECRETARIA D1NAJANETH PAZMlÑO JIBAJA

VOCALES SEGUNDO VICTORIANO MORALES USIÑA
JORGE DANIELCRUZ EL1ZALDE
ANGEL MARIA PILLAJO PILLAJO

SINDICO RICARDO BARRAGÁN BARRAGAN

1

ois o



• DIRECCIÓN DE ASESORÍA LEGALM MIES
- linistedode inclusión

J hon6micaySocial

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los
pet idonarios.

Co rresponde al directorio convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
período. La organización tiene la obligación de registrar en esta Cartera de Estado el ingreso
oe x:Iusión de sus miembros.

De a:uerdo al Decreto Ejecutivo 982, de 25 de marzo de 2008, publicado en el Registro Oficial No. 311
de abril 8 del mismo año, su organización tiene el plazo hasta el 05 de octubre de 2008, para:

1. Actualizar su información: estatutos y acuerdo ministerial de constitución. Directiva, Nómina de
Eocios, Datos de la Organización: Dirección, teléfonos, fax, e-mail.

Para mayor información, llamar al teléfono 1800-ONGSMIES, o en la Planta Baja del Ministerio, un
funcionario le atenderá.

Atentament ,

D . pe E ara
DIRE D ASESORIA LEGAL -

.

Elaborado por la Dr. Miguel Ernesto Epinosa
19/09/008 - ,
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DR. JAIME AILLON ALBA

DTullA : $Ù¾L
UARTA - I'

. / \ oreta Gavilanes' ouador

PODER GENERAL

OTORGADO POR: RAUL CACHIGUANGO MALDONADO

A FAVOR DE: MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA

CUANTIA: INDETERMINADA

A.P.

.Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repûblica del Ecuador, hoy día miércoles diecinueve de

diciembre del dos mil uno, ante mi, DOCTOR JAIME AILLON

ALBAN, NOTARIO PUBLICO CUARTO DE STE CANTON, comparece el

señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, casado, por sus propios

derechos.- El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad,

domiciliado en esta ciudad de Quito, legalmente capaz y

hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy

fe: y, me pide que eleve a escritura pública el contenido

de la minuta _que me presenta, cuyo tenor literal que

transcrib'o integramente a continuación es el siguiente.-

SEÑOR NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase autorizar y extender una de la cual conste

el PODER GENERAL contenida en las cláusulas siguiente

cláusulas.- PRIMERA.- Compareciente.- Comparece en cal/idad

de PODERDANTE, el señor RAUL CACHIGUANGO MALDONADO, con

cédula de ciudadania número uno cero cero uno cuatro siete

cero cinco dos tres, legalmente capaz y confiere EL PODER

GENERAL amplio y suficiente, cual en derecho se requiere, a

favor de su cónyuge señora MARIA ELVIRA SIGCHA PILATURA,-

para que a su nombre y representación realice lo siguiente:

a) Para que le represente e intervenga en todos los asuntos

judiciales que tenga pendientes en la actualidad y los que

le ocurran en lo sucesivo, en demanda y defensa de sus



intereses, derechos y acciones, proponiendo y contestando

toda clase de demandas y tercerías y continuándolas en

todas sus instancias e incidencias; b) para que ad2uiera

para su patrimonio toda clase de bienes muebles y raices,

derechos, acciones y papeles fiduciarios, y para qu tanto
éstos como los que actualmente tenga, los venda, ceda,

done, permute, hipoteque o los dé en arrendamiento o

anticresis; c) para que reciba: dinero, especies y valores

que e cualquier título le correspondan, confiriendo

recibos, finiquitos y cancelaciones; ~d) Para que de y

reciba dinero a mutuo, en fianza, en anticresis o, en

cualquier otra forma, aceptando o constituyendo garantias,

como fianzas solidarias, avales, prenda' g hipoteca,

cancelándolas llegado el caso, para que retire dineros de

cuentas de ahorros y corrientes de cualquier Institución

Bancaria o Cooperativas, para que gire o cobre cheques,

letras de cambio, pagares, etcétera; e) Para que gire,

eda, acepte, proteste y cobre cheques, letras de cambio,

pagarés a la orden y cualquier otra clase de titulos
valores o medios de pago y los cancele en su oportunidad;

f) Para que celebre toda clase de actos y contratos, aún

los de risposición o enajenació de bienes muebles e

inmuebles, -acuerdos y transacciones de cualquier naturaleza

que fueren; g) Para que tramite la cesantia y retiro de

fondos de reserva y más valores inherentes por este

concepto en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Socig'l;
I

h) Para que firme planos y autorice el fraccionamiento del

terreno que mantenemos en el barrio San Isidro de Uyachul,

asi como procede a suscribir promesas de'compraventa, venta

de derechos o escrituras de compravent a los promitentes

compradores de la lotización Uyachul 'sobre el inmueble

adquirido mediante escritura celebrada el tres de febrero

de mil novecientos noventa y nueve, ante el doctor Gonzalo

Román Chacón, Notario Dècimo Sexto del cantön Quito e

inscrita en el registro de la propiedad el dieciocho de
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MOTARIA
.

CUARTA agosto del dos mil; i) Para que legalice mi visa o es
¯a

en España ante el Consulado de España; k) Para que de gue,

total o parcialmente este mandato o confiera nuevos o eres
I

especiales, principalmente en calidad de pro uración

udicial, en un abogado en libre ejercicio profesional y

revoque tales delegaciones o poderes-- Al efecto confiero,

a mi mandatario todas las facultades comunes a los

procuraciones. las especiales consignadas en el artículo

cincuenta del Gödigo de Procedimiento Civil y la de

reconocer mis firmas.- Usted señor Motario, se dignará

agregar las demás cláusulas de rigor y estilo.- HASTA AQUI

LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Ricardo Barragán Barragán, matricula pr'ofesional número

tres mil ochenta y siete, del Colegio de Abogados de
Quito.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se

observaron todos y cada uno de los preceptos legales del

caso; y, leida que le fue al compareciente por mi, el

Notario, aquel se afirma y se ratifica en el total de su

contenido y firma conmigo en unidad de acto, de todo lo

cual, doy fe.-

D Jaime Aillón Albin
NOTARIO CUARTO

QUITO
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Encargada, de este canton, par dayesici¿n del ConsejoNacimal de la Judicatura, mediante
acedón de personal minoero cuatrocientos treinta y siete guión DP guión DDP, ûe vem.tey
cinco de Febrero del año dos mil ocho, y en fe de ello confiero esta CUÄRTA COF1A
CERTIFICADA de PODER GENERAL, otorgado por RAUL CACHIGUANGO
MALDONADO en de MARLA. ELVIRA SI.GCHA. PILA.TUNA, debidamente
seflada y firmada en fojas.- Eu Quito,hoy dia miércoles quince de octubre dbl año dos
mil ocho
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DIRECCIÓN.

METROPOLITANA- TRANSFERENCIA DE DOMINIÓ
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE .

34571
FECHA TRANSFERE I :4/10/20 0 8

SEÑOR

RËGISTRADOR DE I.A PROPIEDAD

PRESENTE.-

PONÓO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMITE QUE SE D R

A FAVOR DE : COMITE PROMEJORAS HOR.TZONTES DEL NORTE

PREDIO : 5558562 IP

AURE DETERRENO *27 694 ******

FINANCIAMIENTO : PORCENTA E
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REGISTRODELAP DA
DEL CANTÓN

REGISTRO DE L PROPIEDÁD DEL CAÑTO QUTT

CERTIFICADÒNo.: C40794622002
FECIÏA DE INGRESO: 02/10/2008

CERTIFICACION

. Refer ercia :18/08/2000-PRO-42568f-20855i-49 )8
- Ta rje tasi;TOOOOO2790'N;

Matri calas:;0
El in fascrito Registrador de la Propiedad dei stoCântón luego dÑrevisadoslos índices y
libros quereposan en el archi#o, en 1 äl y debida ËÀÊÑcertificaque.
1.- DESCRIPCION DE L ROPIEDAD:
Lote de terreno que se frac dria del predio den liriado San I dro de achul si ud en la
parroquia COTOCOLLAO (este Cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges R UL CACHIÖUANGO MALDONADO -Y ÄRIÄ ELVIRA SIGCHA
PILA TUÑA.
3.- FORMA DE ADQUISIGION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la SQCIEDAD 2ROPERO DE CA YlRGEN EÌ CÖNSUELO segúrÍ
escritura celebrada el tres'de febrero de mil novècientõsÂonfitiy lideve, ante el-Notario
doctor Gonzalo Román,'Eisfa eÌdiez y.ocho del a $NSËËidiodoËInil;'habiendoÄsta
adquirido en mayor extensióni, por. herencia . de MaríáiTeresa Núñez; FegúriTestamento
otorgado el siete de Abrinde' mil-noveciaktos"ti cûÑÀifiò$o ýroËadoýoisentenci
dictada por el JLezCúarto' ProvfÑËiaÍde Pi SiËlia', eÈfeÌniè neisde vlafzo de mil
novecientos sesenta y nueve; protocolizado el veinte y cúätro.de Ábril dei _m 1 nòvecientos
sesenta y nueve, ante el notario doctor Manuel Vintiniilla; iriscrita el ocho de Máyo de mil
novecientos sesŠnta y nueve; Al margen cli e(ta jns Ípción,y cËnÃ ha trelŠta Be~jZÈiI
año. dos mil, se encuentra que: Por sentencia ejecatoriada de catorce de junio'del año dos mil,
dictad.o por el señor Juez Vigésirno do.lo vil d(Pichincha áËÑarilà ËËi ión de o
vender, y èn consecuencid se levanía la limitaci6ii que pesa'sobrella~Hacienda o fundo
denominado SanIsidro.de Uytichul, ubicaáò lÀParroquia CotócollíJhabië esta
adqüirido una parii p6r compra a ' rJ sedúñ isÊriträ celebrËáÈ¾lÁtËÿ
nueve'de _Septiembre de mil novecie rei ntáilËúcŸibãnoLuÏÑÔel ill i
inscrita el primero de Octubre del nysmogiig y gtrgpáttepor compra a Manuelà Fuentes
viuda de Núñez, según escritura.celebrada eLveilite tres de.Junio de mil'Ë$vecientos
cuarenta y cinco, ante el Notariö Carlos Cobó, Ïnsérita51dós e juÌiodel niikmo año
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentra: A Fojas setecíentos noventa y sieté, húmero'tr icientos riov fifa
y. tres, del Registio de Demandas, tonio iento treÍriÍalýËònfàchi oÃcède riaýÙddiËil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita lá deinalida þr ue'sta por Zoila .Teresaa las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidad de presidenik dà lä Socie'dÎdRopero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntós lieúderos o uietÑŸencuËÌëasÍstidode algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a firi de que án sentencia se declare la

prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo' denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, poi el misino efecto solicito-se

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE - .

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señor Juez Vigésimo de lo Civil de Pichincha Quicionúmero 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; t bién se hace constar que
no esta embargado,( hipotecado/ ni prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS þE
GRAVAMENES H SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DEL 2008 dcho
a.m.
Responsable: QUÌSPE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 81683

Matrículas Asignadas.-
COTOCOO31917 Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado
en la parroquia COTOCOLLAO

viernes, 31 octubre 2008, 11:21:28 AM

Contratantes.-

E

CACHIGUANGO MALDONADO RAUL
enEs

a i a ENDEDOR
SIGCHA PILATUÑA MARIA ELVIRA en su calidad de VENDEDOR

COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- AMADA VISTIN

EE-0076150
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Ì)EL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C10828494001
FECHA DE INGRESO: 10/11/2008

CERTIFICACION

Referencias: 31/10/2008-PO-78294f-32504i-81683r eendnsj
Tarjetas:;T00000294181;
Matriculas:;0 ,

El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:

DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote de terreno que se fracciona del predio denominado San Isidro de Uyachul, situado en la
parroquia COTOCOLLAO de este Cantón.-
2.- PROPIETARIO
COMITE PRO MEJORAS HORIZONTES DEL NORTE
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:>
Por compra a los cónyuges RAÙL CACHIGUANGO MALDONADO y MARIA ELVIRA
SIGCHA PILATUÑA, segùn escritura pública otorgada el DIECISlETE DE OCTUBRE
DEL DOS MIL OCHO, ante el Notario CUARTO Suplente del cantón Quito,Doctor Lider
Moreta Gavilanes, inscrita el treinta y uno de octubre del dos mil ocho; èstos por compra a la
SOC1EDAD ROPERO DE LA VIRGEN DEL CONSUELO, según escritura celebrada el tres
de febrero de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario doctor Gonzalo Román,
inscrita el diez y ocho de-agosto del año dos mil.-
4.- GRAVAMENES Y DBSERVACIONES:
Por estos datos se encuentraig Fojas setecientos novelita y siefe, 11úmero trescientos noventa
y tres, del Registro de Demandas, tomo ciento treinta, y con fecha once de mayo de mil
novecientos noventa y nueve,4e halla inscrita la demanda p†opuesta por Zoila Teresa de las
Mercedes Ponce Ordoñez, en calidäd de presidenta de la Sociedad Ropero de la Virgen del
Consuelo, demanda a los presuntos herederos o quien.se encuentre asistido de algún derecho
de la señorita María Teresa Núñez Fuentes, a fin de que en sentencia se declare la
prescripción de la obligación de no vender la hacienda o fundo denominado San Isidro de
Uyachul, ubicado en la parroquia Cotocollao de este cantón, por el mismo efecto solicito se
levante tal limitación de dominio que pesa sobre el inmueble relacionado; esta demanda ha
sido inscrita por orden del señorfuez Vigèsimo de lo Civil de Pichincha (juicio número 570-
99), en auto de tres de mayo de mil novecientos noventa y nueve; también se hace constar que
no esta embargado, hipotecado, gi prohibido de enajenar.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IASTA,EL 10 DE NOVIEMBRE DEL 2008
ocho a.m.
Responsable: WASHIT RE ISTRO DE LA

PROPIEDAD QUITO

LOS DATOS CONSIGNAÐOS ERRÓNEA O DOLOSATIENTE EXDIEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DLAS


